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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaria: Sr. Ablzanda Chordi 

El Presidente de la Se<x:ión Segunda de la Sala Tercera 
de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo hace saber: 

Que por CONSERVAS HISPAMER, SOCIEDAD 
ANONIMA, se ha interpuesto recurso contenciOS(>. 
adminístrativo, bajo el número 1/1.052/1990, contra 
Real Decreto 1313/1984. de 20 de junio, sobre desgra
vación a la exponación.-3.209-E. 

Que por CONS'ERV AS VIS, SOCIEDAD ANO
NIMA, se ha interpuesto recurso contencíoscradmí
nistrativo. bajo el numero 1/1.052/1990, contra Real 
Decreto 1313/1984, de 20 dejunio, sobre desgrava· 
ción a la exponación.-3.208-E. . . 

Que por CELSA CONSTRUCCIONES ELECfRI· 
CAS LEVANTE, SOCIEDAD ANONIMA, se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 1/1.058/1990, contra: Real Decreto 
J 313/1984, de 20 de junio, sobre desgravación a la 
exponación.-3.207-E. 

Que por VOITH TOLOSA. SOCIEDAD ANo.. 
NIMA, se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo. bajo el numero 1/1.062/1990, contra Real 
Decreto 1313/1984, de 20 de junio. sobre d,esgrava· 
ción a la exponación.-3.217-E. 

Que por FUNDERIA CONDALS, SOCIEDAD 
ANONIMA, se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo, bajo el numero 1/1.064/1990. contra 
Real Decreto 1313/1984, de 20 de junio, sobre desgra
vación a la exponación.-3.218·E. 

Que por GALl INTERNACIONAL, SOOEDAD 
ANONIMA, se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo, bajo el número 1/1.067/1990. contra 
Real Decreto 1313/1984, de 20 de junio, sobre desgra
vación a la exponación.-3.216--E. 

Que por" FERYMAG. SOCIEDAD ANONIMA, se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, 
bajo el número 1/1.069/1990, contra Real Decreto 
1313/1984, de 20 de junio, sobre desgravación a la 
exportacion.-3.206-E. 

Que por MADERAS ORNANDA, SOOEDAD 
ANONIMA, se ha interpuesto reeul'SD eontendoso
administrativo, bajo el número 1/1.085/1990. contra 
Real Decreto 1313/1984, de 20 de junio, sobre desgra
vación a la cxponación.-3.215·E. 

Que ro' PRODUCTOS DOLOMITICOS, SOCIE- I 
DAD ANONIMA, se ha interpuesto recurso conten
cioso-.administrativo, bajo el n(¡mero 1/1.086/l990, 
contra Real Decreto 1313/1984, de 20 de junio, sobre 
desgravación a la exportación.-3.214-.E. 

Que por MARCO DACHS, SOOEDAD ANo..j 
NIMA, se ha interpuesto recurso comencioso-admi· 
nistrativo, bajó el número 1/1.088/1990, contra Real 
Decreto 13 J 3/1984, de 20 de junio, sobre desgrava· 
ción a la exponación.-3.21 I-E. 

Que por TORCIDOS ROMA, SOCIEDAD ANo.. 
NIMA, se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistratívo, bajo el numero 1/1.095/1990, contra Real 
Decreto 1313/1984, de 20 de junio, sobre desgrava~ 
ción a_la exportación.-3.210-E. 

Que por INDUSTRIAS Y PROMOCIONES ALI
MENTICIAS, SOCIEDAD ANONIMA. se ha inter· 
puesto recurso contencios()o.administrativo, bajo el 
númerO 1/1.101/1990. contra Real Decreto 
1313/1984. de 20 de junio. sobre desgravación a la 
exponación.-3.213-E. 

Que por BODEGAS BARDON, SOCIEDAD ANo.. 
NIMA, se- ha interpuesto recursO contencioSG-oomi
ni"trativo, hajn el número 1/1.526/1990, contra Real 
Decreto 1313/1984, de 20 de junio, sobre desgrava
ción a la exportación.-3.212·E. 

Lo que se hace publico a los efectos p~ptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 28 de noviembre de 199O.-EI Secretario. 

* 
El Presidente de la Sección Segunda de la Saja Tercera 

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo hace saber. 

Que por EMPRESA CONSTRUCCIONES RADIO 
ELECTRO MECANICAS, SOCIEDAD ANONIMA, 
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, 
bajo el número 1/1.031/1990, contra Real Decreto 
J313/1984, de 20 de junio, sobre desgravación a la 
exportación.-3.219·E. ~ 

Que por EMPRESA COMPANIA GENERAL DE 
ELECTRODOMESTlCOS, SOCIEDAD ANONIMA, 
se ha ínterpueslo recurso contencioso-administrativo, 
bajo el numero 1/1.074/1990, contra Real Decreto 
1313/1984, de 20 de junio, sobre desgravación a la 
exportadón.-3.223-E. ~ 

Que por EMPRESA WESTEX ESPANA, SOCIE· 
DAD ANONIMA, se- ha interpuesto recurso conten
cioso-administratívo, bajo el numero 1/1.284/1990, 
contra Real Decreto 1313/1984, de 20 de junio, sobre 
desgravación a la exponación.-3.221.E. 

Que por EMPRESA FRUTAS ALBA. SOCIEDAD 
ANONIMA, se ha ínterpuesto recurso contencioso
administrativo, bajo el número 1/1.576/1990, contra 
Real Decreto 1313/1984. de 20 de junio, sobre desgra. 
vación a la exponaóon.·3.22J·E. 

Que _por EMPRESA ElSILSA se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo. bajo el numero 
1/1.606/1990, contra Real Decreto 1313/1984. de 20 de 
junio, sobre desgravación a la exportación.-3.220-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta jurisdícción. 

Madrid, 30 de noviembre de 1990.-EI Secretario. 

Secretaria: Sr. Buitrón de Vega 

Por el presente anuncio se hace saber, para conoci
miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado·o derivaren derechos de los actos administrati
vos ímpugnados y de quienes tuvieren intereses 
direetos en el mantenimiento de Jos mismos, que: 

Por don MARCOS QUEMES MARAÑON se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
Real Decreto 359/1989, de 7 de abril. del Ministerio 
de Economía y Hacienda; pleito al que ha correspon
dido el número general 1/1.898/1990 y el número de 
Secretaría 675/1990.-3.225-E. . 

Por don PEDRO SASTRE VALLE se ha inter
puesto recurso contencioso.administrativo sobre Real 
Decreto 359/1989, de 7 de abril, del Ministerio. de 
Economía y Hacienda; pleito al '1ue ha correspondIdo 
el número general" 1/1.899/1990 y el número de 
Secretaría 676/1990.-3.226-E. ~ 

Por don RAFAEL MORENZA ORDUNA se ha 
interpuesto recurso contencioso-admínistrativo sobre 
Real Decreto 359/1989, de 7 de abril, del Mmísterio 
de Economía y Hacienda; pleito al que ha corresporr 
dido el número general 1/1.900/1990 y el número de 
Secretaría 677/1990.-3.244-E. 

Por don RAMON GARCIA MENACHO OSSET se 
ha interpuesto recurso conlencioso-administrativo 
sobre Real Decreto 359/1989, de 7 de abril, del 
Ministerio de Economía y Hacienda; pleito al que ha 
correspondido el número general 1/1.9OJ/199O y el 
número de Secretaria 6-78/1990.-3.238·E. 

Por don VIRGILJO SAÑUDO ALONSO DE 
CELlS se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo.sobre R-eal Decreto 359/1989, de 7 de abril, 
del Ministerio de Economía y Hacienda; pleito al que 
ha correspondido el número general 1/1.902/1990 y el 
numero de Secretaria 679/1990.-3.233·E. 

Por don RAFAEL REJG DE LA VEGA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
Real Decreto 359/1989, de 7 de abril, del Ministerio 
de Economía y Hacienda; pleito al que ha correspon
dido el numero general 1/1.903/1990 y el número de 
Secretaria 680/1990.-3.232-E. 

Por don JOSE HERNANDEZ GAROA se ha 
inteJ'J)uesto recurso contencioso-administrativo sobre 
Real Decreto 359/ 1989, de 7 de abril, del Ministerio 
de Economía y Hacienda; pleito al que ha correspon-' 
dido el número generall/L904/1990 y el número d~ 
Secretaria 68IfI990.-3.251-E. 

Por don JOSE ANTONIO COMPANY FOLlANA· 
se ha interpuesto recurso contencioso-admínistrativo', 
sobre Real Decreto 359/1989, de 7 de abril, del 
Ministerio de Economía y Hacienda; pleito al que ha 
correspondido el numero general 1/1.905/1990 y el 
número de Secretaría 682/1990.-3.252·E. 

Por don MIGUEL REIG MEDIA VILLA se ha, 
inteTJ)uesto recurso contencioso-administrativo sobre': 
Real Decreto 359/1989, de 7 de abril, del Ministerio' 
de Economía y Hacienda; pleito al que ha correspon
dido el numero general 1/1.906/1990 y el numero de 
Secretaria 683fl990.-3.239-E. . 

Por don ANDRES CORSINO RAMOS CRESPO 
se ha interpuesto recurso contendoso-administrativo 
sobre Real Decreto 35911989, de 7 de abril, del 
Ministerio de Economía y Hacienda; pleito al que ha 
correspondido el número general 1/1.907/1990 y el 
número de Secretaría 684/1990,-3.245-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 Y 30, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con la pIe
vención de que si no comparecieran ante la susodicha 
Sala de este Tribunal, dentro de los términos expresa· 
dos en el articulo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público, en cumplimiento de providencia fecha l4 de 
diciembre de 1990. 

Madrid, 14 de diciembre de 1990.-El Secretario. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. para conoci

miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos administratí· 
vos ímpugnados y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por don AGUSTIN MARTIN MERINO se ha 
interpuesto recurso conlencioso-administrativo sobre 
indemnizacióll por daños y perjuicios causados al 
recurrente como consecuencia de la aplicación de la 
Ley 53/1984, de 26-12; pleito al que han correspon
dido el número general 1/44/1990 y el numero de 
Secretaria 7.-3.2~E. 
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Por don SANTIAGO RUIZ SANCHEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administratívo sobre 
indemnización de daños y perjuicios causados por la 
anticipación de la edad de jubilación; pleito al Que 
han correspondido el número generall/I29/1990 y el 
numero de Secretaría 61.-3.263-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos '60 )' 64, en' 
relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de Que, si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi
nos expresados en el articulo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. se 
hace público en cumplimiento de providencia de 
fecha de hoy. 

Madrid, !O de enero de 199L-EI Secretario. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci~ 

miento de las personas a cuyo favor hubieren deri~ 
vado o derivaren derechos de los actos adm¡nistrati~ 
vos impugnados y de Quienes tuvieren intereses 
directos en CJ mantenimiento de los mismos, Que: 

Por dona MARIA TERESA HUGUET ESCA~ 
SANY se ha interpuesto recurso contencjoso-admj~ 
nistrativo sobre retribuciones complementarias; 
pleito al Que le ha correspondido el número 
Ifl.863fl989.-3.29H. 

Por dona OFELIA CABRERA NAVARRO se ha 
interpuesto recurso contencioso-administratívo sobre 
retribuciones complementarias~ pleito al -que le ha 
correspondido el numero 1/1.869j1989.-3.285-E. 

Por don SALVADOR CAPO CAST AÑE se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
indemnización por jubilación; pleito al Que le ha 
cor~pondido el número general 1/3;705/1989 y el 
1.234/1989 de la Secretaría del Que suscribe.-3.180-E. 

Por don JOSE DOLZ HERNANDEZ se ha inter~ 
puesto recurso contencioso-administrativo sobre jubi~ 
Iación anticipada: pleito al Que le ha correspondido el 
numero general 1/938/1990 y el número de Secretaria 
336/1990.-3.290-E. 

Por don FERNANDO LARRONDO LARRONDO 
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sqbre jubilación forzosa (indemnización de daños y 
perjuicios); pleito al que· le ha correspondido el 
número general 1/959/1990 y el número de Secretaría 
342/1990.-3.281~E.. 

Por doña MARIA ELlDIA ALONSO MANJON se 
ha interpuesto recurso contencioso-admínístratívo 
sobre provisión de puestos de trabajó en Centros 
públicos; pleito al Que le ha correspondido el número 
general 1/969/1990 y el número de Seéretaría 
348/199O.-3.291-E. 

Por don PEDRO GAROA COPETE se ha inter~ 
puesto recurso contencioso-administrativo sobre 
retnbuciones del personal de las Fuerzas Annadas: 
pleito al que le ha correspondido el numero general 
1/971/1990 y el número de Secreta-ría 
350/199O.-3.289-E. 

Por don VICENTE AGUD BAIW se ha inter~ 
puesto recurso contencioso-administrativo sobre 
retribuciones del personal de las Fuerzas Annadas; 
pleito al que le- ha correspondido el número general 
1/985/1990 y el numero de Secretaria 
356/1 990.-3.283-E. 

Por doña OBDULIA TURINA GARZON se ha 
:nterpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
jubilación forzosa; pleito al que le ha correspondido el 
número general 1/1.129/1990 y el número de Secteta~ 
ría 381/1990.-3.293·E. 

Por doña VALERICA FEUOO BARRERO se ha 
mlt'rpuesto recurso contenclOso-admlDIStrativo sobre 
jubilación forzosa anticipada en -31-12~1986 por apli
cación Ley 30/1984, Jrticulo 33, de 2 de agosto; pleito 
31 que le ha correspondido el número general 
1/1.130/1990 y el número de Secretaría 
3821 1 99O.-J.284-E. 

Por don MARCELO CONDE DE ARAPILES se ha 
lllterpucsto recurso contencioso-admtnistrativo sobre 
jut>ilación forzosa; pleito al Q\.Ie le ha correspondi<to el 
Dt!mero general 1/1.131/1990 y el número de Secreta
ria 383/1990.-3.288-E. 
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Por don SALVADOR GOMEZ LOPEZ se ha 
imerpuesto recurso contencioso.administrativo sobre 
jubilación anticipada; pleito al que le ha correspon~ 
dido el número general 1/1.I97/1990 y el número de 
Secretaria 399fI990.-3.194-E. 

Por la FEDERACION DE ADMfNISTRACION 
PUBLICA DE Ce. OO. se ha interpuesto recurso 
contendoso-administrativo sobre acuerdo del Tribu~ 
nal Constitucional de 3·7~1990; pleito al que le ha 
correspondIdo el número general 1/1.485/1990 y el 
número de Secretaria 517/1990.-3.292·E. 

Por don LORENZO JESUS MARTIN GONZA
LEZ se ha interpuesto f«"urso contencioso-adminis
trativo sobre jubiladón anticipada; pleito al que le ha 
correspondído el numero general 1/1.491/1990 y el 
número de Secretaria 523/1990.-3.282-E. 

Por don CARLOS RUlZ BALLESTEROS se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
Reai Decreto 359/1989; pleito al que le ha correspon
dido el número general 1/656/1990 y el numero de 
Secretaria 565/1990.-3.295~E. 

Por doña SARA SAN MARTIN CORNES y otros 
se ha interpuesto- recurso contencioso-admioistrativo 
sobre jubiladón forzosa; pleito al que le ha correspon~ 
dido el número generaJ 1/1.687/1990 y el número de 
Secretaría 569/1990.-3.297-E. 

Por don DEMETRIO CABEZUDO GARCIA se ha 
interpuesto recurso conteocioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo de Ministros de 27-7-1990; pleito 
al que le ha correspondido el número general 
l! l. 944/! 990 Y el nU,mero de Secretaría 
711/1990.-3.296-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
reladón con los 29 y 3D, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de Que, si no compareCieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi
nos expresados en el artículo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de providencia de 
fecha de hoy. 

Madrid. 16 de enero de 1991.-EI Secretario. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber~ para ronoci· 

miento de las personas a cuyo favor hubieren deri· 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereseoi directos en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don EMILIO DE LA VIÑA VILLA se ha 
interpuesto recurso contencioso-admínistrativo sobre 
jubilación forzosa; pleito al que han correspondido el 
número general 1/982/1990 de la Secretaria del que 
suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulas 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de Que, si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi~ 
nos expresados en el aMieulo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a Que hubiere lugar en derecho. se 
hace público en cumplimiento de providencia de 
fecha 22 de enero. 

Madrid, 23 de enero de 1990.-El Secretario. 
3.1 72-E. 

SecrWarla: Sr. Estrada Pera 

Por el presente anuncio se hace saber, para canocl- '1 

miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren intereses I 
directos en el mantenimiento de los mismos, Que: 

Por FEDERACION NACIONAL DE OPERADO
RES DE MAQUINAS RECREA TlV AS y DE AZAR 
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo I 
sobre aprobación del Reglamento d~ Maqu!l"l!! 
Recreati\'as y de Azar, pleito al que han corrcsp.oi.l~ , 
dido el numero general 1/1.244/1990 y el .191199(· de ¡ 
la Secretaría del que suscnbe.-3.342-E. ! 
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Por dona ANA GUINOT BONET y otros se ha 
interpuesto rccurso contencioso-administrati\-·o sobre 
declaración urgente de la ocupación de bienes afecta
dos por la expropiación de forzosa para la ejttución 
del paseo Marítimo de Almenara (Castellón) y en 
ejecución del proyecto de regeneración de costas de 
Chikhes; pleito al que han correspondido el número 
general 1/1.390/1990 y el 36/1990 de la Secretaría del 
que suscribe.-3.431~E. 

Por EMPRESA BODEGAS FELIX SOLIS, SOClE· 
DAD ANONIMA se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo sobre sanción por supuesta 
infracción de carácter vitivinícola (1\-'Iinisterio de 
Agricultura). Expediente 2-CR-IOOOf90-VO, 31 de 
agosto dc 1990; pleito al que han correspondido el 
número general 1/158/1991 yel 8/1991 de-la Secreta
ría del Que suscribe.-3.434-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulas 60 y 64, en 
relación con Jos 29 y 30 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administratha" y. con 
la prevención de que, si no comparecierep ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi
nos expresados en el articulo 66 de la misma, les 
parará el perjuic~o a Que hubiere lugar en derecho, se 
hace publico en cumplimiento -de providencia de 
fecha-de hoy. 

Madrid, 30 de enero dc 1991.-EI Secretario. 

* 
Por.eJ presente anuncio se hace saber, para conoci~ 

miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses dire<.10s en 
el mantenimiento del mismo, Que: 

Por don JORGE MARTl VILAGRAN: • se ha 
interpuesto recurso contencioso-administratívo sobre 
accidente de circulación en acto de servicio el 
29~5-19S5 en la carretera de Camós (Gerona); pleito al 
que han correspondido el número general 
Ifl880/1990 y el de Secretaria 74/1990.-3.757-E. 

Por la ASCION E. EM. MAQUINAS kECREATI
VAS FROMARE se ha interpuesto recurso conten~ 
doso-administrativo sobre aprobación del nuevo 
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar; 
pleito al que han correspondido el nlimero general 
1/1940/1990 y el de Sem:taria 80/1990.-3.758·E. 

Por la e AMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA 
Y NAVEGAClON DE VALENCIA se ha interpuesto 
recurso contencloso-administrativo sobre transforma~ 
ción C'COnómica y social de las zonas regables de 
Manchuela..centro y canal de Albacerc. de fa Comu· 
nidad Autónoma de- Castilla~La Mancha; pleito al que 
han correspondido el numero general 1/544/1990 y el 
de Secretaria 10 bís/1990.-3.752~E. 

y para Que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas y Entidades. con arreglo a los artículos 60 y 
64, en relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevenCión de Que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tétmi~ 
nos expresados en el articulo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace publico en cumplimiento de providencia de 
fceba de hoy. 

Madrid, 13 de febrero de 1991.-EI Secretario. 

Secretaría: Sto .'ernández Martínez 

!SI Presidente de la Sección Sexta de la Sala Tercero de 
lo Cor.\eI1Ól)so~Administrativo del Tribunal 
Supremo hace saber: . 

Que por la ASOCIAClON ACCrON FAMrUAR se 
ha interpuesto recur.;o contencioso-admínistrativo, 
bajo el número 1/1.759/1990, contra financiación de 
actuaciones protegibles en materia de viviendas, 
sobre Real Decreto 1494/1987, de 4 de diciembre. 

Lo que se hace -público a los efectos preceptuados 
en el aniculo 60 de la Ley de esta juri~iccl'~n. 

MadriJ, ::9 de enero de 1991.-El Secretario.-3.4zg..¡: 
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El Prt:sidente de la Sección Sexta de la: Sala Tercera de 
10 ConTencioso-Administrativo del < _Tribunal 
Supremo hace saber: 

Que p.w ASOCIACION DE JUECES PARA LA 
DEMOCRACIA se ha interpuesto ·recurso conten
cioso-administrativo, bajo el numero 1/L15t/1990. 
contra t"Omplemento de 'destino, sobre Real Decreto 
391/1989, de 21 de abril. 

Lo qu'!' se hace público a los efectos preceptuados 
en el .. "fc-ulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

M<.drid, Ji) de enero de 1991.-EI Sa:retario.-3.419-E. 

.JUZGADOS DE PRIMERA 
Il'\STANCIA E INSTRUCCION 

ALCOY 

Edicto 

Dona Ana María Meslre Soro, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero I de Akoy y su partido, 

Por (\ presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el numero 823/83, se siguen autos de 
jura de Cll1:;ntas, promovidos por el Procurador señor 
Rcvert Cortés, en nombre y representación del Procu
rador señor Santiago Abad Miró, contra ~Rico, Socie
dad Anónima», de Ibi, sobre reclamación de 
37.806.818 pesetas de principal, en los cuales se ha 
acordac.::¡ sacar por primera vez a pública subasta 105 
bienes que luego se dirán, la que se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgada el próximo día 10 de 
sertiemr.re. a las doce horas de la mañana, bajo las 
!iiguientes. condici~nes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes, por lo menos, del valor de los 
bienes, pudiendo verificarse en calitlad de cederse el 
remate a un tercero. 

Segunda.-Los liatadores que deseen tomar parte en 
la subdf1ta deberán consignar previamente en la Mesa 
del Jutga10 el 20 por 100 en metálico del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En prevención de que no hubiere postores en la 
primrra subasta acordada, se señalan los días 23 de 
octubn' de 1991 y 3 de diciembre de 1991, a los 
mísmas hora y lugar, para la celebración de segunda 
y tercem subastas, respectivamente. sirviendo de tipo 
dc l.J.s ,ni.i;7;ds la rchaj¡¡ del 25 por 100 de la lasación 
de los bi..:nes para la segunda y sin "Sujeción a tipo para 
la tercera. 

Los bienes objeto de subasta son los síguientes: 

J. T~t's prensas «Agme-Rohima», valoradas peri
cialm¡'·n'c cn 59.482 pesetas. 

2. Pren~s fricción «Blanch», valoradas pericial
mente en ;48.721 pesetas; 

3. Pr;:llsa excéntrica, valorada pericialmente en 
49R.520 f)C'5etas. 

4. Fresadora «Zayer», valorada pericialmente en 
197.480 pesetas. 

5, Torno automático «Feimler 3020». "alorado 
pcrici;I!rr.cnle en 201.340 pesetas. 

6. Tomo ~tGauthiet», valorado pcricialmenti!: en 
263.54& f't'SCtas. , 

7. SN:'íidor plástico «Dryomat», v2Icrru:,o IJCrK;;,I. 
r:;"¡c;o;" e': ! 42. i 70 pcS{'t3S. 

8. :')c;-ado; ~renza «Dryomat». valoro(t(\ p;:'l:ci;;l
mente ;;;, ! 17.450 pesetas. 

9, r:,,,,.~;izador <tPC-bas&"I. valorado pcrici .. imcm.:
c;; 84 ~n pt."\;;'tas. 

JU ~C'f~gerador ('W~tin~ouse>¡o con acttsono:;.. 
Y;j!oradc- p~ric!almente en 269.870 ~tas. 

I l. Equipo cortar «Uunell». valorado pericial
mente ::n 205.472 pesetas. 

12. Máquina cortar canón, valorada pericial
mente en 23.920 pesetas. 

J 3. Compresor «Mercury-Navarnm, \'aior.tdo 
;:::-:::::!:l'":~t! ~:: 196.742 p-"'"Se!<:.<;. 

:4. ~~O¡~lpreSOj «BélíCQ», .... a);)(3d(\ pt:¡ida!n;.:.¡t~ 

en 448.327 pesetas. 

15. Máquína «Sonar», valorada pericialmente en 
3.850.000 pesetas, 

16. Maquina «Impao), valorada pericialmente en 
224.J61 pesetas. 

17. Máquina «Duooit». \-alorada pericialmente 
en 147.391 pesetas. 

18- Máquina «lampoprint», valorada pericial
mente en 502.943 pesetas. 

19. Puente grúa «Jaso», valorado pericialmente 
en 683.229 pesetas. 

':W. Máquina «Fácil Calcular». valorada pericial. 
mente en 5.320 pe$etas, 

11. Máquina «Adler» escribir, valorada pericial· 
mente en 27.437 pesetas. 

22. MuUicorista, valorada pericialmente en 
12.780 pesetas. 

23. 400 palets ~2 ER-343». valorados pericial
mente en 118,425 pesetas. 

24. Carretilla elevadora «FarrclJ», valorada peri· 
cialmente en 247.918 pesetas. 

25. Dos transpaletas ~~~stocklin», valoradas peri· 
cialmente en 22.115 pesetas. 

26. J 00 cajones metálícos., valo'rados pericial
menle en 100.000 pesetas. 

27. 7.556 cubetas trilla, valoradas pericialmente 
en 3.778.390 pesetas. 

28. Instalación eléctrica correspondiente a la ins
talación de alumbrado v a la de fue~a industrial, 
valorada pericialmente e"n 2.327.432 pesetas. 

29. Túnel retráctil, valorado pcricíalmente en 
104.498 pesetas. 

30. Instalación pintura «Drisis Dnsi», valorado 
pericialmente cn 1.397.925 pesetas. 

31. Un «Churchil», valorado pericialmente en 
488.270 pesetas. 

32. Dos relojes control de producción, valorados 
pericialmente en 49.110 pesetas. 

33. 268 armarios personales, valorados pericial
mente en 297500 pesetas. 

34. Dos ficheros metálicos., valorados perícial
mente en 9.308 pesetas. 

35. Mueble de oficina «Liber». valorado pericial
mente en II JA20 pesetas. 

36. Mobilíario diverso oficina, valorado pericial
mente en 281.870 pesetas. 

37. Una máquina <&1nyo», valorada pericial
mente en 1.900 pesetas, 

38. Una máquina destructora «Cóndor», valorada 
pericialmente en 6.500 pesetas. -

39. Una máquina «Canon P-125ü», valorada peri
cialmente en 18.870 pesetas. 

40. Una calculadora «Canoo», valorada pericial
mente en 19,000 pesetas. 

41. Una cakuladora «Canon», valorada pericial
m!'nte en 17. 'SOO pesetas. 

42. Una calculadora «Canon», valorada pericial
mente en 18.550 pesetas. 

43_ Juguetes antiguos de modelos fabricados 
d~sde el ano J 920 hasta la fcrha. con valor de 
colecrión de 965.770 pesetas. 

44. Do<; cuchíllas de pcda] de 1 fIletrO. valoradas 
pericialmente en 49.830 pesetas. 

45. Cuchilla neumática ~oJgar», de 2 metros, 
valorada cn 432.510 pesetas. 

46, Pantógrafo «Oeckel», modelo K.ES., valo
rado en 2.180,430 pesetas. 

47. Dos sierras cantal, díCf" cinta «Doal y UniZ)~, 
valoradas en 94.450 pesetas. 

43. Tres taladrOS marca «¡rua, Mugui y Anjo»: 
·.-alorados en 147.200 pesetas. 

49. Un lomo sin m~rca, valorado en 61.750 
r"~tr:.s 

jO, GOIpos..ie m.:.:cr!> ), len"Oft::S «\Vaji!llt.'n), '\<ai,}
..,f.l.0S ,~n 225.540 Pt'iCt~s. 

51 !-1:f-::¡;.!i!':! ce ·-'")"r~:>f j ,~!tlr ':1t-!~r:ilk 
><Ei.lb.;;nks». valorada en 5TU2C pesetas. 

52. Há30:ula pesadora de 1.000 kilogramos, \'alo
raJn CTI 291.080 pesetas. 

53. Bombo me;zclador, valorado en 23.340 pese
tas, 

54. Tres qui-nales «.Jaguar» de 3.000 kilogramos, 
va!erados en 241.630 pt."SCtas. 

55. Estanterías normalizadas con sus bandejas, 
"'~lt.~rn;ias en 94.lW pesetes. 

~(,. F.s.l.anteríw: refor¡;lru.s, vaIOl"',.;das t'):¡ RS.4-O!) 
-pe~t"5. 

I 

57. Aspiradores de aire, valorados en n.070 pe
setas. 

58. Aparatos, herramientas Y materiales oe man
tenimiento mccánico, valorados en 372.530 pesetas. 

59. Aparatos, he"rramicntas Y materIales de .man
tenimiento c1~tríco, valorados en 291.060 p.:sctas. 

60. Herramientas· y accesorios de máquinas de 
taller, valoradas en 432.600 pesetas. 

61. Herramientas y accesorios de prensa y de 
mátluinas de inyección, valoradas pericialmente ~n 
471.900 pcsetas. 

62. Herramientas y accesorios de montaje, yalora· 
das en 578.342 pesetas. 

Dado en Alcoy a 1-4 de marzo de 1991.-La Magis-
trada-Juez, Ana Maria Mestre Som.-El Secretario 
judiciaL-3.165-C 

ALICANTE 

Edictos 

Don José Luis Garcia Femández, Magistrado--Juez de 
Primera Instancia número 3 de los de Alic3nle, 

Hago sabCr: Que en este- Juzgado se sigue procedi
miento del artículo 131 de la' Ley Hipotecaria,. regis-
trado con el numero 928/1990, a instancias de Caja de
Ahorros Provincial de Alicante, representada por el 
Procurador señor Ochoa Poveda, frente a don Fer
nando José Ortola Pons, sobre reclamación de 
3.725.000 pesetas de principal y costas, en el que se ha 
acordado sacar a subasta por primera vez y término 
de veinte días los bienes que se reseñarán con su 
correspondiente avalúo, habiéndose señalado a tal fin 
el día 20 de septiembre de 1991, y hora de las trece, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condíciones: 

Primera.-Servitá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá, y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de~ manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -sí los hubiere- al 
crédito de la actora, continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a terccro. 

Cuarta.-Lcs que d.eseen tomar parte en la subasts 
deberán consignar previamente en la Cuenta de 
DeJ.lÓSitos y Consignaciones numero 0099 del Banco 
Bilbao Vizcaya, Agencia 0141 de la avenida Aguilera 
de esta capital, una cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 del tipo que sirve para la subastaa, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

En prevención de que no hubiere postores, se ha 
señalado para la segunda el próximo día 18 de octubre 
de 1991, a las trece horas, sirviendo de tipo el 25 por 
100 de la primera, y para el supuesto de que tampoco 
hubiere postores en la segunda, se ha señalado, para 
que tenga lugar la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el próximo día 15 de noviembrc de 1991, a las trece 
horas, ambas en el mismo lugar que la primera. 

Quint.,.-Sirva el presente edicto ce notificación 
ig'lalmente a b parte demar:m:d:: para el ca<;o de n;; 
ser h~dlada, 

Fincas especialmente hipotecadas 

, 1. Rli~¡ka. de!!1l SC(.mo, en ia partida F::>}'3 de I ~C',~alva, dei }crmin~<.' de Pcgo. ln~!ha ~ e~ ~yg~st~o 

I 
"e la Propll.:ouJ de rego • .,1 l~I1"IO _;'6~,. JI")~v -:"tJ, ~oj¡o 
134. "finca número 7.262, mscnpctor. CleClmoqumtlL 
Valorada en 5.000.000 de pese1fs. 

2. Rústica, lierra de secano, en la partida Foya de 
Peñalva, del -termino de Pego. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pego al tomo 251, libro 95, folio 
244, finca número 1.263, inscripción decimocuarta. 
Valorada ero 5.000.000 de pesetas. 

D--... Ju el! Alil..-.. me a ¡o de- lDri! de j<Ni.-Fi ;\:.,g1:;
lrado-Jue? lose Luis GarcÍa Fernández.-EI S-"C:"C!a
T!'J.-3.66s.A. 



BOE núm. 108 

Don José Luis. Gama Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo, numero 1.132/1990-

, D, instado por Caja de Ahorros Provincial de Alí. 
cante, contra don Vicente Esteve Boix. doña Merce-
des Soler Brotóns, don Miguel Este\'c Boix y otro, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a publica subasta y por término de veinte días 
los bienes embargados que al final se dirán, junto con 

. su tasación. 
El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 

J u7gado. senalándose para la primera subasta el dia 
24 de julio de 1991, a las diez treinta horas, por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicadón la parte demandante. el dia 24 de 
septiembre de 1991. a las diez treinta horas, por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adjudica
dón en legal forma, el día 29 de octubre de 1991, a las 
diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Senrini de tipo para la primera subasta la 
cantidad tasada y que más abajo se dirá, no admitién
dose posturas en primera y segun.da subastas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subastas d 'berán consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado.o en el establecimiento destÍnado 
al efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitaóón, Para lomar parte- en la tercera 
subasta, la cantidad a consignar será igualo superior 

- al 20 por 100 del tipo de licitación de la ;iC8unda. 
Tercera,-Las subastas se celebrarán en forma de 

pujas a la llana, si bien. además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito, en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podra licitarse en calidad de ceder el 
, remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 

previa o simultáneamente a la consignación 
del precio. 

Quinta.-Los aufos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes al 
cn~dito del actor continuarán subsistentes y sin cance
lar. entendi¿'ndosc que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mísmas. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores Que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fin de Que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los Que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Se-ptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilios o encontrarse en ignorados 
paraderos. 

Bicnes objeto de subasta 

Urbana.-C1cmentQ numero 11. Vivicllda tti14 C1I el 
piso cuarto derecha del inmueble sito en Alicante. 
calle de Italia, numero 4, con unos 137,35 metros 
cuadrados de superficie, distribuidos en varias depen
dencias, y una terraza de 10,65 metros -cuadrados. 
Finca número 9. I 87-N del Registro de la Propiedad 
número 2 de Alicante. 

Valorada en 16500.000 pesetas. 
Urbana.-Elemento número 12. Vh'ienda sita en el 

piso cuarto izquierda del inmueble sito en la calle de 
Italia, numero 4, con una superficie de 137,35 met:-os 
cU~9J~99J d.e .~~I!i-.ci~,_ Q!!!trjb~.id~_~Tl. vª"~s. depen,; 
dendas, y.una terraza de 10,6~ metrm cuadrados. 
Finca nu_mero 9.189 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Alicante. 

Valorada en 16.500.000 pesetas.' 

Lunes 6 mayo 1991 

Rústica.-Instaladón para riego que se compone de 
una balsa con pozo con un motor eléCtrico y tubería 
correspondiente que une una y otro, y' acequia y 
tubería correspondiente hasta llegar a otra balsa, que 
con el terreno en que radica y parte de tales instalacio
nes mide 22 áreas 3; centiáreas y otras fajas de 
terreno que totalizan una surerficie de 11 áreas y 87 
centiareas. Finca número 33.978 del Registro de la 
Propiedad número 2 de Alicante. Se valora una 
séptima parte y una tercera parte de otra Séptima 
parte indivisa de dicha finca en la suma de 2.800.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 17 de abril de 1991.-EI Magis
trado·Juez, José Luis García Fernández.-EI Secreta
rio.-3.667-A. 

AlMERIA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de los de Almena,. 

Hace saber: Que anfe f'ste Juzgado, y con el numero 
R8/1990, se siguen autos de juicio ejecutivo promovi· 
dos por el Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Almeria, reprcscntada por el Procurador señor Lina
res Padilla, frente a don Antonio Moldes Lorenzo, 
doña Dolores Rubiño Ferrés. don Luis Vadell Verga 
y doña Carmen Jiménez Castano, sobre reclamación 
de cantidad. con una cuantía de 2.995.652 pesetas, en 
cuyo procedimÍC'nto, por providencia de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera y. en su caso, por segunda y tereera vez, 
ténnino de veJOte días. los bienes embargados al 
ejecutado, que luego se dirán. 

La primera subasta tendr.i. lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Gerona, 
numero 14, segunda, el día 30 de mayo, a las once 
horas. La segunda subasta tendrá lugar en el mismo 
sitio 1.'1 día 1 de julio. a las once horas. Y la tercera 
l>ubasta tendrá lugar el día 3 de septiembre. a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Ser'árá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en quc ha sido tasada la finca. Respecto de la segunda 
subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
en que dicha finca ha sido tasada. La tercera y ultima 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte en la 
subasta. una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos y respecto de la tercera subasta igual 
porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo Que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subasta, 
se aprobará el remate. Si fuere- inferior a dicho tipo de 
la segunda subasta. podrá el actor, que no hubiese 
sido rematante, el dueño de la finca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura en el término 
de nueve días. haciendo el depósito del 20 por J 00 
aludido y se procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podr.i.n hacerse posturas por escrilo en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa d~l J u~do, 
junto a aquél, el importe de la conslgnaclOn o 
acampanando el resguardo de' haberla hecho en el 
establecimiento desUnado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y certificación del Registro están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Nave almacén con vivienda en planta 
baja, silo en la playa. en el término de Motril, en la 
calle Goleta, númt"ro 4, con una superfi6e de 161,30 
metro!>- cuadrado,>, de los que 100 metros son edifica· 
ríón~'y ia Vivienda 61,30 metros cuadrados. Linda: 
Derc-cha, Plácido Lara Antúnez; izquierda. herederos 
de Antonio Malina Jiménez, y espalda, easa de la 
Ayudantía Militar de Marina. 

14205 

Inscrita al ·Iibro 40, lomo 1.017, folio 198, finca 
número 5.345. 

Valorada esta finca en 7.000_000 de pesetas. 
Urbana.-Plso tercero C. tipo A. dt" la casa sita en la 

calle !\uestra Señora del Mar, número 1, dét barrio 
Gúmcz Romero, paraje del Varadero de Motril. Tiene 
una superficie construida de 75,82 metros cuádrados. 
Cuota del 5,113 por 100. 

Inscnta al libro 24 del tomo 997, folio 215, finca 
número 2.210. 

Valorada esta nnca en 3.000.000 de pe:'.etas. 
Sc-xta parte indivisa de suerte de tierra de riego en 

el término de Motril, en el pago de la Boja. de cabida 
1,621050 hectáreas. Linda: Por poniente, al cauce- del 
Bado. Rustica suerte de tierra de riego de cabida 
31.6052 áreas, sita en el pago del Turrek Vega y 
término de Salobreña. Linda: Norte, herederos de 
Antonio Suárez; sur, herederos de José Bernardino, y 
('SIc \. oeste. con la viuda de Ramón Esteban. 

ln~c¡ta al tomo 91. follo 111, finca número 1.338. 
Valorada la sex.ta parte en 1.000.000 de pesetas. 
Da~co de pesca llamado «Estrella del Mediterrá-

neo», con casco de madera y motor de 170/190 HP Y 
un tonelaje de 38,48 toneladas y con la señal dístin
ti\-a E.B.2724 y matriculado en la Ayudantia Militar 
dc Marina de Adra al folía 848 de la telcera lista. 

Vnlorado el mismo en 15.000.000 de- pesetas. 

Dado en Almería a 3 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EI Sccretario.-3.661-A. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Inmaculada Suárez-Bárcena Florencia, Magis
trada-Juez de Primera Instancia numero 2de Bada
joz y su partido, 

Hago' saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 452/1990, procedimiento judicial sum~rio 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promOVidos 
por Monte- de Piedad y Caja General de AhoIT?s ~ 
Badajol; representada por el Procurador don Hdano 
Bueno Felipe, contra el bien especialmente hipote
cado a doña Isabel López Castillo, vecina de Gua· 
die na del Caudillo. en reclamación de 3.865.003 
pes::tas de príncipal, intereses y costas, en los que, por 
providencia de esta fecha, he acordado sacar a subas
tas púNicas, por primera, segunda y tercera vez, 
ténnino de veinte días cada una, por el precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca la primera, 
75 por 100 del mismo la segunda y sin sujeci~n a tipo 
la tercera, el bien hipotecado al deudor que se reseña, 
h<tbiéndose señalado para los actos dO! los remates. 
sucesivamente, los días 6 de junio y 4 Y 30 de julio 
próximos. a las once horas, en la Sala Audiencia de 
este- Juzgado, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la primera subasta e! pactado 
en la e!>critura de constitución de hipoteca, que se 
expresará; para la segunda, t"1 75 por.1oo de expresado 
tipo, y la tercera lo será sin sujeción a tipo. . 

Para tomar parte en la primera subasta deberan los 
licitadores consignar previamente en la ~~esa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 efectivo del valor del bien. y para las ~gunda 
y tercera. el 20 por 100 ex.presado del 75 por .1~ del 
valor del bien sin cuyo requisito no serán admltu:los. 

En la prim~ra y segunda subastas no se ~dmitjrá 
post..>ra a!gun~ que €ea inferior ;¡, los tipo¡; de IlU
misma~; la tercera Jo será sin sujeción a tipo. 

Qut' lo!> autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del articulo lJI de la Ley 
Hipol'='Caria están de manifiesto en Secretaria; que se 
enter.de:-á que todo licitador acepta como bastante la 
titulaCIón. y 'que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
t'ontmuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
lante los acepta y Queda subrogado en la re~~n~bili
dad de los mismos, sin destinarse a su extlOo6n el 
precIO del Rmate. . . _ __... _ 
·-Eü··éuáfqüiera.'·'fe las S"übaSiás -er'remate Podrá 
hace~ a • .alidad de cederlo a un tercero. 

Desde ("1 presente anuncio y hasta la celebración de 
las suba~tas podrán hacerse posturas por escrito en 
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pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
jUnio a aqu':;l, el importe de la consignación anterior
mente dicha o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado en "'! establecimiento destinado al efecto, 

Bien objeto de subasta 

Urbana,- Vivienda unifamiliar en el núclco de GJa
diana de! Caudillo. termino de Badajaz, que liene su 
acceso por la Ronda Sur. Se desarrolla en dos nh'deS: 
En la planta b:lja se ubican el porche de entrada, 
vestíbulo, sa]fÍn<slar con terraza, cocina, cuarto de 
asco y ('s.:akra de accrso a la planta superior, y ocupa 
una superticie útil de 45 metros y 91 decimetros 
cuadrados, Y en la planta alta se situan tres dormito
rios, cuarto de baño y escalera, ocupando tooo ello 
una superfICie de 34 metros y 72 decíme1ros cuadra
dos. Al fondo <1(- la vivienda se sitúa un patio o corral, 
a! que ticne acct'so a traves de la~ dos plantas de la 
vivienda, y ocup.. una superficie aproximada dc 72 
mctros cuadrados construidos. Inscripción primera de 
la finca 7.417. al folio 52 del libro 128. torno 1.612 de 
Bada10z. 

Valomda a efectos de subastas en 6.250.000 pe~tas. 

Dado en Badajoz a 11 de abril de 1991.-La Magis
trada-Ju<'7. Inmaculada Suárez-Bárcena Florcncio.-EI 
Secretario. Julio P. Valiente.-3.154-C. 

BARCELONA 

Edic¡os 

Doña Ro~r Aixandri ¡ Tar,ré. Magistrada-Ju('z del 
Juzgado de Primera Instancia número 36 de los dl' 
Barcelona, 

Hago saher: Que en este Juzgado, sito en la calle 
Bergara, número 12, se sigue expediente de jurisdic
ción voluntaria número 1.170¡199o.C. promovidO 
por la Procuradora dona Araceli García Góma, en 
nombre y f('prescntación de don Manuel Fuentes 
Fernandez, sobre declaración de fallecimiento del 
menor Luis del Castillo Fuentes. nieto del promo
viente, nacido el día' 19 de enero de 1976, en la ciudad 
de Barcelona. hijo de Luis del Castillo C.arrasco y de 
María Fuentes Sanchez, cuvo último domicilio fue en 
Barcelona. y que el día Ú ,de octubre de ¡ 988, el 
"ehículo en el que "¡ajaba hacia Sant Jaume de 
Llierca (Gerona), en compañía de sus expresadas 
padres. su hermano menor, Oriol. y su tia, AntOnia 
Fuentes Sánchcz, por causa de lluvias torrenciales fue 
arrastrado haeia las aguas del rio Fluviá, en el término 
municIpal de Argelaguer, falleciendo cuatro de sus 
ocupantes y desapareciendo el menor, Luis dcl Casti
llo Fl!entcs, sin que desde entonces sc hayan tenido 
más nOldas de su paradero a pesar de las gestiones 
renlizadas. 

Lo que se hace público a los efectos de' que 
cualquier persona que tuvícre noticias al respecto 
pueda comp¡lrecer y ser oída en el expediente en el 
plazo de quince dias a partir de la publicación del 
presente, 

Dado en Barcelona a 8 de noviembre de 
1 990.-1.72Y<1. y 2.a 6·5-J991 

* 
Dona Con":"epción Riaño Valentín, Secretaria del 

Juzgado de Pnmera Instancia número 21 de lo~ d.; 
Barcdor.a. 

Hago saber: Que según lo acordado por ~u señoría. 
en re~o!uClóll de esta fecha. dictada en el procedi. 
miento judil'ial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 35If1990-2.a• promo\'¡d~ por 
«Hipolecaixa, Sociedad Anónima, Sociedad de ere
dilO HIpotecario», contra la finca hipotecada por 
Manuel FaITcs Borras. Isabel Lardin Sáez, Rafael 
Alonso Agundo y Sara Martínez Pérez, en rtdama
ción de cantidad. se anuncia por el presente la venta 
de dicha finca en pública subasta, por termino de 
\'Cinte dI3\. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en VÍa Layetana. 8-JO, planta séptima, tl;niendo 
lugar la pnmera subasta el día 7 de junio de J991, a 
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las diez horas: la segunda subasta (si resultara desierta 
la primera), el oía 5 de julio de 1991. a las diez horas, 
y la tercera subasta (si resultara desierta la segund<i). 
el dia 3 de septiembre de 1991, a las diez horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para el remate. en primera 
sub'lsta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en ia escritura de debitorio: en segunda subasta. el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subaslas, los licitadores deberán consignar previa
mente. en la Mesa del Juzgado o en el establecímiento 
púhlico destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos. al 20 por 100 de su correspon· 
dienle tipo, y e'1 la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admtidos. 

Al terminar el acto. serán de\'ueltas dichas cantida· 
des a sus dueños. sah'o la Que corre~ponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como pane del predo 
lotal del remate. que si se solicim, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

Tambien podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan r hayan cubierto c1 tipo de la subasta 
a efecto de que si el primer postor·adjudicalario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los Que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentada en la 
Secretaría del Juzgado, CGn el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registra de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, c:starán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición de 
los intervínientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al er~dito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

La finca hipotecada está tasada a efectos de subasta 
en 8.000.000 de pesetas. 

La descripción de la finca es: 

Departamento número ocho, piso primero, puena 
cuana de la casa eo'n frente al paseo Marítimo. 
287·287 bis. de Castelldefels. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Hospitalet de Uobregat,. 
tomo 455, Iihro 209 de Castelldefels, folio 23, finca 
22.681. inscripción primera; de superficie 73 metros 
15 dedmetros cuadrados. 

Dado en Barcelona a 5 de marzo de 199L-La 
Secretaria, Concepción Riaño Valcntín.-1.954-J. 

* 
En virtud de lo di~pul"Sto por el Jlustrísimo señor 

Juez de Primera Jnslancia número 1 de esta ciudad, 
en autos de juicio ejecutivo numero 1.516/1981-4.a, 
promovídos por «Banco Hispano Americano, Socie-
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Angel Quemada Ruiz, contra don Francisco Alba 
JO\ e y don Agustín Peralta Pena. por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta. término de 
"cinte días. de los bienes que a continuación se 
expresarán y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencía de este Juzgado, el dia 10 de junio. en 
primera subasta. por el precio de su valoración; el dia 
:: de julio. con la rebaja del 25 por 100 del precio de 
\ aloraclón, en segunda subasta, y cl día 24 de julio, 
~in sujeción a tipo, en tercera subasta; lodos cuyos. 
actos tendrán lugar a las doce horas. 
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Se previene a los licitadores Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de las primera y segunda subasta, en su caM>, y en 
cuanto a la tercera. que se admitirán sin sujeción a 
tipo. Para tomar parte en la subasta deberán consig. 
nar los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
Gcnera! de Depósitos, una cantidad igual. por 10 
menos. al 20 por 100 efectIVO del valor que sirva de 
ti po para la subasta, sin cuyo requsiito no serán 
admitidos en el caso de la primera o de la segunda 
subasta y, en caso de celebrarse la tercera. deberá 
depositarse el 20 por 100 de la segunda. y salvo el 
-derecho de la parte actora en todos los casos, de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos; las 
posturas podrán hacerse tambien por escrito. desde la 
publicadón de! presente, hasta la celebración de la 
subasla de que se trale, en pliego c.errado, depositando 
cn la Mesa del Juzglldo, junto con dichu pliego. d 
importe de la expresada consignación previa; las 
canlidades depositadas se devolverán a sus respecti
vos dueños.. acto seguido del remate, excepto la 
correspondiente al mcjor postor que se reservará en 
depósito como garantía del eumplímiento de su 
obligación y. en su caso, como pane del precio de la 
vcnta; también podrán reservarse en depósito, a 
instancia de la parte actora. las consign3ciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta; las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercera persona. cesión 
Que deberá ejercitarse con asistencia y acepmción del 
cesionario, previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. Asimísmo, se hace constar 
que los titulos de propiedad de los bienes inmucbles 
objeto de subasta, estarán de manifiesto en la Secreta· 
fia d(' este Juzgado. para que puedan examinarlos 
quienes deseen tornar parte en la subasta, previnién
doseles Que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. y Que des
pués del remate no se admitirá al rematante ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los títulos. 

Los bienes objeto de subasta son: 

. Finca primera. Pieza de tierra huerta y, campa, 
sÍluada en el municipio de $erós. partida de Ambri
llera, de 21 áreas 79 centiáreas, equivalente a 1.179 
metros -cuadrados. Valorada en 220.000 pesetas. 

Finca segunda. Pieza de tierra en el término.de 
Serós, panida de BadielJo. de extensión 4 áreas 4:: 
ceñtiáreas, CQuh'alente a 442 metros cuadrados. Valo· 
rada en 50.000 pesetas. 

Finca tercera. Pieza de tierra en el término de Seros, 
panida del Calvad, de extensión 1 jornal y medio. 
equi"alente a 6.534 metros cuadrados. Valorada en 
660.000 pesetas. 

Finca cuarta. Pieza de tierra rustica. tcrmíno de 
Ser~ partida de Badiello, conocida por «Bassa 
No\·a». extensión 24 áreas 40 centiáreas, equivalente 
a 2,440 metros cuadrados. Valorada en 250.000 
pesetas. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Lérida. 
al tomo 12 de Scrós, folio 185, finca número 1.654; 
tomo 14 de Scrós, folio 44, finca 1.798; tomo 14 de 
Serós, folio 34, finca 1.793; tomo 14 de Seros, folio 32, 
finca 1. 792, respectivamente. 

Finca Quinta. Urbana Que consiste en un piso 
vi"ienda, sito en Badalona, calle Juan Valcra, sin 
numero, en la planta sótano segunda, puerta primera. 
Superficie útil 71,79 metros cuadrados. Inscrita al 
Registro de la Propiedad numero 1 de Barcelona. 

I 
tomo 1.650. libro 683 de Badalona, folio J66, finca 
36.950. inscripcíón tercera. Valorada en 4.696.890 
'pesetas. 

I 
Barcelona, 3 de abril de 1991.-LáSccretaria, Maria 

Asunción Loranca Ruilópcz.-L957-3. 

* 
Don César RubiO Marzó. Magistrado.Juez de Primera 

Instancia número 6 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
135/1983·B. ~ l>lgucn autos dI! juicío C1C-':UtlvO, pro
movidos por «Vilarrasa. Sociedad Anóni'1la». repre
sentada por el Procurador señor Lago Perer.. y difl· 
gido contra José ,Maria Quadras de Queralt, en 
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reclamación de la suma de 948.262 pesetas. en los que 
he acordado, a instancia de la parte actara, sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez, termino de 
veinte días y precio de la tasación, los bienes embar· 
gados a dicho demandado y que luego se- especifica. 
rano En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior y con la rebaja dd 25 por !OO de la 
t¡¡<¡ación, y de resultar ésta desierta, se acuerdu la 
celebración de la tercera subasta, por igual término y 
sín sujITión a tipo. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar en 
la S~la Audiencia de eSle Juzgado, sito en vía Laye
tana, 8-10. planta quinta. de esta ciudad, se señala 
para la celebración de la primera el próximo día 3 de 
julio; para la segunda, el día 6 de septiembre. y para 
h! It:!wn~, d Jia 7 de octubre, loda:. a las diez horas, 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera_-En cuanto a la primera y segunda subas· 
las, no se admitiran posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de las mismas, y en cuanto a 
la tercera, de existir postor que no cubm los dos 
tercios de la !.egunda, se suspenderá la aprobación de! 
remate, dandose cumplimiento a lo previsto en los 
articulos 1,506, 1.507 Y 1.508 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil, reformada por Ley 34/1984, 

$egunda.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Tercera,-Que para tomar parte en las subastas 
deberan los licitadores consignar previamente en la 

. Mesa del Juz~ado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del \-alor de los bienes que sirva de tipo para las 
subastas. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, con excepción a la 
correspondiente al mejor postor, la cual se reservará 
en depú~ito como garantía del cumplimiento d~' su 
obligadó., y. en ~u caso. como parte del precio de la 
vl.'nta. También podrán reservarse el depósito, a 
instancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta a efectos de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de tos que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. Las cantidades consigna
das por éstos les serán devueltas una 'vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario. En todas las subastas.. 
desde el anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositados en 
la Mesa del Juzgado. junto con la consignación 
pertinente para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-S~· hace constar que la certificación regis. 
tml está de manifiesto en Secretaria. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la tí¡uJaciÓn. 

Quinta.-A los efl.'Ctos del párrafo final de la regla 
séptima de! articulo 131 de la Ley 'Hipotecaria 
vigente, por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de las subastas. 

Finca objeto de remate 

Casa sita en esta dudad, sección tercera o de San 
Gcn'asio, con frente a la calle de Modolell, numero 
72 (antes 52); compuesto de bajos y tres pisos 
sencillos y dos áticos, con cubierta de tejado, edifi· 
cado sobre una porción de terreno que afeda la figura 
de un rectángulo. de superficie 122 metros cuadrados 
20 dt'('ÍmNros cuadrados, equivalentes a 3.234.321 
palmos metros cuadrados poco más o menos. Lin· 
dan te: Al norte, izquierda, en una línea de J8.80. con 
finca de los consortes don Luis Casals y doña Enri
queta Pujos, al sur, derecha, en una línea de igual 
extensión, con doña Cannen Vans: al este, fondo. en 
una linea de 6.50 metros. con finca de doña Pura 
Co!'!ccpció!! Bailo,eras, y al oeste. frente. en otra línea 
de 6.50 mrtros, con el paseo de Modolell. Se halla 
inscrita anle el Registro de la Propiedad mimero 6, al 
tomo y lihro 235. folio 232 y finca número 7,211. Se 
valora en 25Jh1O.000 de pesetas. 

Barcelona, 5 de abril de 1991.-EI Magistrado-Juez, 
César Rubio Marzó.-EJ Secretario.-L027-D. 
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En virtud de lo acordado por el Juzgado de PriOlCrJ ! 
lnstanc:ia numero 30 en providencia de! dia dc la ! 
fecha dictada en los autos numero 5/1 989-A de juicio I 
ejccutívo, instados por «Ctha Geigy, Sociedad Anó
nima'" representado por el Pro,urador don Ja'def I 
Manajarin Albt'rt, contra don Manano Artes Borre
gucro. don José Gómez Gomez y doña Mana del 
Carmen LaO{'jna Sánchez. representados por el Procu· 
rador don Jorge Fontquerni Bas _y contra don Fer· 
nando ('ánovas Candd. doña Ceci!ia Mateo Fernrin
del, don Mariano Artes Garda. don Santiago Artes 
Garcia. dOn José Miguel Artes Garda, don Pedro 
Joaquín Artes Garda, don Octavio Artes Garcia, 
doña Concc¡x-ión Judith Artes García. ddn Juan 
Gareia Gonzalez, doña Carmen Campillo GÓmez. 
dOlla Pilar Andugar Sánchez r doña Mercedes Andu
gar Sánchez. declarados en situación de rebeld ¡a 
procesal, por el presente se notifica la sentencia que 
copiada en su parte bastante. es del tenor siguiente: 

«Sentcneia.-En Barcelona a doce de julio de mil 
no\'ecicntos noventa.-Vistos por don Jose Francisco 
Barber Domencch,' Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero 30 de los de Barcelona, los 
presentes autos número 5/1989-A de proceso de juicio 
ejeculivo instados por "Ciba Geigy, Sociedad Anó
nima", representado por el Procurador don Francisco 
Javier Manajarin Albert, y dirigido por la Letrada 
dona Esther Montserrate $abadeU, contra don 
Mariano Artes Borreguero. don José Gómez GÓmez. y 
dona María del Carmen Lancina &i.nchez. representa
dos por el Procurador don Jorge Fontquerní Bas y 
dirigidos por el Letrado don Mario Pascual y contra 
"$cca Murcia, Sociedad Anónima", con domicilio 
social enn Murcia. plaza Juan XXIII, número 3; don 
Fernando Cánovas Candel y doña Cecilia Mateo 
Fernández, con domicilio en Santomera (Murcia), 
calle de la Gloria, numero l. contra don Mariano 
Artes Garcia, don Santiago Artes Garda, don José 
Miguel Artes Garda, don Pedro Joaquín Artes Gar· 
cía, don 01;1a\ll0 Artes Gareia, doña Concepción 
Judilh Artes Garcia. como herederos de doña María 
Rosa Garda Nogu('ra. domiciliados en Santomcra 
(Murcia). finca "El Motor", contra don Juan Garcia 
GOfll'alc;>; y doña Carmen Campillo Goncilez. domi· 
ciliadas en Santomera (Murcia), calle Santa Teres.a, 

,número 13. y contra doña Pilar Andugar $ánchez y 
doña Mercedes Andugar Sán.;hez, como herederas de 
don Juan .Andugar Jimenez y doña Pilar Sánchez 
Juárez, domiciliados en Santomera (Murcia), calle·
Veintiocho de Septiembre, número 22, declarados 
todos ellos en situación de rebeldia procesal. 

Fallo.-Mando seguir adelante la ejecución despa
chada contra los bienes de los demandados "Scrca 
Murcia. Sociedad Anónima", don Fernando Cánovas 
Candel, doña Cecilia Mateo Fernández.. don Mariano 
Artes Borreguero, don Mariano Artes Gama, don 
Santiago Artes Garda, don José Miguel Artes García, 
don Pedro Joaquín Artes García, don Octavio Artes 
García y doña Concepción Judith Artes Garda, como 
herederos de doña Maria Rosa Garcia Noguera; don 
Juan Garda González y dona Carmen Campillo 
González, don José Gómez Góma y doña María del 
Carmen Laencina Sánchez. doña Pllar Andugar San
chez y duña Mercedes Andugar Sánchez, como hefe· 
cleros de don Juan Andugar Jimcnez y doita Pilar 
Sanchez Juarez, hasta hacer trance y remate de los 
mismos. 'y con su producto hacer entero y cumplido 
pago al actor "Ciba Geigy, Sociedad Anónima", de la 
cantidad de 141.423.935 peseta~ en concepto d= 
principal. más los intereses legales vencidos y Que 
venzan hasta que se verifique el pago, imponiéndose 
a los deudores expresamente las costas causadas y que 
se causen en este proccdimienw. Se hace saber a las 
part~--que contra la presente TC50lución cabe interpo
ner recurso de apelación, en el térmioo de tres días, 
mediante escrito con finna de Letrado. Así por e!:>ta 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.-J. Francisco 
Barber.»-

y para que sirve de notificación en forma a la 
codemandada «Serca Murcia, Sociedad Anónima», 
con domicilio social en la plaza Juan XXIII, núme
ra 3, declarado en situación de rebeldía procesal, libro 
el presente en Barcelona a 10 de abril de 1991.-E! 
Secretario,-3.153-C. 
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Doña Maria Eugenia Alegret Burgues, Magistrada· 
Juez de Primera Instancia del Juzgado número 8 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargu, y 
bajo el numero 1.101/1989, se siguen autos de juicio 
de eXlravío de valores. en los que se hace sab.:r que 
en lo!:> autos que a continuación se dirán obra dictada 
la sentencia cuyo cncabezamientp y fallo son del tenor 
lileral siguiente: 

,,sentencia.-En la ciudad de Barcelona. a veintiséis· 
de junio de mil novecientos noventa, La ilustrísima 
senora dona Maria Eugenia Alegret Burgues, Mag¡~
trada-Jucl dd Juzgado de Primera Instancia numero 
och(\ de los de esta capital, ha visto los prescnks 
autos de extravío de valores, seguidos por el trámite 
de incidentes, promovidos a instancias de '·Gesfondo, 
Sociedad Anónima", representado por el Procurador 
don Alberto Lasala Pala y dirigido por el Lelrado don 
Luis de Alfonso, contra el Ministerio Fiscal v "Com· 
paftia Telefónica Nacional de España, Socied;:d Anó· 
niOla'·. d('c1arada en rebeldía esta última, y 

Fallo: Estimando la demanda interpuesta por "Ge-... 
fondo. Sociedad Anónima", Sociedad Gestora de 
"Nu('vo Fondo FtM", representada por el Procurador 
scñor Lasala Pala, contra "Compañía Telefónica 
Nacional de España, Sociedad Anónima", y contra el 
Ministerio Fiscal, sobre exlravio de "alores, debia 
acordar y acordaba: LO) Que se publique esta res0lu
ción en el "Boletín Ofieíal del Estado", "Boletín 
Oficia'" de la provincia y "Diario de Avisos" de la 
localidad. para que, en término de treinta días, pueda 
comparecer el tenedor de los títulos extraviados. 2.°) 
Que se ponga en conocimiento de la entidad emisnra, 
"Compañia Telefónica Nacional de España", el robo 
de los 23 bonos de Telefónica 12-86, de lO.OOO 
pesetas nominal, y numeración 28439::!8/50, y de 

-adquisición 5·10·89. para que retenga el pago del 
capital o intereses, e>.pidiéndose el oportuno ofiCiO. 
E~pCrese a que transcurran los plazos legales dtsde la 
publicación de esta resolución para acordar lo proce
dente respecto al percibo de capital o intereses, rn su 
caso. nulidad de los títulos y expedición d(! los: 
correspondientes duplicados en favor de la actora; 
todo ello sin expresa condena en costas. 

Contra esta sentencia podrá interponerse en este 
Juzgado recurso de apelación en el pla1'o de- cinco 
días, a contar desde su notificación. 

Así por esta mi sentencia. 10 pronuncio~ manio y 
firmo.» 

y expido el presente para que sirva de notificación 
en legal forma al tenedor -de los títulos extra"iados. en 
ignorado paradero, 

Dado en Barcelona a 17 de abril de 199L-La 
Magistrada·Juez. Maria Eugenia Alegret Burgues.-EI 
Set"retario.-l.028·D< 

BURGOS 

EdlC1Q 

En cumplimiento de lo acordado en proYiden..:ia de 
esta fecha por el rc.-tagistrado·Jue7 de Primera Instan
na número 8 de Burgo~ y su partido, ~c hace ~ber. 
quc en este J u7gado. y con el número 11 del año 1 Q91, 
M' tramila expediente de jusrisdicción vOh!nt;uia, 
promovido por el PrOCllrador don Francisco ]avi"r 
Prieto 5áez. en nombre de doña Victoria Eug.:nia 
Prov('d:\ Roba, sobre declaración de falledmicnto de 
don Marciano Provedo GmiErrez, nacido en Arenillas 
del Rio Pisuerga, en fecha 14 de junio de J907. hijo 
dí' Francisco y de Vcnancia, casado con doñ:¡; Eugenia 
Roba Afija, en fc-cha 28 de noviembre de 1925, de 
cuyo matrimonio hubo una hija lIamad:l Victoria 
Eugenia Pro vedo Roba. nacida en 24 de ahril de 19:':2, 
\ e,,'mo de V¡!legas, donde tuvo su úl!imO"domici!io en 
la c;:¡1l~ de la Carrelera, que fue fusilado en un lugar 
no determinado. entre los municipíos de VilLgas, 
Sasamón. Olmillos de Sa..a.;1l;',': y Villadiego, !o.:n qUJ:: 

('on posterioridad, se haya vudto a saocr de! m¡"mo 
y de! paradero de su cadj .. 'er. 

Lo que a los fines prevenidos articulo 2042 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento CJyil, en 
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relación con Jos 193 y concordanles del Código Civil. 
se hace público mediante el presente edicto, el cual se 
publicará en los «Boletín Oficial del Estado» y «Bole
tin Ofíciah) de la provincia, y en un periódico de 
Madrid y otro de Burgos, así como, por Radio 
Nacional de Espana. por dos veces y con intervalo de 
quince días, a los efectos legales y para que cualquier 
persona que lo considere oportuno pueda comparecer 
ante est.:: Juzgado para ser oída en el mencionado 
expediente. 

Dado en Burgos a 26 de marzo de 1991.-La 
Secrelaría.-L731-3. y 2,a 6-5-1991 

CASPE 

Cédula de notificación 

Don Teodoro Ladrón Roda, Secretario del Juzgado de 
Instrucción de Caspe (Zaragoza), 

Doy fe: Que en los presentes autos de juicio de 
faltas número 8(1991, seguidos en este Juzgado por 
presuntas amenazas con arma blanca, se ha dictado 
senlencia; que literalmente di~ 

«Sentencia: En Caspe a 19 de abril de 1991. Vistos 
por doña Raquel Rasal Miguel, Juez sustituta del 
Juzgado de Instrucción de Caspe, los presentes autos 
de juicio de faltas numero 8/1991, seguidos pIOr 
prt'suntas amenazas con arma blanca contra Emiliano
López Aeevedo. que no compareció pese a. estar 
citado en legal forma y sí haciéndolo Gonzalo Rufat 
Barrio,_ María Teresa Sanjuán Barmchina y Jo~fa 
Hospital Royo, representantes legales y padres de sus 
acompañados, respectivamente, Jorge Ruf~t Fonta
nel, José Luis VilIaro Sanjuán y. Ana Maria _ Boj 
Hospital. menores de edad. e interviniendo el Minis
terio Fiscal. 

Fallo: Que debo absolveT y absuelvo a Emiliano 
Lópa Acevedo de la mIta que se le imputaba en este 
procedimiento declarando las costas de ofIcio. 

Así por esta mí sentencia, deflnitivament~ juz
gando, en primera instancia lo pronuncio. mando y 
firmo, . . . 

Al notificar esta sentencia a las partes hágaseles 
saber que la misma no es firme y que contra ella 
puet1en interponer recurso de apelación en el mismo 
día en que se notifique o en el siguiente, personal
mente mediante comparecencia o por escrito ante este 
Juzgado de Instrucción.-Firmados y rubricados .• 

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con su 
ongi!}''11 al que me remito y para que conste y sirva de 
notificación en forma a Emiliano López Acevedo, 
actualmer:te en paradero desconocido, expido el pre
sente tes¡imonio en Caspe a 22 de abril de 1991.-El 
Secrc.ario judicial, Te?doro Ladrón Roda.-6.192·E. 

CASTELWN DE LA PLANA 

Edicto 

Don Lorenzo Alvarez de Toledo Quintana, Magís· 
trada.-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 6 de Castellón de' la Plana; 

Hace saber. Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca· 
rÚI, número 260/1990, seguidos a instancia del Procu· 
radar don Joaquin Bagán García, en nombre y 
representación de «Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónima», contra don José Luis Ayuso Calata
~ ud y dona María Oliver Salvador, he acordado sacar 
a pública subasta. por término de veinte días cada una 
de ellas. las fincas especialmente hipotecadas que al 
final de este edicto se identifialR. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez. el prónmo día 6 de 
junio de 1991, Y hora de las diez. al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 4.372.180 pesetas, la primera de 
ellas. y de 5.044.820 pesetas. la .segunda; no concu
rriendo postores, se señala por segunda vez el día 5 de 
julio de 1991 y hora de_las diez, con e! tipo de 
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tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendó 
postores de la misma, se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el día 29 de julio de 1991 Y hora de 
las diez. 

Condiciones 

Primera:-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 4.372.180 pesetas, la primera 
de ellas, y de 5.044.820 pesetas, la segunda, pactado 
en la mencionada escritura; en cuanto a la segunda 
subasta. al 75 por 100 de esta suma, y, en su caso, en 
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos. de concurrir como postores, sin 
excepción, deberán consignar en la cuenta de depósi
tos y consignaciones que este Juzgado lÍene abierta en 
el Banco Hilbao-Vizcaya, sucursal plaza 1:$orrull, de 
esta ciudad. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por lOO del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta. si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por Jo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y 10 dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tcrcera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el impone de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento deslÍnado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la re¡la se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que ·las cargas o 
gra\-ámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a sú extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que el acta de la subasta se' 
hará constar que el rt"matante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana. Planta baja derecha, o sea, del bloque B, 
del edificio sito en término de Benicasim, partida de 
Santa Rita; tiene su entrada independiente por la 
escalera de uso común; se compone de vestibuTo., 
cocina, aseo, comedor..estar, paso, baño, cuatro dor
mitorios; ocupa una superficie útil de 73 metros 22 
centímetros cuadrados. Inscrita al tomo 244 del 
archivo, libro 36 de Benicasim, folio 192, finca 3.185, 
inscripción segunda. 

Urbana. Vivienda tipo H, sita en la planta sexta del 
edificio silo en Los Ensanches de esta ciudad, con 
fachada a las calles de Ramón Lul!, distribuida 
interiormente; ocupa una superficie construida de 117 
metros 10 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
173, foHos 11 y 12 Y sus vueltos, finca 17.961. 

Dado en Castellón a 15 de marzo de 1 991.-El 
Ma,gistrado-Juez, Lorenzo Alvarez de Toledo Quin
tana.-EI Secretario.- J .95 J -'3. 

ELCHE 

Edíctos 

Don Miguel Angel Larrasa Amante, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 3 de 
Elche y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue el 
expediente de jurisdicción voluntaria número 
70/1991. por los trámites de la Ley Cambiaria y del 
Cheque, y que ha instado la mercantil «Urmontera, 
Sociedad Anónima», con domicilio social en Elche, 
calle Alfonso XII. número 1 7 primero, y en base de 
que la letra de cambio extendida en la plantilla 
OA0124200 librada con fecha de 26 de septiembre de 
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1990, por «Urmontera, Sociedad AnóDima>~, por un 
importe de 11.250.000 pesetas y vencimiento 14 de 
marzo de 1991, aceptada por don Salvador López 
Quiles, con domicilio en Elche, carretera del León, 
kilómetro 1, fue sustraída el día 25 de octubre de 190, 
de las ofianas de «Urmontera, Sociedad Anónima», 
en Torrevieja, y lo que se hace saber a los efectos de 
general conocimiento y de que la persona que tenga 
inte~ legítimo y directo en el procedimiento de 
referencia y dentro del plazo de treinta días pueda 
comparecer por sí mismo o con representación proce· 
sal en los autos y alegar lo que estime pertinente en 
defensa de sus intereses y derechos. 

Dado en Elche a 16 de abril de 1991.-EI Magís
trado·Juez. Miguel Angel Larrosa Amante.-El Secre
tario.-3.1 52.c. 

* 
El Magistrada.-Juez del Juzgado de Primera Instancia

número 1 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitá juicio 
ejecutivo~letras de cambio 611/1990, a iristancia de 
Francisco Ortega Segura y José Aniorte Vives, contra 
Jose Maria Garcia Palao y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, del bien inmueble 
embargado al demandado, que _ han sido tasados 
percialmente en la cantidad de 6.500.000 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Reyes Católicos, sin 
número, en la forma siguiente: 

En' primera subasta, el día 17 de junio próximo y 
hora' de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 2S por 100 del 
tipo, el día 17 de julio próximo y hora de las once. 

y en tercera subasta. si no se rematara en niguna de 
las anteriores, el día 17 de septiembre próximo y hom 
de las once, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, Que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar pane 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establ~imiento designado a 
tal efecto una canlÍdad igualo superior al 20 por 100 
de Jos respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas pOr' escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquéllos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad, suplidOS por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes, 
sí las hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
-remate. 

Finca objeto de licitación· 

Vivienda de la derecha subiendo por la escalera del 
piso tercero del edificio situado en esa ciudad, calle 
Capitan Alfonso Vives, 37 de policía, dicha vivienda 
ocupa una superficie de - 110 metros cuadrados y 
linda: Por la derecha entrando al piso. -con Francisco 
Gonzálvez Peral y con terrazas del piso entresuelo a 
las que tiene servidumbre para luces y ventilación; 
por la izquierda, con la calle Capitán Alfonso Vives; 
por el fondo, con Valentín Pastor Piñero, y por el 
frente. con rellano y cuadro de escalera, y ascensor, la 
otra vivienda de este piso y con las -ciladas terrazas 
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del piso entresuelo. Inscrita al folio 127 del libro 584 
del Salvador, fmca 52.449, inscripción segunda. Valo
rada ,;-n 6.500.000 pesetas. 

Dado en Elche a 16 de abril de 199L-El Magis
trado-luez.-EI Secretario.-3.151-C. 

GERONA 

EdicLO • 

Don Miguel Angel Sánchez Burriel, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de los de Gerona, . 

Hace saber: Que en procedimiento judicial sumarlo 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguido en este 
Juzgado bajo el número 513/1990. a instancia de 
Caixa d"Estalvix y Pensions de Barcelona, la cual 
litiga con el beneficio de justícia gratuita, contra 
Antonio Capilla Bolívar y Micaela González Rabazo; 
en reclamadón de la cantidad de -4.529.465 pesetas, 
he acordado por providencia del día de la fecha sacar 
a publica subasta la finca que después- se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de este Juzgado 
sito en calle Albareda, 3 y 5, siendo el día señalado 
para la primera el 5 dejunio de 1991, a las doce horas, 
se previene a los licitadores: 

El tipo para la primera subasta es de 8.000.000 de 
pesetas. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, el crédito del aClor, conti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda·subrogado en la responsabilidad de· 
los. mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 4 de julio de 1991 a las 
doce horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
del de la primera, celebrándose tercera subasta, en su 
caso, el día 4 de septiembre de 1991 a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. 

La descripción de la finca objeto de la subasta es la 
siguiente: 

38.-Vivienda sita en la escalera número 2, puerta 
cuarta. Piso segundo del edificio del paraje «l...a 
Taulera», municipio de Santa Cristina de Aro, de 
superfice 64 metros 89 decímetros cuadrados, más 2 
metros 30 decímetros cuadrados de terraza. Se com
pone de vestíbulo, comedor-sala de estar, cocina, tres 
habitaciones-donnitorio y baño. . 

Inscrita al tomo 2.688, libro 76. folio 13, finca 
número 1.867, inscripción quinta. 

Dado en Gerona a 4 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-3.666-A. 

JEREZ DE LOS CABALLEROS 

Edícto 

Don Mariano Mecerreyes Jiménez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de esta ciudad de Jerez de los 
Caballeros (Badajoz), 

Por medio del presente edicto hago saber: Que en 
este Juzgado, con el número 3/1991, se siguen autos 
de juicio verbal civil, en los que ha recaído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen como 
sigue: 

«Sentencia numero 25.-En la ciudad de Jerez de los 
C.aba!lcros a 8 de abril de ! 991. El señor don Mariano 
Mecerreyes Jiménez, Juez del Juzgado de Primera e 
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Instrucción de esta localidad y su partido, ha visto los 
presentes autos de juicio verbal civil número 3/1991, 
seguidos a instancia de don Joaquín Jimenez Masera, 
representado por el Procurador de los Tribunales don 
Salvador Toro Sánchez y defendido por el Letrado 
don Felipe Muriel Medrana, contra la Compañía de 
Seguros "Hermes':, sobre reclamación de 169.460 
pesetas. 

Fallo: Que estimando parcialmente la demanda 
promovida por el demandante don Joaquín Jiménez 
Masero, contra "Hermes, Sociedad Anónima", y 
condeno a la última a pagar al demandante la 
cantidad de 143.500 pesetas y los intereses legales del 
aniculo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Por el 
contrario, absuelvo al demandado de los demás 
pronunciamientos que contra·él se pedían. Cada pane 
abonará las costas causadas a su instancia y las 
comunes por la mitad.-Notifiquese esta resolución en 
legal forma a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma pueden interponer recurso de apelación por 
escrito o mediante comparecencia en Secretaría den
tro de tercero día, Conforme a:J artículo 732 de la Ley 
de, Enjuiciamiento Civil y para ante la ilustrisima 
Audiencia Provincial de Badajoz como determina el 
artículo 80, 4, de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Así por esta mi sentencia. definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.-Mariano Mecerreyes Jiménez.-Rubricado.-Está 
sellado.-PubJicación: Dada leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el sefior Juez, que la auto
riza, estando celebrando audiencia pública ordinaria 
en el mismo día de su fecha. Doy fe.-Ante mí, el 
Secretarin.-Gregorio M..arcos Rodrí
guez.-Rubricado.-Está sellado.» 

y para que conste y sirva de notificación a la 
Entidad demandada Compañía de Seguros ~(Hennes, 
Sociedad Anónima», expido el presente en Jerez de 
los Caballeros a 12 de abril de 1991.-EI Juez, Mariano 
Mecerreyes Jiménez.-El Secretario.-5.620-E. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Dona Maria del Carmen Vivero Ramíl, Secretaria 
judicial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc· 
ción número 6 de los de La Coruña y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe-
diente de dominio a instancia de don Juan Arias 
Domínguez, representado por el Procurador señor 
Blanco Fernández, con el número 588/1990, sobre 
reanudación del tracto sucesivo de la finca siguiente: 

Monte denominado Rozas de Arriba, en la parro.. 
quía de San Cristóbal das Viñas, de la cxtensión 
superficial de 66 áreas 60 centiáreas; que linda: Norte, 
monte de Enrique Martinez; sur, monte de Teresa 
Sanchez Teijido; este, mas montes de Manuela Rodri
guez Martínez, Juana Moreno Campelo, Enrique 
Martínez y Antonio Folgueira, y oeste, más herederos 
de Andrés Castelo. 

Inscripción: Notaria de La Coruña del Notario 
señor Sánchez Brunete. casado, con el número 2.428 
de su protocolo. 

Por providencia de fecha 10 de abril de 1991 se ha 
admitido a trámite el expediente, al haberse cumplido 
Jos requisitos legales, habiéndose acordado citar por 
medio del presente a los herederos desconocidos y a 
las personas ignoradas a quienes puede perjudicar la 
inscripción solicitada, con el fin de que, dentro de los 
diez siguientes, puedan comparecer en este Juzgado, 
para alegar lo que a su derecho convenga. 

Dado en La Coruña a 10 de abril de 1991.-La 
Secretaria judicial.-I.019-D. 

LERIDA 

EdiclO 

En vinud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo, que se 
siguen en este Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
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ción número 1 de Lérida y su partido, con el número 
53/1983, a instancia del Procurador don Manuel 
Martínez Huguet, en nombre y representación. de 
«Banco de Comercio. Sociedad Anónima», contra 
«Gaztena, Sociedad Anónima», se sacan a venta a 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
respectivamente, y por termino de veinte días, los 
bienes del demandado, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o cstablecimiento designado al efecto el 20 
por 100 del1Ípo de tasación, bien en metálico o en 
talón bancario debidamente conformado. 

Scgunda.-Los licitadores podrán presentar tambien 
sus posturas por escrito, en pliego cerrado depositado 
en In Secretaria del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración, debiendo de hacer previamente la 
consignación como se establece en el apartado ante
rior. 

·Tercera.-Dicho remate podr.i cederse a terceros. 
.cuarta.-Los aUlas y la certificación del Registro se 

hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
en donde podrán ser examinados" y al no haberse 
aportado los títulos, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, Quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y las preferentes al 
credito del actor, subrogándose el rematante en ¡as 
mismas sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día -6 de junio próximo; en ella 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras panes de! tipo. De ·no cubrirse lo reclamado 
y quedar- desierta en todo o en pane: 

Segunda subasta: El 9 de julio próximo, -con la 
rebaja del 25 por 100. De darse las mismas circuns
tancias:' 

Tercera subasta: El día 9 de septiembre, sin suje
ción a tipo, y debiendo dcpositar previamente el 20 
por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta ,son los 
siguientes: . . 

Cuarenta y tres-scsenta y seis avas partes de la finca 
urbana. Número 3 A, local comercial de la izquierda 
entrando, situado en la planta entresuelo de ia casa 
~in número de la avenida Alcalde Rovira Roure, de 
esta ciudad, con acceso por la escalera de la izquierda 
entrando. Tiene una superficie de 288 metros 75 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente, avenida 
Alcalde Rovira Roure, escalera de acceso )" local 
comercíaJ de la derecha entrando; derecha entrando, 
dicha escalera de acceso de la izquierda entrando, y 
comercial de la derecha entrando; fondo, señores 
Broto Paricio Medol, e izquierda, con Alberto SimÓ. 

Inscrita al libro 581 de Lérida, tomo 1.154, folio 
154, finca 46.637. Registro de la Propiedad número 1. 

Valorada la 43/66 avas partes en 7.818.000 pesetas. 

Dado en Lérida a 26 de marzo de 1991.-8 Magis
trado-Juez.-EI Secretario judicial.-3.176-C. 

MADRID 

Edictos 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que· en este Juzgado se sigue procedi· 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 650/1987 R, promovido 
por «Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anó· 
nima», contra Manuel Uzal Vida! y Celsa Puente 
Porto, en los que, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta el 
inmueble que al final se describe. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de junio de 1991 
próximo y a las diez cincuenta horas de su mañana, 
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sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca, ascendente a la suma de 13.230.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 17 de julio de 1991 
próximo y a las once diez horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del lipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 18 de septiembre de 1991 
próximo y a las once treinta horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberan consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el 50 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día se~alado 
para remate podrán hacerse posturas por esento en 
pliego cerrado. . 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno a monte Que se conoce como 
«Covifla» y «Casanova». Extensión de 6 áreas 54 
centi<ireas. Linda: Norte, camino de La Consolación 
cond"uce a parada; sur, de doña Julia Constela; este, de 
don Enrique Constela Mejida, y oeste, carretera Que 
va a Codeseda O carretera de Vilapouca a La Estrada. 
Radica en términos del lugar de Consolación, parro
quia de Tabeiros, municipio ya dicho de La Estrada. 
Sobre la finca descrita, ocupando parte de la misma, 
ha sido construida una nave industrial compuesta de 
semisótano de unos 200 metros cuadrados y bajo de 
uno 452 metros cuadrados. Le es anejo el resto de 
terreno no ocupado por la edificación. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Estrada, a los folios 
155 y 155 vuelto del tomo 493, libro 388 de La 
Estrada, finca número 53.388, inscripción primera de 
agrupación de dos fincas, inscrita al amparo del 
artículo 205 de la Ley Hipotecaria. La hipoteca se 
extiende en cuanto mencionan los artículos 109, 110 
Y 111 de la Ley Hipoyecaria y 215 de su Reglamento 

Dado en Madrid a 22 de noviembre de 1990.-EI 
Secretario.-3.1 73-C 

* 
Don Enrique Marln López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 768/1990, a instan
cia de Julio Vidal Blanco, contra Ramón Vicente 
Escrig, Soledad y Francisco Blasco Bou; en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de \'ej~tc días. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 17 de junio 
de 1991. a las nueve treinta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
5.31:.000 pesetas. 

Sefunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 14 de octut.,e de 1991, a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 de 
noviembre de 1991, a las trece veinte horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar, previa
meme, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42.000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55). de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingr('so. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del mmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sín destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptíma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate pOdrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cuaJ
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Sc devolveran las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de 'la 
subasta, por sl el primer ·adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate "los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7,a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo C. situada en el piso primero derecha 
mirando a la fachada de la calle Almirante Cervera, 
con acceso independiente por puerta recayente a la 
cscalera de uso común que arranca desde el zaguán 
situado en el centro de la fachada; ocupa una superfi
cie útil de 182 metros 98 decímetros 'cuadrados y 
construida de 102 metros 44 decímetros cuadrados, 
distribuidos interiormente. Línda: Mirando a dicha 
fachada, derecha, Ignacio Miralles; izquierda, finca 
del tipo B de su misma planta, pasillo, hueco de 
escalera y patio de luces, y fondo. patio de luces y 
aires del solar de la iglesia Parroquial de San Pedro 
Apóstol del Grao de Castellón. Tiene asignada una 
cuota dc participación en los elementos comunes, a 
efectos de distribución de beneficios y cargas, del 5 
por 100. 

Inscripción: Tomo y libro 250, folio 80, finca 
número 26.831. inscripción segunda, del Registro de 
la Propi.edad de Castellón número 2. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 13 de diciem
bre de I 990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-EI Secretarío.-3.181-C. 
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Don José Luis Zarco Olivo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
bajo el número 925/1987, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra doña 
Maria Teresa Guillén Cerezo y don José- Carlos 
Muñoz Fuentes; en los cuales se ha acordado sacar a 
publica subasta, por término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes condiciones; 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 6 de junio 
de 1991, a las doce horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 7.326.000 
pesetas, debiendo acreditar quien desee tomar parte 
en las subastas haber ingresado previamente en la 
cuenta correspondiente que al efecto se lleva en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en 
forma legal. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 22 de julio de 1991, a las doce horas de 
su mañana, en la SaJa Audiencia de este Juzgado, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que Jo fue para la 
primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 24 de 
septiembre de 1991, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 50 por 100 del tipo para ser admitidos a· 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de segunda 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles., 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registra les, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastantes., sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al créditó del actor, si los hubiere, continuarán' 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y .queda subrogado en la· 
necesidad de satisfacerlas. sin destinarse a su extin
ciÓn el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder el remate a un tercere, con las reglas que 
establece el artículo 1.41)9 de la Ley Procesal Civil. 

Oclava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera de 
las fechas señaladas., se entendera que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel en que se 
produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su celebra
cióp. 

Bienes objeto de subastas 

99/100 avas partes del piso letra e, en planta 
octava, undé-cima en orden de construcción, del 
bloque 64 provisional de la calle Joaquín Blune, de 
MÓstoles. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Móstoles, folio 4, libro 31 del tomo 
1.219, finca 2.374. 

Dado en Madrid a'3 de enero de 1991.-EJ Magis-
trado--Juez, José Luis Zarzo OJivo.-EI Secreta-
rio.-L953-3. . 

* 
Don Juan Manuel Fernández López, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 30 de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado, al número 
2654/1990, A2, Y a ínstancia de don José Moreno 
Ibarra se siguen autos sobre declaración de falleci
miento de don Rafael Moreno lbarra, nacido en Baza 

------,-" 
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(Granada), el día 6 de septiembre de 1933. hijo de 
Jambo y Carmen, cuyo último domicilio conocido 
fue en Madrid, calle Luis Jimeno, 20. Quien abandonó 
dicho domicilio en el mes de agosto de 1970. En 
cuyos autos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.042 de la Ley de Enjukiamiento Civil, he 
acordado la publicación del presente edicto. haciendo 
constar la existencia de este procedimiento a Quienes 
pudiera interesar. 

Dado en Madrid a I de febrero de 1991.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria judicíal.-l. 726·3. 

y 2.a 6-5-1991 

* 
El Magistrado-Jucz del Juzgado de Primera Instancia 

numero 11 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 762/1987, se siguen autos de procedí
mit>nto sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia' del Procurador don José 
Antonio Vícente Arche Rodríguez, en representación 
de «Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anónima», 
contra «Marcos Soldaduras, Sociedad Anónima», en 
reclamación de cantídad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta én primera y publica 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo. la siguiente finca embargada al demandado 
«Marcos Soldaduras, Sociedad Anónima»: 

Finca: Municipio de Sada, parroquia de Soneiro, 
lugar de Rosario Coi ro. Finca destinada a labradio y 
monte denominado «Eira», de la superficie de 70 
arcas 13 centiáreas y 75 dedmetros cuadrados, igual 
a 7.013 metros y 75 decímetros cuadrados. Linda: 
Sur, carretera general de Madrid a La Coruña, kilóme
tros 593; norte, de los hermanos Mareos Roca; este, 
finca propiedad de las hermanas Poch y Diaz de 
Rábago. y en parte más de los herederos de don Juan 
BIas, muro y zanja que le separa, y oeste, camino en 
parte, en plano más abajo, ribazo propio en parte y 
después del camino, labradíos de don José Quiroga y 
don Manuel González Chas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Betanzos en el libro 124 de Sada, 
folio 41 vuelto. finca numero 11.435, inscripción 
primera de dominio y segunda de hipoteca, 

La subasta tendrá lugar en la Saja de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, de 
Madrid, el día 6 de junio de 1991, a las diez cincuenta 
horas de su mañana, con arreglo a las siguientes 
condiciones,: 

Primera.-El tipo del remate será de 157.725,000 
pcs<:tas, sin que se admitan posturas inferiores a dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debajn los licitadores consignar previamente, en la 
Mt'~a dd Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 30 por 100 
del tipo. en la primera subasta, y si hubiere lugar a 
c1h en la segunda, tercera y ulteriores subastas que, 
en su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 50 por 100, por 10 menos, del tipo fijada para la 
segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
aC'Ompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarla.-Las posturas podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no complil'SC la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas.. 
-&x¡a.~-LoT1itñ10~-de-propí~dad, -supiído!qjon:etti; 

ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarSe con ellos, sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio de! remate. 

Octava.-Para el supue:.to de que resultare desiena 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
!>i.'gunda el próximo 16 de julio de 1991, a las diez 
cuarenta horas de su mailana. en las mismas condi
cione~ Que la primera. excepto el tipo del remate, que 
sera del 75 por 100 del de la primera, y, caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta. se celebrara 
una tcrccra sin sujeción a tipo. el día 17 de septiembre 
de 1991. a las diez treinta horas de su mañana, 
rigicndo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la scgunda. Se consigna, asimismo. Que la 
hipoteca se extiende por pacto expreso a todo cuanto 
mencionan los articulos 109, 110 Y 111 de la Ley 
Hipotecana y 215 de su Reglamento. 

Dado en Madrid a 19 de febrera de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-3.172-C. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia numero 8 de 

Madrid, 

Hace saber: Que en juicio ejecutivo 804/1989, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid. contra don Jacinto Femándel Rivera y doña 
Sagrario Martín del Moral, se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta la finca Que despues se 
describe, previniéndose a los licitadores: 

Para la primera subasta se ha senalado el día 6 de 
junio, a las once horas, Será tipo la tasación que se 
indica al final de la descripción; no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes. 

En prevención de que no haya postor, se señala el 
dia 4 de julio de 1991, a las once horas, segunda 
subasta, con el tipo rebajado en un 25 por J OO. 

Si tambien queda desierta. se celebrará tercera 
subasta, el dia 17 de septiembre de 1991, a las once 
horas. sin sujeción a tipo. 

Todas en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castílla, l. planta segunda, 

Deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto el 
50 por 100, por lo menos, del tipo inicial en la 
primera subasta; y del reducido de la segunda en ésta 
y en la tercera, en su caso, incluso si hacen las 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

El Utulo de propiedad, suplido por certificación del 
Registro. se hallará con los autos de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose que el rematante 10 acepta 
como bastante, sin poder exigir otro, y las cargas 
anteriores o preferentes al crédito del actor quedan 
subsistentes, sin dedicar a su extinción el precio del 
remate-, entendiéndose Que el comprador las acepta y 
se subroga en su derecho. 

El bien objeto de subasta es el síguiente: 

Vivienda individual situada en Cobisa, municipio 
situado al sur de Tolcdo-capital. distando de la misma 
cinco kilómetros. La vivienda se desarrolla en planta 
baja, con garaje y trasteros sobre la Que se levanta la 
planta vivienda con estar-comedor, dormitorios, 
baños, cocina y terraza, con una superficie total entre 
las dos plantas de 227,38 metros cuadrados y situán
dose la misma sobre una parcela de 1.896 metros 
cuadrados totalmente cerrada con valla de fábrica. 
Saliendo a públiC<l subasta, por un importe de 
11.000.000 de pesetas. 

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1991.-El Juez.-El 
Secretario.-1.950-3, 

* 
Don Juan Uceda Ojeda: Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 2.031/1990. a instan-
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Cla de «Créditos e Inversiones Benja. Sociedad Anó
nima». representada por el Procurador don Fernando 
García Sevilla. contra don Benito Leganes Vela y 
dona Maria Teresa Contreras Cartas. en los cuales Se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
termino de veinte días. el bien Que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevara a cabo en una o 
vanas subastas, habiéndose efectuado el señalamíento 
simultaneo de las tres primeras Que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 6 de junio de 1991, a las 
diez cuarenta horas, Tipo de licitación, 7.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. JI de julio de 1991, a las 
trcce treinta horas. Tipo de licitación 5.250.000 pese· 
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 3 de octubre de 1991, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
ran consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
numero, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590000002031/1990. En tal supuesto deberá acom
panarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
eserito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos.y la certificación del Registro de 
la Propiedad a Que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
Jos acepta Y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto. la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depó~ito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedida por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambIén podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes Que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objei6 de suoasta 

Finca urbana, numero 27. Piso vivienda letra B. 
Situado en el límite suroeste y en la planta sexta, sin 
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contar la baja, de la casa sita en Madrid, al este del 
Parque del Retiro, al sitio conocido como C:año 
Gordo, número 2 del llamado bloque XXX de 
<dnmobiliaria Urbis, Sociedad Anónima», con 
fachada',.a la avenida del Doctor Esquerdo, número 
165. Corresponde al tipo 1-2, Y se compone de 
vestíbulo, comedor-estar con solana a la fachada 
oeste, cuatro dormitorios, un armario ropero empo
trado. baño. cocina. despensa y aseo, ocupando todo 
ello una superficie de 111 metros 68 decímetros 
cuadrados. Cuola: El valor de este piso vivienda. en 
relación con el valor total del inmueble de que forma 
parte y en ws elementos comunes. a efectos de 
beneficios y cargas, es el de 2,8227 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Madrid· número 2, 
al tomo 670. del archivo, folio DI, . finca registral 
número 22.050, inscripción cuarta, hoy Registro de la 
Propiedad número 24 de Madrid, al tomo 1.714, 150 
del archivo, folio 148, finca registral nümero 7.333. 

Dado. en Madrid a 7 de marzo de· 1991.-EJ. Magis-
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-3.l9O-C. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipok-caria, bajo el numero 656/1990, a instan
cia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid), contra <tParque Coimbra, Sociedad Anó
nima», en los cuaies se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes gue 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tengtt lugar el 
remate en . primera subasta el próximo día 13 de 
noviembre de 1991, a las nueVe treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 7.112.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supueS10 de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
pró:-:imo día 18 de diciembre de 1991. a las nueve 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo 
que lo fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 15 de 
enero de J 992, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas) los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculandose esta cantidad en la teréera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la 'euenta provisional eje" Consig
naciones número 42.0IJ0..9, del «Banco de Bilbao 
Vizcaya» (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran, suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obrantes en autos, 
de mani[¡csto en la Secretaría del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún, otro. y 
que bs cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Septima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado y el rema le podra verilkarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que ~tablC(e el articulo 
! 3! de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
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subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua-. 
das por Jos participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo aCt'pten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima,-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas., a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbanización Parque Coimbra. 225, 2.°, en Mósto
les. Madrid; con una superficie apro:-:imada de 139 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Móstoles número 3, al tomo 1.232, libro 
42. folio 167. finca registra! 4.292. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 12 de marzo 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-El S~retario.-3.161·C 

Cédula de notificación 

Que en este Juzgado se tramitan autos de procedí. 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 844/1988, promovidos 
por el «Banco Exterior Hipotecario, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Bermú
dez Castro. contra don Guillermo García López y 
doña María del Pilar Barranco Perez, en los Que ha 
recaído la resolución en el dia de la fecha, según la 
cual se ha ordenado la notificación a los referidos 
demandados, por hallarse en paradero desconocido, 
del resultado de la subasta celebrada en los presentes 
autos, donde se ofreció por la parte actara la cantidad 
de 1.000.000 de pesetas, Quedando en suspenso el 
remate, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en 
la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

y para que sirva de notificación en legal forma a 
todos los' fines dispuestos, a los demandados don 
Guillermo García López y doña María Pilar Barranco 
Perez. dado su ignorado paradero, Ubro y firmo la 
presente en Madrid a 18 de marzo de 1991.-El 
Secretario.-3.l8O-C, 

EdiClos 

Don José Luis Zarco Olivo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se ·sjguen autos 
ejecutivos bajo el número 130/1988, a instancia de 
«Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anóníma». 
contra don José Graña López y doña Concepción 
Orio de Pablo: en Jos cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por termino de veinte días, los bienes 
que luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera,-Se ha señalado para Que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 17 de junio 
de 1991, a las doce horas de su manana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 4300.000 
pesetas, para el lote 1; 3.981.000 pesetas, para el 
lote 2; 5.288.000 pesetas, para el Jote 3; debiendo 
acreditar quien desee tomar parte en las subastas 
haber ingresado previamente en la cuenta correspon
diente que al efecto se lleva en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anonima». en forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la prímera, se ha senalado para la segunda .subasta, el 
próximo día 22 de julio de 1991. a las doce horas de 
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su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
sena lado para Ja tercerda subasta, el próximo día 19 
de septiembre de ·1991, a las doce horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualqueira de las tres 
subatas, los licitadores deberán consignar prevía
mente el 50 p'or 100 deJ tipo, para ser admitidos a 
licitadón, calculándose esta cantidad en la tercera 
suba!.la respecto al tipo de segu·nda. 

Scxta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
suhaslados se encuentran suplidos por l~s rorrespon
dientes. certificaciones registrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que desecn tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gra'vamenes anteriores y las preferen
tes al crédito del actor -si los hubiere- continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de satisfacerlos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptíma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
cederlo a un tercero, con las reglas que establece el 
articulo 1.499 de la Ley procesal civil. 

Octava.-5i por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera de 
las fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar el dia siguiente hábil de aquel en que se 
produjo la cireusntancia impeditiva. manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su celebra
ción. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l.-Vivienda izquierda del piso cuarto de la 
casa número 23 de la calle Avaroa, en el municipio de 
Basauri. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Bilbao número 9 al tomo 779, libro 259 de Basauri, 
folio 157, finca 16.849-N. 

Lote 2.-Scmisótano, con acceso por la parte zaguera 
de la casa triple, lindando con carretera, al barrio de 
Arteagagoitia y frente a carretera industrial número 1 
de San Miguel de Basauri. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Bilbao al tomo 785, libro 261 
de Basauri, al folio 138, finca 16.9J4..N. 

Lote 3.-Semisótano,. con acceso por la parte 
zaguera de la casa con frente a la carretera industrial 
número 1, colindante con el anterior. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Bilbao, libro 
261 de Basauri, folio 142 vuelto. finca número 
16.935-N. 

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1991.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Zarco Olivo.-EI Secreta
rio.-3.171-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre. de 1872, bajo el numero 966/1990, a 
instancia del «Banro Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Albita MartínCl Diez, contra don Juan Rodriguez 
CiolTaga, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por termino de quince días. el bien que luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha ,señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, ,el próxÍmo dia 2 de 
octubre de 1991, a las trece treÍnta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 1.172.424 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado, para la segunda . .subasta, el 
próximo día 6 de noviembre de 1991,.a laS trece horas 
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de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
JU7gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo 
fue para la primera. 

Tcrccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado, para la tercera subasta, el próximo dia 11 de 
díciembre de 199 ¡. a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuana.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quínta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
su bastas los licitadores deberán consignar, previa
mente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitadón, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi~ 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado numero 41.000 de la agencia sita en plaza de 
Castilla, sin numero, edificio Juzgados 4e Instrucción 
y Penal. Numero, de expediente o procedimiento: 
245900000 096690. En tal supuesto deberá acompa~ 
ñarse el re!.guardo de ingreso correspondiente. 

Scxta.-Los Jítulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corrcspo
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos., 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar pane en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda e:\igir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podni.n hacerse posturas en pliego 
{'errado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado. según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la ohli· 
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Linares (Jaén), calle Pirita, numero 30. 
31. Casa marcada con el numero 150, de la 

moderna calle Pirita, del mismo término. Ú<'upa una 
superficie de 67 metros 80 decímetros cuadrados. Se 
compone de planta baja y principal, y contiene una 
vivienda con 97 metros 10 decímetros cuadrados; 
compuesta en planta baja de pasíllo, estar-<:omedor, 
cocina, cuano de estar. patio y escalera de acceso a la 
planta principal donde tiene tres dormitorios y cuarto 
de baño. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Linares, 
tomo 476, libro 474, folio 37, finca 22.362, inscrip
ción segunda. 

Madrid, I de .abril de 1991.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-3.156-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 11 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 729/1985. se siguen autos de procedi_ 
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miento sumario hipotecario del articulo l31 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don Aorencio 
Aráez Martínez, en representación de «C41ja de Aho.
rros y Monte de Piedad de Madrid», contra don Jorge 
de Rivera Ballesteros, en reclamación de cantidad; en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y prc-cío de su avahio, la siguiente finca, embargada al 
demandado don Jorge de Rivera Ballesteros: 

Finca número 3. Urbanización «La Mocha Chica». 
chale 3, como de la propiedad de don Jorge de Rivera 
Ballcstcros.-Vivienda adosada a chalé, seiialada con 
el nlimero 3 de la edificación «Comunidad Jaralon 
II», construida y extendida en regimen de propiedad 
horizontal, en el ténnino de Vi!lanueva de la Cañada, 
al sitio Mocha Chica, en la calle Castillo de Escalona. 
sin numero de policía: ocupa una base solar de 146 
metros 2 decímetros cuadrados, y consta de construc· 
ción en planta sótano (26 metros 70 decímetros 
cuadrados, destinados a garaje), en planta baja (87 
metros 1 7 decimetros cuadrados., distribuidos en 
vestibulo, salón-comedor, coeina..oficio, aseo invita· 
dos, Yestfbulo servicio y dormitorio servicio) y en 
planta alta (79 metros 60 decímetros cuadrados, 
distribuidos en nivel intermedio un dormitorio y en 
nivel alto vestíbulo, tres dormitorios y dos baños), 
disponiendo como construcciones abiertas en planta 
baja (28 metros 83 decímetros cuadrados, en tres 
terrazas, dos tendederos y porche) yen planta alta (11 
metros 60 decímetros cuadrados. en tres terrazas). 
Dispone como anejo inseparable y exclusivo en la 
parte anterior de lonas verdes de 54 metros 4 
decimetros cuadrados y de acceso de 50 metros 25 
dedmetros cuadrados, y en parte posterior de zona 
verde de 258 metros 87 decímetros cuadrados, según 
proyección de la vivienda entre los lindes con cada 
una de las contiguas. Linda: Con frente, la fachada 
recayente a la calle Castillo de Escalona: derecha, 
entrando, vivienda adosada o chalé numero 2 de esta 
comunidad (en medio;junta de dilatación); izquierda. 
viviC'nda adosada a clase numero 4 de esta comuni
dad, y fondo. con acceso a paso posterior comun. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Navalcar
nero, al tomo 1.208, libro 55 de Víllanueva de la 
Cañada, folio 110, finca regístraJ número 3.967, 
inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito Madrid, calle Capitán Haya, 66, el 
día 19 de septiembre de 1991. a las once treinta horas 
de su mañana, con arreglo a las siguientes condicio.
nes: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.400.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto una cantidad. por 10 menos. al 30 por 100 del 
tipo, en la primera subasta, y, si hubiere lugar a ello. 
en la segunda, tercera y ulteriores subastas que, en su 
caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 50 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi~ 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda~ 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el día 24 de octubre de 1991, a las once 
treinta horas de su mañana, en las mismas condicio
nes que la primera, excepto el tipo del remate, que 
será del 75 por 100 del de la primera, y, caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará 
una tercera sin sujeción a tipo, el dia 21 de nO\liembre 
de 1991, a las once treinta horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones' fUadas para la 
segunda. 

y sirviendo el presente de notificación en legal 
forma a los titulares rcgístraJcs de «Diseño y T étnicas, 
S. A.», quienes se encuentran en paradero descono
cido. 

Dado en Madrid a 2 de abril de 1991.-EI Mag.!s
trado-Juez.-EI Secretario.-3.1w.c. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancía 

numero 9 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.436/1982, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don Javier 
Domínguez López. en representación de «Banco de 
Cridito Industrial, Sociedad Anónima», contra 
«Industrial Mcllers, Sociedad Limitada», y Jaime 
García Sellers, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su a\lal. las siguientes fincas, embargadas 
a los demandados: 

l. Registra! número 25.277: Piso vivienda se'xto 
A. bloque 5, en «Parque Lidón», al sitio polígono 
«Rafalafema», en Castellón de la Plana, ciudad. 

2. Registral número 25.025. Una ciento veinteava 
parte indivisa de garaje en planta sótano, concretada 
en la plaza de aparcamiento número 42 de los bloques 
«Parque Lidón. 1, 3, 4, 5 Y 6 del inmueble, en igual 
sitio y ciudad que la anterior. 

3. Registral número 25.516. Parcela con nave en 
polígono industrial denominado «Mijares», en' calle 
Agricultura, con vuelta a la de Valencia. de dicho 
polígono, en Almazara (Castellón de la Plana). 

La subasta tendrá lugar en ·la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66. segunda 
planta, de Madrid. el próximo día 7 de junio, a las 
nueve cincuenta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.200.000 
pesetas para la finca registral número 25.277, 400.000 
pesetas para la finca registral número 25.025, 
5.900.000 pesetas para la finca registra! numero 
25.516, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras panes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los. licitadores consignar previamente, en la 
Me~ del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi· 
fitación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del' actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado _en-la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera' subasta. se señala para que tenga lugar Ja 
segunda el próximo 5 de julio, a las -nueve cincuenta 
horas, en las mismas condiciones Que )a primera~ 
excepto,el tipo del remate, que será del 75 pór 100 del 
de, la primera, Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda ,subasta, se celebrará una tercera sin 'Sujeción 
a tipo, el día 6 de septiembre, -también a Ja!i nueve 
cincuenta horas_, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas, para la segunda. 

y para Que sirva también de cédula de notificación 
de dieRo señalamiento 'ti Compañia mercantil «Indus
trial Mellers; Sociedad Limitada», y a do'n Jaime 
García Sellers, a los fines de dar cumplimiento -a jo 
~stabled~.?' én la Ley -de en)uiciamic,nto Civil. 

Dado en Madrid- -a '8 dé abril -de 199L-EI' Magis
traoo:.lué~,-EI Seeretario.-l.9,56-3. 

* Don Enrique Marro López. Magistr:tdo-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber; Que en este Juzgado se siguen autos 
s9bre procedimiento especial del Banco Hipolealrio. 
bajo er nÚmero 895;1990; a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
Francisca González Gu~dalupe, en los cuales $C ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
quince días, lós bienes Que luego se dirán, con las, 
siguientes condicion7s: 

Primera.-Se ha .señalado para· que tenga 1ugar el 
remale en primera subasta el próximo dia 'JI de julio 
de 1991, ~ las Qoce .tr:einta horas Qe su !)'lañana, en la 
Sala ¿fe 'Audiencia 'de "es}CJuzZ'l:do~ por -el tipo de 

. 5.166.00ó'peseta.s. .' ..' 
'Segunda.-Para-el supuesto de que resultare desierta 

la primera', se ha señalado para la segunoa subasta el 
próximo día 12 de sepúembre-de 1991, a las dOce 
treinta horas de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 de! típo que 
lo fue para la primera. , 

Tercera.-st resultare desierta la segunda, 'se ha 
señalado para la terrera subasta el próximo día 24 de 
octubre de 1991, a las diez cuarenta ·horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo .. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por J 00 del predo tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de Consignaciones de este Juzgado, 
número 42000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ~ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas ó pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
ac(edile 'haber hecho la -consignación en -.la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a,las dos terceras 
partes del tipo Y la tercera será sin sujeción 1l tipo. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava . ...,Se devolverán las consignaciones efeC"tua
das por Ids participantes en la subasta, salvo la que 
correspoJilla al mejor postor, la que se reservará en 
depósito ('amo garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de'la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus' ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

De-cima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas Y gravámenes· que tengan las fincas, 
subrógándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 
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. Undécima.-Caso de que hubiere' de suspenderse 
cualquiera ,dejas tres subastas, se traslada 5U celebra
ción. a la·misma hora, para el siguiente viernes h<lbil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subas_ta suspendida, en el caso.de ser festivo el dia de 

Ja, celebración, o hubiese, un numero excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Bie,nes,objeto d.e subastas 

En Las Palmas de Gran Canaria: 
6. NumeroJ2. Piso'vivienda sehalado'con la letra 

C en la planta segunda alta del llamado' edificio 
Marisol, (11 cual corresponde el numero 56 de'_la 
~venida de Mesa 'y López,'haciendo .e!iquina a la calle 
de Vifialo. - ' , ' 

Las restanteS características de esta viviénda, relati
vas a superficie, distribución'inierior, linderos y cuota 
comunitaria, resultan ser análogas a las consignadas 
en la descrypci6n de lá.finca n6meT9_9 de la 'propiedad 
horizontal; _que, és vivienda 'letra_ e en 'I~ primera 
plantaalla. - "" . , - .. 

InscriPción'- La,-en la'misma $Ccdón, libro y tomo, 
folio '148<fin~a' 623.' . . . " 

. y -para que conste' y su pUblicación en el «Boletín 
Oficial de!- Estado», expido:y firmo el presente en 
Madrid a 8 de abril de 1 99L-EI Magistrado-Juez, 
Enrique Marin López,-EI Secretario . ...:3.168-C. 

* 
Doña Maria Elena Conde Díaz,: Secretaria del Juz

gado de _ Primera' InstancÍa_ número 49 de los' de 
Madrid, ' 

I:iace sa~r. _ Que en este J~zg8do, _ con el numero 
373!!991, se sigue juicio ejecutiyo a ínstancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid., contra don 
Angel Carranza Gómez-LimóD y doña Maria Luz 
G~rci-Martín Garci-Martir¡ y Otros, -en la 'que ha 
recaidt> lo siguiente: 

«Propuesta de providencia, Secretaria señora 
Conde Díaz, Madrid a ocho de abril de mil novecien
tos noventa y uno. 

Por presentada demanda ejecutiva por el Procura
dor don Luis Estrugo Muñoz, en nombre de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
"Confecciones Hermanos Carranza, Sociedad Anó
nima", don Aquilino Carranza Gómez-Limón, doña 
María Isabel Talavante Camacho, don Angel 
Carranza Gómez·Limón~ doña María Luz Garci
Martín Gard-Martin, don Manín Carranza Gómez
Limón, doña Felisa Ricote Cerrada, don Jesús' 
Carranza Gómcz-Limón y doña Eugenia Ralvante 
Camacho, se admite a trámite, teniendo por perso
nado y parte al citado Procurador en la representación 
que ostenta, entendiéndose con él y eh 10 sucesivo las 
actuadones en la forma legal y en virtud de copia de 
poder. ' 

Habiendo resultado negativa la notificación por la 
'actora del saldo -deudor a los fiadores don Angel 
Carranza Gómez-Limón y doña Maña Luz Garci
Martin Garci_Martin, a los efectos del aniculo 1.435, 
párrafo último, Queda pendiente despachar la ejecu
ción solicitada de que se practique por este Juzgado la 
notificación en el "Boletín de la Comunidad de 
Madrid", en el "Boletín Ofidal del Estado" y en el 
tablón de-anuncios de este- Juzgado, con entrega de los 
mismos a la parte actora para su diligenciamiento. 

Así lo propongo y firmo, doy fe.» 

y para que sirva de notificación a don Angel, 
Carranza Gómez-Limón y doña Maria Luz Garci
Martín Garci-Martin, en ignorado paradero. Expido y 

,firmo el presente en Madrid a 8 de abril de 199!.-La 
Secretaria, María Elena Conde Díaz.-3.J62-C. 

* 
Don JoSé Maria Fernández Rodríguez, Magistrado

Juez de Primera Instancia número 20 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del anículo 131 de la Ley Hipoteca
ria segu'idos ante este Juzgado con el número 526 
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,de 1985 .. a instancia de Banco de erMita Industrial, 
hoy «Rodman Construcciones Navales e Industriales, 
SOOedad AnÓnima», contra «AstiUeros Construccio
nes. Sociedad Anónima», por resoloción de este dia se 

'ha acordado sacar a la venta en primera y, en su caso, 
segunda y térccra pÚblicas subastas, por término de 
veinte días y en el tipo de 703.797.053 pesetas. fijado 
en la escrítura. la finca especialmente hipotecada, que 
luego se -aira, y para Jo que se ha señalado, la Sala 
Audiencia de este JU:lgado, silo en la caBe de Capitán 
Haya. 'numero 66, cuarta planta,' y -los -días 1'1 "de 
junio, 17 de julio y 18 de septiembre próximoS}' a-Ias 

- doce horils, -bajo las siguientes condiciones: 

Para- to~~r' pane, en la subasta deberán "lps' licitado
. res hacer ,entre~ previ;l de resguardo acr~dltativo de 
haber ingreSado en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, abierta con ef número 2.448, 
'en e¡.-Banco Bilbao -Viz¡:;aya, ,sucursal de.1a. cine' de 
~apitan-.Háya: ~~úmeJ;o 55. _e1.20 por' 100 de diclto 
tipa, ·sin cuyo requisito no será admitidos., 

.' La segunda subasta será con lá rebaja :de,1 25 
por 100 det,ljpo. y sin sujeción !1 tipo',la tercera. 

. Nó s~ admitirán posturas quc ,no cuiJ,ran loi tipos 
eh primera - y Segunda" subastas y el ~mate_: podrá 
hace~ en ,calidad de ceder a I,In tercero.' 

Desde la- publicación del presente al momento del 
remate, po(lrán realizarse pujas en sobre cerrado, .al 
entregar el: cual, deberá presentarse igualmente, el 
resguardo antes: aludido. 
, Los autos y la certificaóón a que se contrae la regla 
cuarta del mencionado articulo estarán de manifiesto 
Cli' Secretaria, donde podrán ser examinados, y Jas 
cargas anteriores y lás preferentes. SI las_ huhiére,.al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin cance
lar, emendiéridose que el rematante las acepta y 
'queda subrogad9'en su obligación, sin que se destim: 
a su ext.inclon el precio del remate. ' . ' 

El presente servirá de notificación a·la Entidad 
demandada para el caso de que no se pudiere llevar 
a efecto la notificación en la forma determinada en -la 
regla 7.a del_e~pr~S!ld9 articulo de la mencionada ~. 

La finca de qU,e se trata es la siguiente: 

Terreno 'en Jos iuga~s de «La Barna», «Latón», 
«Bauza de Mar», ~(Lourizan» e «Isamil», de _la 'parro
quia de Meira, municipio de Mooña, en la provincia 
de Pontevedra, que ocupa una extensión SlIperficial 
de 90.700;29 metros cuadrados, que linda: Norte; 

, terreno comunal y parcelas de don_Francisco Freire y 
don Jaime Martínez Boubcti; sur, aguas maritimas de 
la ría de Vigo; este, en parte, terreno comunal y 
propiedad particular de don Pedro y doña Sara 
Arizaga, así como también con aguas maritimas de la 

'ría 'de Vigo, )' oeste, terreno comunal, parcela de don 
Eugenio Santomé y don" Emilio Santomé y de don 
José Currás. así como aguas marítimas de la ria de 
Vigo. 

De la extensión superficial anteriormente consig
nada, corresponden a propiedad panicular de la 
Sociedad 70.093,4 metros cuadrados. 

. y a las t'oncesíones administrativas formadas por 
agrupación 20.607,20 metros cuadrados. 

Sobre la finca descrita existen las -Siguientes obras y 
construcciones: 

a) Muelles y varaderos: Un 'mllelle y dos espigo
nes para el servicio de las canteras, Los muelles están 
construidos por muros de mampostería ordinaria 
hidráulica" cimentados sobre bloques o saCOs de 
hormigón de cemento Ponland y Zumaya, y rellano 
de terraplén. El muelle principal tiene un ancho de 11 
metros 40 centimetros como longitud total en su eje 
de 50 metros 20 centímetros. El primer espigón tiene 
4 metros 50 centímetros de anchura y 23 metros 60 
centímetros de longitud. El segundo espigón tiene un 
ancho de 9 metros en cabeza y 8 metros en e! 
arranque dc-la pasarela formada por pisos de madera 
y raíles usados. Su longitud es de 57 metros 50 
centímetros. Entre ambos muelles y espigones están 
construidos muros de sostenimiento y ribera" con 
longitudes de 55 metros, 33 metros. 22 metros 10 

,centímetros, 'y 33 metros 70 centímetros, respectiva
mente. Los m,uros de ribera se construyeron en el 
lugar a donde llegaba el terreno y por ello los rellanos 
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son de escasa importancia. En el muelle se construye- de las fachadas son de bloque de hormigón de media 
ron las escaleras para el servicio de los muelles y dar asta, revestidos, interior y ex.teriormente, con mortero 
bajada a la playa. de cemento blanqueado a la cal, pirttados con pintura 

Está edificado un muelle y rampa para construcción plástica, al objeto de obtener una mejor iluminación, 
y carena de embarcaciones. El muelle estaba formado tanto en uha planta como en la otra, para lo cual se 
en su parte central. por un tablero de madera, construyeron < adeniás unos grandes ventanales de 
apoyado en sus extremos en macizos de fábrica yen hormigón prefabricado con vidrio impreso en facha-
su intermedio en filas de fábrica también, y fue das y cierres laterales. 
sustituido y en su lugar se construyó. un muelle de i) Oficina de producción: AnexO' al edificio ante-
fábrica en su longitud de IS metros y constituido por riormente descrito se ha construido otro de dos 
dos. muros de mampostería ordinaria hidráulica y plantas: la baja destinada a listería y maestría, de 27,5 
cimentados sobre bloques de hormigón hidráulico, de metros cuserados, y la alta, para oficina de produc-
cemento Portland y Zumaya, de igual sección que' el' ción. Su construcción consiste en cámara de ladrillo 
resto de la obra ya construida. La rnmpa de carena se de media asta y cámara de aire. forjado de viguetas y 
prolongó en 20 metros con el ancho central que en la bloques, rampa de escalera de ladrillo armado, con 
actualidad tiene. y con la pendiente también igual a la peldaños de ladrillo artificial, puertas «CIarit», venta-
actual. hasta tocar a tierra en su extremo. El contorno naJes de hormigón prefabricados, practicables metáli-
se formó con murete de mampostería y el rellano cos, cubiertas de fibrocemento y tabiques interiores 
central. con pcdraplén y revestido con una capa de de ladrillo sencillo. 
mortero y cemento Portland y rápido. Se construye- j) Naves para almacén: Se trata de tres naves 
ron las vías, en la parte oeste, Para :construcción de ; gemelas, con una superficie de 1.0SO metros cuadra
embarcaciones se hizo una explanada al norte del· dos. con estructura de hormigón armado en zapatas, 
muelle, formada por dos alineaciones, una normal a pilares y vigas, ccrchas, también de hormigón, de 12 
dicho muelle y a 40 metros en que este comienza, y metros lineales de luz libre, cierres de fachadas de 
otra cerrando a tierra con la primera, teniendo dicha bloques de hormigón de media asta, revestidos exte-
primer alineación una longitud de 34 metros y la riormente e interiomente y blanqueadas a la "dd, 
segunda 25 metros. Este picadero tiene una pendiente lucernarios de hormigón, prefabricados con vidrio 
del 5 por 100 y el muro exterior 2 metros 50 impreso, cubierta de fibrocemento y lucernarios en la 
centímetros de altura, siendo de mampostería ordina- cubierta, puertas metálicas y piso de hormigón en 
ria hidráulica y el rellano de tierra y pedraplén. masa. 

U n muelle de armamento y edificación de unas k) Oficinas de almacenes: Ocupan una superficie 
naves para talleres. de 40 metros cuadrados, en uno de los almacenes 

b) Utillajes de gradas: Integrado por imadas, anteriormente reseñados, con dos plantas, la baja, 
anguilas, 30 posteleros y 50 pasarelas metálicas para destinada a recepción de materiales y la alta a 
gradas y andamiaje. oficinas, formada por estructura de hormigón 

c) Pista de rodadura para grúa torre: Está cons- armado, forjados aligerados y cierres de ladrillo de 
truida a base de largueros de hormigón armado y de madía asta. revestidos con mortero de cemento y 
carriles Vignole de 45 kilogramos. metro lineal, a pasteado a la cal, pavimentos de baldosa de terrazo, 
partir del muelle de armamento y hacia el parque de ventanales metálicos y puertas C<Clarit». 
materiales de la factoría. 1) Caseta de transformación número J, sala de 

d) Foso para una báscula-puente de 40 toneladas: compresores y depósito de refrigeración: La caseta de 
Ocupa una extensión de plataforma de 7 metros transformación y sala de compresores ocupa una 
por 4, habiendose realizado su .excavación en roca, superficie de 170 metros cuadrados, construida sobre 
con muros de hormigón en masa y revestidos de cimientos de hormigón en masa, paredes de tlbrica de 
mortero bruñido de cemento. ladrillos de media asta, y cámara de aire, estructura de 

e) Conducción de la línea de fuerza para la grúa- hormigón en la cubierta, lucernarios de hormigón 
torre: Desde el muelle de armamento, en toda la prefabricados con vidrio impreso, pisos de mortero de 
longitud del larguero" de la grua-torre, existe una cemento, ruleteado y puertas de madera de castaño. 
conducción para los cables de la energía eléctrica de El depósito, de agua para la refrigeración tiene una 
la misma, con sus correspondientes arquetas de toma capacidad de 180 metros cúbicos y consiste en una 
de alimentación, habiéndose construido con tubería excavación en roca, con revestimiento de hormigón 
de hormigón de 94 metros lineal y diez tomas o en masa, y fondo de mortero con cemento bruñido. 
arquetas de ladrillo, con tapas metálicas. 11) Estación de transformación núemro 2: Tiene 

n Instalaciones de fuerza, alumbrado yagua una superficie de 60 metros cuadrados, en una sola 
salada, agua dulce, servicio completo contra incen· planta, con cimentación de hormigón en masa, muros 
dios, de calefacción y de teléfonos y radio: todo ello de ladrillo de media asta, con cámara de aire, cubierta 
consta de los correspondientes elementos. -de fibrocemento, pavimento de hormigón en masa. 

g) Naves de soldadura: Consta de dos grandes m) Taller y oficina de conservación y almacén de 
naves de estructura metálica de 18 metros 60 centíme· máquinas de soldadura: Están construidos en una 
tros de- luz y 150 metros de longitud cada una, superficie de 60 metros cl,ladrados, en dos plantas, la 
cimentadas sobre 57 zapatas de hormigón armado. baja, dedicada a taller de conservación, y la alta, a 
sobre las que se elevan unas columnas metálicas en oficina. Su construcción es de fábrica de ladrillo, vigas 
cuya parte superior hay una viga "corrida de celosías, y cargaderos de hormigón armado, forjado en bloques 
que sirve de apoyo a las cerchas aligeradas. que y viguetas revestidos de mortero de «mento, cielo 
constituyen la cubierta, formada por plancha ondu- raso de escayola, ventanales de hormigón prefabri
lada de fibrocemento, estando la estructura metálica cado con vidrio impreso y puertas «Clari1», taller de 
electrosoldada. forjas y cinco galpones. Ocupan 180 metros cuadra-

h) Naves para herreros de rubera y sala de gálibos: dos, y están construidos sobre pilares y zapatas de 
Se trata de una edificación que ocupa una superficie hormigón armado, cierre de ladrillo de media asta, 
total de 1.630 metros con 89 decímetros cuadrados, revestido con mortero de cemento, cubiertas de 
que consta de dos plantas: la baja, destinada a taller fibrocernento y cerchas de madera de eucalipto. 
de herreros. con dicha superficie, y la alta, de sala de n) Edificios para servicios higiénicos del personal: 
gálibos, con una extensión de 1.170 metras con 77 Están construidos de ladrillos de media asta con 
decímetros, completamente despejada de columnas, dependencias para servicios y canaleta lavadero, 
estando el resto de dicha planta alta destinada a otros revestido de azulejo blanco, servicios de urinarios, 
servidos, como almacén, de plantillAs:, despacho para hormigón armado en la cubierta y los correspondien
maestros, etc. Está construida con estructura com· tes aparatos sanitarios e instalaciones de fontaneria. 
pleta de hormigón amado, forjado prefabricado con ñ) Edificio para otros servicios del personal: 
viguetas Freyxi, para una sobrecarga de 500 kilogra- Consta de dos plantas; en la baja se encuentran los 
mos por metro cuadrado, arcos parabólicos artieula· servicios médicos, sanitarios, vestuario del personal, 
dos en la cubierta, con una luz líbte de 23 metros oficinas de control, guardería y caseta de chigre, 
lineales y una flecha de 6 metros. La cubierta es de ocupando la superficie de 840 metros cuadrados. La 
plancha de fibrocemento, curvadas, con una carrera a planta alta está destinada a comedores de jefes, 
todo lo largo de dicha nave, con 87 metros 75 empleados y personal obrero, sala de reuniones, 
centímetros dellucemario «Veromdulit», al objeto de servicios sociales y deportes. Tiene una fonna rectan
iluminar con luz del día la sala de gáliboL Los cierres guiar, y está construido con estructura de hormigón 
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armado en zapatas, pilares y vigas, cubierta metálica 
y de fibrocemento con canalón y bajantes del mismo 
material. solados de terrazo. alicatados de material 
vítreo en ,dependencia sanitaria y de azulejo blando 
en duchas y retretes, cierres de ladrillo de media asta, 
con cámara de aire. forro de la pared de planta alta, 
de madera machiembrada. puertas interiores de 
vidrio, tipo «Cladt», con herrajes cromados, galpones 
de madera, Existen unos galpones de madera con 
desinto 'a oficinas provisionales, prefabricados, de las 
siguientes dimensiones: Uno de 25 por 25 metros y 
dos de 7,5 metros por 5. 

o) Desmontes y nivelaciones de los terrenos: Se 
hicieron unos desmontes en roca, de 34.584 metros 
cúbicos, utilizándose Jos productos en obras de 
rellcno en otras zonas, siendo la superficie desmon
tada de unos 25.000 metros cuadrados. 

Título: El de agrupación de varias fincas, los 
numeras registrales 3.041, 2.186. 2.398, 3.820 Y 3.992, 
IIcvada a cabo mediante escritura número 1.425 de 
orden, otorgada en Vigo el 15 de febrero de 1982 ante 
el Notario don Luis Solazo Aza, la que se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Pontevedra 
en el tomo 691, libro 47 de Moaña, folio lOS, finca 
llum~ro 4,059, inscripción primm,- ~ -

Dado en Madríd a 9 de abril de 1991-El Magis
trado-Juez, José María Fernández Rodríguez.-El 
Secretario.-1.959-3. 

* 
Don Enrique Marín López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera lnstacia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría, bajo el número 1.787/1990, a instan
cia de la Caixa, contra Maria Elena Allende Ortiz, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los" bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 22 de 
octubre de 1991, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
85.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 3 de diciembre de 1991, a las diez y diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primea. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para )a tercera subasta el próximo día 28·de 
enero de 1992. a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tiPo, >-

Cuarta-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar, previa
mente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones nümero 42(l()()..9 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certiftcaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos. los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningün otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los bubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
cíón el precio del remate. 
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Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remale podrá verificarse en calidad de 
ceder a tC':-cero. con las reglas que establece el artícu
lo 131 dp la Ley Hipotecaria. 

Octav<l.-Caw de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subasta!i. se traslada su celebración 
a la misma h,,;;) para el siguiente viernes hábil de la 
scmwm dentro de la cual se hubiere señalado la 
suhastE suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
[a cdebrnción o .. hubiese un numero ex.cesivo de 
subast::!'!; para el mismo día. 

1\o·",:n.l.-S~> dc\olyc-rán las consignaciones efectua
das pN It"!: panicioontes a la subasta. salvo la que 
cOITe~ponda al mejor postor, la que se TCservará en 
depósito como garantía del cumpli.miento de la oblí
gadón y. en Sil caso, como parte del precio de la 
venta. 

D&Cima.-Si c;e hubiere pedido poi el acreedor, r.asta 
el mismo mOr.\ento dI! la ccicbraciún d, la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones d~ los p::.r..icipantes que así lo acep¡('Jl y que 
hubieren cubierto con sus ofertas lOs precim. de la 
subasta, por si el primer adjudicatario nc cumpiiese 
con su oblig.1ción y desearan aprovechar f.'i rem'::'lc ies. 
aIro'!' p0<;:OTt'S. ~ siempre por el orden de Iils :.lÍ.smas. 

l:ndé.:ima.-La publicación de los presentes edí..:ws 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 1m 
señalamientos de las subastas. a los efectos dd ultimo 
párrafo de la rrgla 7.:1 del artículo 131. 

B¡en objeto de subasta 

Edificio destinado a central sur, en la calle Ampare. 
número 83 actual. antes 91, de la manzana 53. Ocupa 
una superficie de 561 metros 1 decímetro cuadrados, 
equivalentes a 7.225 pies, 80 centimetros de otro 
cuadrado. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 37,oe Madrid. tomo 1.419 del archiyo, libro 
45 de la Sección Tercera., folio 23, finca mime
ro 2.317, inscripción terceJa 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 11 de 
abril de 1991.-EI Magistrado, Enrique Marín 
LÓpct:.-El S~"\:rctario.-3.665-A. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Jucz del Juz

gado de PrimITa Instancia número 32 de los de 
Madnd, 

Hago Si.lber: Que en este JU7.gadO se siguen autos de 
procedimienlo judicial sumario de! artículo 131 de la 
Ley Hipot(caria. bajo e! número 1.838/1990, a instan
cia de «Caja de Ahorre'i y Monte de Piedad de 
f>.Iadrid», contra Antonio Martinez Martin; en los 
cuales se ha :u.:ordado sacar a pUblica subasta, por 
lermino de veinte dias, el bien que luego se dicl, con 
la!> siguientes condiciones: 

Primrre.-$c ha señalado para que tenga lugar el 
rcma!c en primera subasta el próx.imo día 15 de julio 
dc 1991, a las dlcz cuarenta horas de su mañana, en 
la 5.'lla de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
5.916.000 pesetas. 

Segunda.-Para el suput"Sto de que resultare desicr.a 
la primera, se ha señalado para la segunda subaSta el 
próximo oia 30 de septiembre de 1991, a las doce 
trrio!a horas dr su manana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. ron la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue parO! la primera. 

Tcrccnl.-Sí resultare desierta la segunda, se ha 
señalado par::l la tercera subasta el próximo día 4 de 
novlembn: (le 19QI, a las nueve treinta horas de su 
mañana. cn 13 Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
'iujcóón a tipo. 

Cuana.-En las s.uoostas primeTa y segunda no se 
admitirán pml'!ras que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta -Pal::t tomar parte en cualquien de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar, pte"ia
O1\,n\{'. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
hcitarlÓn. calculándose esta cantidad en Ja tercera 
sur.asta. ITspcrt(l al tipo de la segunda. suma que 
podril cor.~:gni,l,rS{" en la cuenta provisional de consig-
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nadones número 42.000-9 del «Banco de Bilbao
Vizcaya» (Capitán Haya, 55), de este Juzgado. preo;en
tando en dicho caso el resguardo del intueso. 

Sexta.-Los títuloS de propiedad del ínmueble 
subastado se encuentran. suplidos por las correspon
dientes certificaciones registr,des obrantes en autos, 
de manifiesto en Ja Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las Cargas y gravamenes anteriorfi y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
suhsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos., sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

5eptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que estahlecc el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiert de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la 
~mana dentro de la cual se bubiere, sej'¡alado la 
subasta suo¡pendida. en el caso de ser festivo el día de' 
la ct>kbración o hubiese un nümero excesivo de 
~nbas:as para el mismo día. 

Núvena.-Se devolverán las consi!-naciones efcetos
das por los participantes a la subasta, saI.,o la que 
úlr'"C!inonda al mejor postor, la que se reservará en 
<:!"pósito Colmo garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta, 

Décima.-Sí se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
("1 mÍ!¡mo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse ,en depósito las cons.igna.
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto· con ·sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no_ cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undecirna.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
seilalamientos de las subal;tas, a los ereclos del ¡'¡ümo 
párrafo de la regla 7.3 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Descripción de la finca: Corregidor Diego Yalderrá
hallO, 1, 7.o~E. Madrid. 47.-Vivienda señalada con la 
letra E de la séptima planta que es la novena en orden 
de construcción. Tiene una superficie de 75 metros 20 
decímetros cuadrados, aproximadamente. y consta de 
varias habitaciones y servicios. Linda: Por su frente o 
entrada, con meseta de escalera, hueco de ascensor y 
vl\'knda letra O; derecha. entrando, con vivienda 
letra F; izql.lierda, con vuelos de la finca. y fondo. con 
vivienda letra F. Tiene un valor. en relación al valor 
10tal de la finca. del 1,675 por 100. Dicha finca figura 
inscrita en el Registro de la Propiedad numero fs de 
IOl; de Madrid. a la sección se$;unda, libro 358, folio 
138, finca registralmente número 15.002, insCripcIón 
segunda, 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a I t de ahril de 
[991.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin LópcL.-EI 
Secretario.-3.159-('. 

* 
Doña Maria Angeles Herreros Minagorre. Secretaria 

dd Juzgado de Primera Instancia numero 19 de 
Madi id. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.135!1q85 ~ siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Bancaya Hipotecaria, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Rafael 
Or1l2 de Solórzano y Arbex. mnIm don Diego Albe
rola Vicente y doña Natividad Ribera Pomares. en los 
quc. por resolución de este dia, se ha acordado sacar 
a la "enta en publica subasta por primera. segunda y 
tcrct'ra vez, si fuese necesario, y por el termino de 
veinte días hábiles y precio fijado para ello en la 
escritura de hipoteca para la primera. con la rebaja del 
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25 por 100 para la SC'gunda y sin sujt"Ción a tipo para 
la tercero!. la fincu que al finnl se de!>Cribir.i, para cuyo 
acto se han sehalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 6 de junio de 1991, a las 
diez y diez horas. 

Segunda suhasta: El día 4 de julio de 1991, a las 
diez y diu horns. 

TeH:era subasta: El día 12 de -septiembre de 1991, a 
las diez)' veinte horas. 

Condiciones 

Primera.-Servini de tipo para la primera subasta la 
suma de 7.068.000 pesetas: para la segunda subasta, el 
tipo de la primera con la rebaja del 25 por 100. y la 
tercera. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Las estipuladas en las reglas séptima a 
decimoquinta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y las espccificns que obran en autos. 

Tercera.-Caso de suspenderse las subastas seiíala
das por fuerza mayor, las mismas se celebrarán el 
siguiente jueves hábil a su señalamiento, a la misma 
ho .... 

y para que sirva también de cédula Je notificnción 
dc dichos señalamientos a don Diego AIberola 
Vicente y doña 7'-'atividad Ribera Pomares, a los fines 
de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
131. regla séptima, de la Ley Hipotecaria. 

Vivknda del centro. subiendo por la escalera del 
piso tercero. que tiene una superficie cubierta de 120 
metros cuadrados. Consta de vestíbulo, cornedor
estar, cocina, cuatro dormitorios. baño, aseo y galería. 
Representa una cuota de participación del 5.50 por 
100. Forma parle y se integra en el edificio compuesto 
de planta de sótano, planta baja, entresuelo y cuatro 
pisos altos, situado ~n Elche, con frente a la calle de 
Lepanlq, donde tiene el número 31 de policía, con 
fachada también a la calle del Marqués de AsprilJas. 
Inscrita en el Registro' de la Propiedad de Elche 
número ¡ al tomo 990. libro 608 del &lIvador, folio 
186 vuelto, finl"8 numero 55.265, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 15 de abril de 199 L-La Secreta
ria, María Angeles Herreros Minagorre.-3.155-C. 

* 
Don Francisco Sánchez Martíncz, Magi5.tT'ddo-Juez de 

Primera Instancia numero 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en Mte luzgado. y ron el nú~eTO 
912/ I Q88, se siguen autos de procedimiento judidal 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 

. instancUl de Caja Postal de Ahorros, representada por 
el Procurador don Manuel Sánchel-PueUes González 
Carvajal, contra don Raul Sánchez Cañas y doña 
Francisca Garcia Ruiz. en los que por resolución de 
este día se ha acordado sacar a la vcnta en pública 
subasta. por primera, segunda y tercera vez si fuese 
necesario y por el término de veinte días hábiles y 
precio fijado para ello en la escritura de hipoteca, para 
la prímera: para la segunda, con la rebaja del 25 por 
100. y sin sujeción a tipo para la tercera, la finca que 
al final se describirá, para cuyo acto se ban señalado 
los siguientes días: 

Primera subasta, el día 7 de junio de 1991, a las 
once horas. 

Segunda subasta, el día 9 de julio de 1991, a las 
once horas. 

Tercera subasta, el día 10 de sepliembn' de 1991, a 
las once horas. 

Condiciones 

Primera.-Sef'.'irá de típo para la primera subasta la 
suma de 9.000.000 de pesetas: para la segunda, 
6.750.000 pesetas. y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma es necesa
rio consignar previamente el 50 por 100 para cnda 
tipo de subasta ante este Juzgado o efl el Banco Bilbao 
Vizcaya. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna inferior al 
tipo de cada subasta. 

Cuana.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
plil'gO cerrado. en la Secrelaria del J<ttgadQ. consig
nando previamente el 50 por J 00 del precio de la 
subasta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
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Quinta.-Los autos)' la ~ificación del Registro de 
la Propit'dad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
l31 de la uy Hipotecaria estamn de manifiesto ell la 
5e<'retana det Juzgado para que puedan examinarlos 
lus que quieran tomar pane en la misma. pre\'initn
dase además Que todo licitador acepta como bastante 
[a titulación, sin exigir ninguna olra. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, s.i los hubiere, al crédito de actor conti
nuanto subsistentes. entendiéndose- que el rematante 
lo acepta y quC'da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destínarse a su extindón el precio del 
remate. 

&ptima.-La consignación del precio y, en su caso. 
cesiíón del remate se- hará dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del remate. 

Octava_-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero, 

Finca hipotecada 

Vi\'ie-nda miOlcro 17. Vivienda scnalada con !::t 
letra D de la planta alta, tercera, del b!oque de 
vivit'ndas número IV de la urbanización «La Cerca»-, 
de Collado ViIla!ba (Madrid). Se encuentra situada en 
la planta alta, tercera, del edificío Que radica, y ocupa 
una superficie_ construida aproximada de 104.74 
metros. cuadrados. incluidos servicios comunes y el 
cuarto trastero que le es inherente; situado en la 
planta de cubierta del edificio. Consta de vestibulo, 
cstar-corncdor, varios domlitorios, dos cuartos de 
bano. cocina y dos terrazas., una de ellas tendedero. 
Unda', segun se entra en la vivienda: Por el frente. 
\wi~'nda letra e de la misma planta y descansillo de 
la escal.:ra: por la derecha, vjvlcnda letra A de la 
mism .. planta, y por la izquierda y fondo, con vuelos 
de la parcela cn donde está enclavada, 

Inscrita en el Rf'gi:stro de la Propiedad de Collado 
Villalba al tomo 2.502. libro 401. folio 9.3. finca 
f(-gistral número 19.331, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 17 de abril de 1991.-El Magis
tréldo·Jucz,-E! St:'cretario.- 1.955-3. 

* 
Don Enrique Marin López., Magistrado-Juez del Juz

gadu dc Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hace sabt-r: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimientojudicia! sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número J .014/1990, a instan
cia de Caja Po~l de Ahorros, contra Antonio Code
sal Codes.al y María del Carmen Vázquez Villar, en 
los cuales s{' ha acordado ~car a pública subasta. por 
término de veinte días. el bien que luego se dirá. con 
I<ls siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rcmme en primera subasta el próximo dia 17 de junio 
de 1991. a las diez diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgarlo, por el tipo de 5.794.678 
pesetas.. 

SegunJa.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
l:l primera. se ha señalado para la segunda subolSla el 
próximo día 15 de julio de 1991, a las diez cuarenta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de ('Ste 
JUZfl •• do. con la reb3.ja del 25 por 100 del tipo que lo 
fu,," p.n-a la primera. 

Tercere.-Si r-csult:lre desierta la r.egunda, se ha 
sci'l;)!ado para la lef\:era subasta el próximo día 23 de 
s .... pliembre de 1991, a las diez cuarenta hOrds de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeci,jn a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primcra y scgund.1. no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspon, .. iJente. 

Quinla,-Parn tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los liclladores deberán consignar. previa· 
m..:nle-, el 20 por 100 dd tipo para ser admllidos a 
¡¡citación. cakulandosc esta camid3d en la tercera 
~ubnsta- rc-sp.:-cto al tipo de !a segunda .. suma que 
pod,a ..:onsignnrse en la cuenta provisional de con~ig
:l.,;lciu!le:> num;::ro 42JXJO...9 del Banco' Bilbao Vizcaya 
(Cap¡{an Ha~'3, 55" de este Juzgado, presentando en 
dl~ ho C:iSO el resguardo del ingreso. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad de! inmueble 
suoostado se cn~'uentr.ln suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones rcgislralcs, obrantes en alitos, 
de manifiesto en la &"Cretaria del Juzgado pMa que 
puedan examinarlos 1m. Que deseen tomar parte en la 
subasta, l'ntendu:ndo!oe que todo licitador los acepla 
como bastantes, sin que pueda nigir ningun olro. )" 
que la~ carga~ y groYámcncs anteriores y los preferé:n
tes al cr('dito de! actor, 'si los hubiere. continuaran 
Sllbsislcn!t's y sin cancelar:' emendiéndo~ que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su eXlin
ción el precio de! remate. 

S0plima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
ccrrado. y C'l remate podrá verificarse en calidad de 
crocr a .crcero, con las reglas que establece el anku· 
lo 13 i de Ió.! Ley Hipot~aría. 

Octa~·a.-('aso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de la50 tre50 subaMas, se traslada su (,:c1ebración 
a la mi~rna hora para el siguiente viernes hjbil de la 
~mana dentro de la cua! se hubiere señalado la 
suha~la suspendida. en el caso de ser festivo el día de
ló.! cdcbrnción o hubiese un número exc-esi\·o de 
suba~¡as para el mismo dia. 

Novcna.-Se devolveTli.n las consignaciones cfcctua· 
da~ por los participantes a la subasta, salvo la_ que 
corresponda al mejor postor, la Que se rc~ervani en 
deposito como garantía del cunlplimicnto de la oblí
gaóón ~, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

EA.'cirna.-Si se hubiere pedido por el a(;fct--dor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
tambicn podnin reservarse en depósito las {'Ollsigna
cioncs dt' los participantes que asi Jo aCCph!n y que 
hubieTCll cubierto con sus ofertas los precios de la 
subas~a. por si el primer adjudicatario no cumpliese
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undccima,-la publicación de los presentes edictos 
!.ir\'e como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamicnto!> de las suhastas, a lúS efectos del último 
panafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objcto de subasta 

Piso noveno, !etra B, de la escalera número I sur, 
situado en la p!anta novena .. -sin contar la baja ni los 
sótanos. Ocupa' una superficie uül aprol\.lmada de 
89,48 metros cuadrados y está distribuido en diferen· 
tes compartimentos y servicios. Linda: Al frente, 
hueco de los ascensoreS-, rellano de escaleras. pisos A 
y e de su misma planta y escalera; por la derL"Cha. 
entrando, zonas comunes; por la izquierda. zonas 
comunes, y por el fondo. piso E de su misma planta 
de la escalera número.2 norte. 

Le corresponde como anejo inseparable la plaza de 
garaje número 77. situada en planta scmiSÓtano. Se le 
asigna una participación del 1.373 por 100 en el valor 
total del edificio y-elementos comunes. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 10 de Madrid. al 
libro 1.025, folio 56, finca número 92.595, inscripción 
primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
ESladm., lihro el presente en Madrid a 17 de abril de 
1991.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marin López,-EJ 
Secrctano.-3.1 58-C. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-J uez del J uz

gado de Primera InSlaCla número 32 de los de 
Madrid, 

Hago Sól~r: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumtlrio del artículo I3J de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 850/1990, a ¡IlS-tan· 
cía de «Hispano Hipotecario~ Sociedad Anónima», 
contra A!>Ccnsión Calleja Escribano, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días. el bien que luego se -dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar el 
rem.ale en prunera subasta el próximo dia 15 de juho 
de 1991. a las diez diez horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo d(' 
20,]4R.9UO pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de qUl' re~u!tare dCSl:~rta 
la primero., se ha scñ~!ado para la. seg'.:nda subas~a el 
pró"imo día 30 de septiembre de 199:, a ia!.- diez 
('uarcnta horas de!.u mañana. en la Sa!a d:! .Audiencia 
de C:.le Juzgado, con la rebaja del 15 por 100 -dd tIpo 
quc lo luc para la primcra. 

Ten.:cra.-Si resultare desierta ·la segunda. se ha 
señ:llado para la tercera S-tlbasla el próximo dia 28 de 
octuhre de J991. a las diez_diez hor",s. de su mañana. 
cn la Sala de- -Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuana.-En las subastas primera y segunda-no se 
admitirán posturas que no cubran e! tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
subastas !os licitadores deberán -consignar, previa· 
mcnte. el 20 por 100 del tipo para ser admllidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podr¡\ consignarsc en la cuenta provisional de consig
na,:iones número 42,000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capilán Haya, 55), de este- Juzgado. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de prúpiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las con-e-spon
ou!"ntes certificaciones registralcs, obrantes en autos, 
de mauifiesto en la Secretaría del Juzgado p:ua que 
puedan examinarlos los que deSl'Cu tomar pane en la 
subasta, enlendiendose Que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningulI aIro, y 
(]\le las cargas y gravámenes .anteriores y Jos preli.'ren
tes al credilo del actor, si los hubiere, continuaran 
subsislcntc~ y sin cancelar, -entendiéndose que e-I 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos., sin destinarse a su exlÍn
ción el precio del remate. 

S':'ptimo,-Podrán hacerse posturas en pliego 
ct.'rrado. y el rcm:¡te podm verificarse- en calidad de 
ceder a terct'ro, con las reglas que establece el articulo 
131 de la ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubicre de suspenderse cual
quicra de las tres subastas, se traslada su celebración 
a l.t misma hora para el siguieme viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la cckbra(Íón o hubiese un numero ex.esho de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la -subasta, salvo la que 
corresponda al mcjor postor. la que se reservani en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como_ parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo- momento de la celebración de la subasta 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepte-n }' que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan apro\ echar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

L:ndecima.-La publicoción de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
'!.Cnnlamienlos de las subastas,.a los efectos de! últímo 
párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 65. Piso letra A. integrante del edificio. al 
sitio denominado «Pozo MilJám), compuesto dc tres 
biNues o casas. unidós entre sí, denominados biD
qu<! -V, bloque V1 )' bloque VII. en Majad3honda 
(~1adrid). Se .encuentra situado en p:anta segunda. 
corre-spondie'ntc' n la -segunda de L'OfiStfucción, sin 
contar la planta de !ocmi!.ót3.no, -c-On acceso por el 
bloque VII, ~ñalado con el· númeco 19 de la calle de 
Santa Barbara, hoy calle de las Norias., sin número. 
«Urbanización Puerta de Madrid». 

Ocupa ur.a superficie aproximada· d~ unos 123 
metros 67 decímetros cuadrados, y consta .de salón
comedor, cuatro dúrmitorios, cocina, lavad~ro-tende· 
dero, dos cuanos (le Dal)O, cuarto de aseo y una 
terraza s.ituada en la fachada principal. de este blol,Jue. 

Linda: Dcrecj-¡¡¡, entrando, piso 5eoatado cun las 
lc¡ras- B·e de t:sta misma planta y calle de nuevo 
trouadu o en pro)'<!cto sin nombre. mediante zona 
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ajardinada; izquierda, zona ajardinadan fondo, las 
rampas numeros 5 y 6 que sirven de acceso a la planta 
de semisótano destinada a plazas de garaje, y al frente, 
el descansillo, caja de escalera y piso señalado con las 
letras B-C' de esta misma planta. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Majada. 
honda número 1, al tomO 1m3, libro 85 de Majada
honda, folio 69 vuelto, finca numero 5.450, inscrip
ción quinta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 17 de abril de 
1991.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-La 
Secretaria.-3. 1 57-e. 

* 
Doña Pilar León Tirado, Magistrada-Juez sustituta 

del Juzgado de Primera instacia numero 7 de 
Madrid, 

Que en procedimiento judicial sumario 268/1986, a 
instancia de Caja Rural Provincial de Madrid, contra 
Laureano Castro Vallejo y Rafaela Cuenca Tejedor, 
sobre reclamación de un crédito de 12.328.504 pesetas 
y 700.000 pesetas fijadas para intereses, gastos y 
costas, se omitió en los edictos de señalamientos de 
subasta el tipo de subasta por el cual salían las fincas 
hipotecadas, haciéndose constar en el presente edicto 
que los tipos de subasta son los siguientes: 

Por la finca 3.247, 5,250,000 pesetas, y por la finca 
3.239, 6,750.000 pesetas. 

y para su publicación en el «BoleHn Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 18 de abril 
de 1991.-La Magistrada, Pilar León Tirado.-EI Secre· 
lario.-3.662·A. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hípotttaria. bajo el número 881/1990, á instan· 
da de Caja de Ahorros Municipal de Vigo y otros, 
representada por el Procurador don José Tejedor 
Moyana, contra «PeSQuerías Españolas del Bacalao, 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término de 
veinte dias. los bienes Que al final del presente edicto 
se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
Séptima de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 13 de junio de 1991, a las 
trece treinta horos. Tipo de licitación. 272.700,000 
pesetas, respecto del buque «Arosa VIII», y 
636.300.000 pesetas, respecto de cada uno de los 
buques «Arosa IX» y «Arosa Xl1»: sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 18 de julio de 1991, a las 
trece treinta horas, Tipo de licitación, 204.525.000 
pesetas, respecto del buque «Arosa VIII», y 
477.225.000 pesetas, respecto de cada uno de los 
buC]ues «Arosa IX» y «Arosa XII», sin Que sea 
admisible postura inferior, 

T ereera subasta: Fecha 19 de septiembre de 1991, a 
las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Parn lomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe· 
rán consignar una cantidad igual, por Jo menos, al 20 
por 100 del lípo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el deposi. 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid, cuenta del 
JuzgadO numero 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio «.Juzgados de Instrucción y Penal», 
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numero del expediente o procedimiento: 
24590000000881/1990. En tal supuesto deberá acom· 
panarsc el resguardo del ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el-anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualesquiera de las formas establecidas en el 
numeral anterior, El escrito deberá contener necesa· 
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sex.ta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del E-egistro de 
la Propiedad a que se refiere la regla .cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de" manifiesto 
cn Secretaría, entendiéndose que todo ijcitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti" 
nuarán subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sjn -destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto. la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta , 
el mismo momento de- la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Pesquero congelador con casco de acero construido 
en Vigo. nombrado «Arosa VIII», con una eslora 
entre perpendiculares de 70 metros, eslora total de 
75,63 metros de eslora de arqueO', manga de 13,02 
metros, 1.424,90 TRB de-tonelaje total y 3.000 HP de 
fuerza propulsora efectiva. Matriculado al folio 9.493 
de la lista tercera, con la distintiva EGKF, e igual
mente inscrito en .el Registro Mercantil de Vigo, al 
folio 130 del tomo 75, hoja 2.248. inscripción cuarta, 
Inscrita la hipoteca en el Registro Mercantil de VigO-, 
tomo 87 -de bUQUes. hoja 2.248, inscripciones 5.a 

y 13.n, respectivamente. 
~<.Arosa XII», motopesquero congelador con cascO 

de acero de 56,20 metros de eslora total, 46 metros de 
eslora entre perpendiculares, II metros de manga de 
tra7.ado, 600 Tm, aproximadamente. de registro bruto 
total j' 2.000 BHP de potencia propulsora. Inscrito el 
buque -«Arosa XII», así como hipoteca y la cesión de 
crédito hipotecaria en el Registro Mercaritil de La 
Coruna al tomo 66 del archivo. libro 51 de la sección 
de buques, folio 147 vuelto, hoja 1.483, inscripción 
cuarta. Inscrita la hipoteca en el tomo 19 de buques 
en construcción de Gijón, al folio 95, hoja 51 1, 
inscripción segunda. 
«A~osa IX». Motopesquero arrastrero congelador, 

con casco de acero de 56,20 metros de eslora 101al, 46 
metros de eslora entre perpendiculares, 11 metros de 
manga de trazado, 600 Tm, aproximadamente, de 
RBT y 2.000 BHP de potencia propulsora. Inscrita la 
hipoteca en el tomo 19 de buques en construcción del 
Rcgistro Mercantil de Gijón, al folio 102, hoja 512. 
inscrIpción segunda. Tanto el buque como la hipoteca 
constituida y la cesión de crédito hipotecario están 
inscritos en el Registro Mercantil de La Coruña, al 
lomo 66 del archivo, libro SI de la sección de buques, 
folio 157 vuelto, hoja 1.484, inscripción 4.a 

Dado en Madrid a 22 de abril de 1990.-EI Magis. 
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-E1 Secretario.-3.l79-C. 
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MALAGA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez de Pri· 
mera Instancia número 2 de esta capital, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca· 
ria que se siguen en este Juzgado con el número 
958/1989, a instancias de «Banco Zaragozano, Socie
dad Anónima», contra la finca que después se dirá, 
que fue hipotecada por don Gustavo Adolfo Cochar 
de Luiz y su esposa, doña María Jesús Broncano 
Campos, he acordado su venta en pública subasta, 

Se ha señalado para la primera subasta el día 18 de 
junio, a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Córdoba, 6, 4.°, de Málaga, bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la cantidad en que 
fue tasada en la escritura de hipoteca, y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y Que las cargas o 
gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose tam· 
bien Que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

De no haber postores en ese día se celebrara 
segunda subasta. con rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 12 de julio siguiente. 

y si tampoco a esta concurrieran postores, se 
celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 10, 
de septiembre posterior, ambas en el mismo sitio y 
hora de la primera subasta, sirviendo también este 
edicto para notificación a los deudores de los señala· 
mientos htthos para las subastas. 

-Finca a subastar 

Piso tercero número 16, tipo H. de la casa número 
2 de la calle Maestro Lecuona, de esta ciudad. Situado' 
en la tercera planta del edificio y tiene su entrada por . 
la escalera izquierda, de las dos existentes. Consta de ' 
vestibulo, estar<omedor, tres dormitorios, cocina, . 
cuarto de baño. lavadero, roperos empotrados y 
terraza delantera. Mide una superficie de 90 metros 
84 dccimetros cuadrados construidos y 70 metros 15 
decimetros cuadrados útiles, Linda: Frente. pasillo de 
entrada, escalera, patio de luces numero uno y piso 
tercero, número I S, tipo 1; derecha entrando, calle 
Maestro Lccuona; izquierda, finca de Establttimien
tos «Moro, Sociedad Anónima»; fondo, patio de luces 
número 2 y piso tercero, número 16, tipo 1: por su 
parte de arriba. piso cuarto, numero 20, tipo H, y por 
la de abajo ron el piso segundo, número 12, tipo H. 
Cuota: 4.726 por IOQ, 1nscrita al tomo 1.336, folio 85, 
finca núm¡;ro 35.586 del Registro número l. Valorada 
en 5.886.400 pesetas. 

Dado én Málap a 4 de abril de 199L-El Magis. 
trado-Jesús Medina Pérez.-E1 Secretario.-3.193·c' 

MANACOR 

Edícto 

Dona Carolina Herencia Malpartída, Juez del Juz· 
, gado de Primera Instancia del número I de Mana

cor. 

"Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 259/1990, se siguen autos de ejecutivo
otros titulos, a instancia del Procurador Juan Cerda 
Bestard, CfI representación de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de las Baleares. contm Antonia Planas 
Salvá y Rafael Torres Romero, en reclamación de 
10.064,516 peseta5 de principal, más 1.400.000 pese-
tas señaladas para costas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por ténnjno de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a la demandada: 
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Planta baja y piso en término de Saman)'. Inscnta 
al tomo 3.668, folio 126, finca 25.357, lOS

cripeión 5.a 

Valorada en 15.935.000 Pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza Creus y Fent y Roig, de 
Manacor. el próximo día 17 de junio. a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

prirncra.-No se admitirán posturas q'u~ no cubran 
las dos terceras panes de la valoración .. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efeclo el 20 por 100 del tipo del remate .. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas pOr escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en 'Ia Mesa, del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

('uarta.-Podra hacerse el remate a caUdad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los. postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliesé- la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el .orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo 'los licitadores 
conformarse con ellos sin que puedan ~xigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes ánteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose" que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-.Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera suba,>ta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 11 de julio, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
hpo del remate, que será del 75 por tOO del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrara una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 5 de septiembre, también a 'las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Manacor a 10 de abril de 1991.-La Juez, 
Carolina Herencia Malpartida.-El Secretano.-
3.663-A. 

MARCHENA 

Edicto 

Dona Concepción Mónica Montero Ele~a, Juez del 
Juz-gado de Primera Instancia del Juzgado 
número I de los de Marchena, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y 'bajo 
el numero 5211991. a instancia de don Manuel Fran
cisco, dona Maria del Carmen y d"ña Concepción 
Gallego Lobato, representados por el Procurador don 
AnlOnio Guisado Scvíl!ano, se sigue expediente para 
la declaración de fallecimiento de su hermana, doña 
Juana Gallego Lobato, hija de Jo,>é y de Dolores, la 
cual eontrajo matrimonio con don Salvador Enrique 
Gonzalcz Garda. hoy difunto, de cuso matrimonio 
tuvo tres hijos, llamados: Maria Jo5.é~ Ricardo y 
Antonio, ausentándose de su domicilio de Arahal 
el 31 de diciembre de 1964, no teniendo desde dicha 
fecha noticias fehacientes de su- .aaradero. 

En dicho expediente, y COnfOTnle a lo dispuesto-en 
el articulo 2.042 de la ley de Enjuiciamiento Civil. 
he acordado la publicación del presente, dando cono
cimiento de la existencia del mismo. 

Dado en Marchena a 8 de ma~o de 1991.-La Juez, 
Concepción Mónica Montero Elena,-EJ Secreta
rio.-1.728-3. 

y 2:a 6-5-1991 
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MONCADA 

Edicto 

Doña Beatriz de la Rubia Comas.· Juez de Primera 
Instancia numero 2 de Moneada y'su partido, 

Hace publico: Que'en este Juzgado, y a instancia de 
dona Amparo Consuelo Biot Esteve, se tramita expe
diente, con el numero 249/1991, sobre declaración de 
amencia de su esposo, don José Manuel Peydro 
Alcayde. natura! de Vinalcsa (Valencia), hijo de José 
y dC" Rosa, que se ausentó de su domicilio en Vinalesa 
el día 14 de diciernbre de 1984. no teniéndose noticias 
del mismo desde dicha fecha. y en cuyo expediente he 
acordado, en virtud de lo establecido en el artículo 
2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civ'il., la publica
ción del prcscnte edicto, dando conocimiento de la 
existencia del rc;ferido expedici-ne. 

En Moneada a 15 de abril'de J991.-tl Secreta-
rio.-1.038-D. J.lI 6·5-1991 

OVIEDO 

Edictos 

El Magistrado-Jucz del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Oviedo, 

Hace saber; Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 52)/1988, se sigue,n autos de juicio ejecu
ü"o, a instancia de la Procuradora doña María José 
Ranzón Fernandez. en representación dc don Alfonso 
Gonzalez Gareia, contra don Justó Garda Isla, don 
Rafael Cobian Gil Oclgado, en reclamación de canti
dad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
Venta en primera y pública suba~ta, por término de 
veinte días y precio de su avaluo, las siguientes fincas 
embargadas al demandado don Justo Garda Isla: 

Vivienda sita en Oviedo, calle Rio Deva, numero 
19,5.°, A. antenor derecha desde la calle, y que tiene 
una superficie aproximada de 90 metros cuadrados, 
figurando inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Oviedo, al tomo 2.323. libro 1.617, folio 53, finca 
número 1.251, 

Nave industrial construida sobre la finca denomi
nada «Prado de Villar de Abajo», sita en Lugones 
(Siero). y lindante: En línea de unos 19 metros, con la 
carretera de Avilés, y que cuenta con una superficie 
construida' de' 798 metros cuadrados, aproximada
mente, en planta baja, y otros 121 metros cuadrados. 

, aproximadamente, en planta alta, en voladizo sobre la 
fachada anterior, destinada fundamentalmente a ofi
cinas a las que se accede desde una escalera interior, 

La subasta tendrá, lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, '>ilo en calle Llamaquique, sin numero, 
el próximo día 31 de mayo., a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones.-

Primera.-El tipo del remate será de 6.500.000 
pesetas para la vivienda.y 31.000.000 de- pesetas para 
la nave indu,>triál, sin que se admitan pp'>turas Que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán 'los licitadores consignar. previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento' que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo dC'l remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo der remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quínta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las cOlJsignaciones. de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admítan y hayan 
cubierto ~I tipo de la subas-ta,.a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese- .la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de lo~ que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Scptima-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda-
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dn ~ubsiste-ntes y ,>in cancelar, entendi¡!ndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado' en la 'respon
sabilidad'de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' . ' ", " . 

Octava.::'Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 8 de julio, a las doce horas, en las 
mismas condiciones que la primera, c>.cepto d tipo 
del remate, que será del 75 por 100 del de la primera, 
y, caso de resultar desierta dicha ,>egunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. el díall de 
septiembre, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma. las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Oviedo a 7 de marzo de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-3.l82-C. 

* 
Don Manuel Gonzá!ez- Rodríguez, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero 7 de 
Ov'jedo y su partido, .. 

Hace saber: Que, en virtud de providencia de hoy, " 
dictada en los autos -de sumario dei·articulo 131 de 
Ley iiipotecaria, número 107/1990, seguidos·en este 
Juzgado a instancia del Procurador don Plácido 
Alvarcz Buylla Fcrnandcz; .en nombre y representa
ción de «Banco de Inversión Herrero, Sociedad Anó
nima)), contra don Angel Ramón Fernández Fidalgo 
y doña MalÍa Concepción Marta Sánchez Alonso, se 
ha acordado sacar a la vema en pública subasta, por 
primera vez, los biene'> hipotecados que luego se 
describirán y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera,-EI acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ovicdo, habiéndose ,>eñalado el día 6 de 
junio próximo, a las doce I,:toras. 

Scgunda.-Servirá de tipo de subasta la canlidad de 
6.852.500 pe'iCtas para la finca registral número 191, 
y para la finca número 1.302, el tipo de 17. ?.35.5OO 
pesetas. 

Tcrcera.-No se admitirán posturas ínfcriores a los 
tipos anleriormente expresados, y para poder tomar 
parte en la misma los licitadores deberán consignar, 
previamente, sobre la Mesa del Juzgado el 20 por ·100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y pudiendo hacerse en calidad de cedcrel remate a un 
tercero. 

Cuarta.-Las posturas, podrán hacerse también por 
escrito y en pliego cerrado en la forma establecida en 
la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Para el caso de que resultare desierta la 
primera subasta, se señala para la celebración de la 
segunda'el dia 28 de junió próximo. a las doce horas 
de su mañana, en las mismas condiciones que la 
primera, a excepción del tipo de subasta, que scr.i CDn 
la rebaja del 25 por lOO. 

Sexla.-Para el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta, se señala la celebración de la tercera 
el dia 4 de septiembre, a las doce hora,> defsu mallana. 
en las ,mismás, 'condicioneS qué la primérá, a excep
ción del tipo de subasta, puesto que" se celebrará sin 
sujeción a tipo. Los auto,> y la certificación a .qll<' se 
refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ría ,están de manifiesto en Secretaria y. se ent,enderá 
que todo licitador acepta como bastante la,titulación, 
y.las cargas y gravámenes anteriores y. las preferentes 
al cr¿dito del actor quedarán subsistentes"entendien
dose que el rematante lo,> acepta y quedan¡;'subrogado 
a eHos, sin destinar a su ,extinción .t":;l:precio del 
remate. 

Descripción de las fincas obj~to de subasta 

Finca: numero 77. PISO duodécimo. vivienda letra 
F~ 3. la ízquierda, subiendo por la escalera exterior del 
portal 'numero 24 de un edificio señalado con los 
números 24-26 de la calle Ezcurdia, en la viJIa de 
Gijón; ocupa una superficie de 67 metros 40 decime
tros cuadrados. Linda: Al frente, rellano. hueco de la 
escakrn, patio latcrarderecho de luces -y apartamento 
letra E de igual piso; fondo,- bienes de don José Maria 
Sánchez Meriéndez del Vallado: derecha. entrando, 
dicho apartamento letra E y calle Ezeurdia, e 
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izquierda, el referido patio de luces y patio propiedad 
de los dueños de los departamentos número 2 o bajo 
derecha e izquierda de la casa numero 2 de la calle 
EJadio Carreña, constituida en régimen de propiedad 
horizontaL le corresponde una cuota de partíc¡pa~ 
ción,oCan relación al total valor del inmueble)' en las 
cargas y benC'fic:ios por razón de la comunidad, de 
0,98 por 100. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gij6n, al tomo 1.043, libro 1.043, folio 232, finca 
número 33.332. 

Finca numero '33. Piso tercero exterior, ccntro 
izquierda, por la escalera a), del edificio seflalado con 
el numero 20 de la calle Santa Teresa, en esta ciudad 
de Oviedo. Se destina-a vivienda inlegrada por varias 
habitaciones y ser·licios. Ocupa una superficie total 
construida de 93 metros 60 decimctros cuadrados. de 
los cuaJes 81 metros 5 decímetros cuadrados curres-. 
ponden a este departamento y el resto. o sea, 12 
metros 55 decímetros cuadrados pertenecen a servi· 
cías comunes. Mirándola desde la fachada principal 
del edificio o calle Santa Teresa, linda: Al frente, con 
dicha calle de Santa Teresa y el departamento 
izquierda de igual escalera y planta; izquierda, bienes 
de don Eduardo García y otros y patio interior de 
luces~ derecha, la calle de Santa Teresa, el departa
mento izquierda de igual escalera y planta, descansiUo 
de entrada y caja del ascensor. y fondo. patio interior 
de luces, el departamento centro, derecha de igual 
escalera y planta y caja del ascensor. Tiene una solana 
en su fachada principal. Con relación al valor total del 
inmueble, y a los efectos de lo previsto en los articulas 
396 del Código Civil y 8 de la ley Hipotecaria, se le 
asigna una cuota de participación de 1,0919 por lOO. 
Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Oviedo, al tomo 2.551, libro 1.821, folio 137, finca 
numero L302, inscripción primera. 

Dado en Oviedo a 4 de abril de 1991.-EI Magis
trado··Juez, ManQel González Rodriguez.-El Secreta
rio.-3.175·C 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Don Antonio Terrasa García, Magistrad(}-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 7 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el numero 105/1991, se siguen autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador 
don Miguel Borrás., en representación del «Banco 
Atlántic(\, Sociedad Anónima», contra don Gabriel 
Ramón VanreJl y doña Catalina Vanrell Matas, en 
reclamación de 4.971.116 pesetas, en cuyas actuaci(}
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y 
publica subasta. por término de veinte dias y precio 
de la \'aloración estipulado en la escritura de constitu· 
ción de la hipoteca la finca siguiente: 

Parte determinada de finca consistente en todo el 
segundo piso de una casa señalada hoy con el numero 
46 de la calle Blanquema, de esta ciudad. Mide un 
area de 165 metros cuadrados., aproximadamente. 
Linda: Frente, por calle BlanQuema; derecha o sur, 
entrando. porción de dona Matilde Moner. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 
mimero 2 al folio 130 del tomo 1.337 del archivo, 
li~ro 56 de Palma VI, finca numero 2536, inscripción 
pnmera. 

Valorada en 6.700.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle General Riera, 113, primero. el 
próximo día 5 de julio, a las diez horas. con arreglo 
a las condiciones generales establecidas en el citado 
preccpto y, además, se hace constar que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad a Que se 
refiere la regla cuarta del artículo 13 ( de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, enten
diendose que el rematante los acepta y queda subro--
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gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti· 
narse a su extinción el precio del remate. ~beiá 
consignarse en la Secretaria del Juzgado, antes del 
inicio de la licitadón, el 20 por lOO del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta. en su caso, 
para tomar parte en las mismas; en la tercera o 
ulteriores que, en su caso, puedan celebrarse, el 
depósito consistirá en el 20 por J OO. por lo menos., del 
tipO fijado en la segunda; en todas las subastas, desde 
su anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
postul'as por escrito en phego cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri. 
mera subasta, se señala para Que tenga lugar la 
segunda el próximo 9 de septiembre, a las diez horas., 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que sera del 75 por 100 del de la 

: primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
¡ subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 7 de octubre, también a las diez horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de marzo 
1991.-8 Secretario.-814-D. 

* 
Don Antonio José Terrasa Gama, Magistrado--Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero 7 de los 
de Palma de Mallorca, 

Hace saber. Que para dar cumplimiento a lo 
establecido por el artícuJo 85 de la Ley Cambiaria del 
Cheque, en providencia dictada en el día de hoy en el 
expediente de jurisdicción voluntaria 8/1991, promo
vido por la Procuradora doña Montserrat Montané 
Ponce, en representación de «Industrias Gradhenne
tic.. Sociedad Anónima Española», sobre denuncia del 
extravío de la letra de cambio numero AO-l21081S. 
librada y aceptada por «Construcciones Sa Marina 
Insular, Sociedad Anónima», a favo! de la Entidad 
mercantil denunciante. siendo su importe el de 
2.589.082 pesetas y cuya fecha de vencimiento era el 
20 de diciembre de 1988 y el lugar de su pago esta 
ciudad de Palma de Manorca. se ha ordenado conce· 
der un mes, a contar desde la publicación de este 
edicto, para que el tenedor de la cambial antes 
identificada pueda comparecer y formular oposición 
en el expediente que inicialmente se indica. 

En Palma de Mallorca a 22 de marzo de 199I.-El 
Magistrado-Juez, Antonio José Terrasa García.-El 
Secretario judicial, Eugenio Tojo Vázquez.-3.167.C. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
n ümero 3 de Santa Cruz de T enerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
micnto especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 375/1989. promovido por 
cl «Banco Hispano Americano. Sociedad An·óníma». 
contra don Francisco Salazar Donate y doña Carmen 
Rosa Hernándcz Brito, en los que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en púbHca 
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo 
rcmate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de junio próximo y 
diez horas de su manana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma que 
se espccificrá a continuación de las fincas. 

En se-gunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bícnes en la primera. el día 18 de julio próx.imo y 
dies horas de su mañana. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las antenores. el dia 18 de septiembre próximo y 
diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitiran posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor .ejecutante, deberán consig· 
nar previamente en la Cuenta Provisional de Consig· 
naciones de este Juzgado con el numero 3.786 del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal en esta capi
tal, debiendo acreditarlo ante este Juzgado cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día senalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regia cuarta dei articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante. la 
titulación y que las cargas o gravámenes' anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos., sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana: Edificio al que corresponde el número 
55 de la carretera general a Guía de hora. donde 
llaman «El Culantro», del término municipal de 
Arona. Ocupa un solar de 172 metros cuadrados y se 
compone de sótano. planta baja y planta alta. El 
sótano se destina a local o salón y tiene I 19 metros 
cuadrados; la planta baja se destina a dos viviendas, 
con una superficie total de 151 metros cuadrados y la 
planta alta se destina a una vivienda de 55 metros, 
cuadrados. 2 cuartos lavaderos de 3 metros cuadrados 
cada uno y azotea de 87 metros cuadrados. 

Inscripción: Pendiente de ella, citándose para su 
-busca la finca numero 1.554, folio 158, tomo 217, 
libro 20 del Registro de la Propiedad de Granadilla de 
Abona. 

r Valorada a efectos de subasta en 6.862.090 pesetas. 
2. Casa vivienda.-Con una superficie de 136 

metros 69 decimetros cuadrados, de dos plantas, en 
«La Cuesta», término municipal de La Laguna, que 
mide cada una de ellas 131 metros 49 decímetros 
cuadradoS, al igual que la azotea, incluyendo en la 
misma una habitación que mide 12 metros cuadrados 
y un lavadero Que mide 3 metros cuadrados. El resto 
del solar se destina a zaguán, caja de escalera, que 
mide 5 metros 20 decímetros cuadrados, quedando la 
superficie de 124 metros 91 decímetros cuadrados, 
situada al frente de la misma, inedificable. 

Inscripción al tomo 831, libro 439, folio 163, finca 
numero 24.170, inscripción novena del Registro de la 
Propiedad numero 1 de La Laguna. 

Valorada a efectos de subasta en 3.431.045 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 26 de marzo de 
199J.-EI Magistrad(}-Juez.-EI Secretario.-3. J92·C 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de 
Santiago de Compostela tramita con el número 260 
de 1990 expediente para la declaración de falleci· 
miento de dona Salina Turnes GonzáJcz, hija de 
Antonio y de Constancia, nacida en Yedra (La 
Coruña) el día II de marzo de 1904, conocida por 
Celia y emigrada a la Republica Oriental del Uruguay 
en 1930, y sin que desde el año 1936 se hayan vuelto 
a tener noticias suyas; y de don Jacobo Antonio 
Manuel Turnes González, hijo de Antonío y de 
Constancia. nacido en Yedra (La Coruna) el 4 dc julio 

. d(" 1898. emigrado a Cuba en el año 1927 y desde hace 
más de se~enta anos no se ha tenido noticia alguno del 
mismo. 

Cualquier pe~ona que pueda aportar datos sobre la 
muerte cierta o la supervivencia de los referidos doña 



BOE núm. 108 

Salina, conocida por Celia, y don Jacooo Antonio 
Manuel Turnes Gonzá!cz. debe ponCThe en contacto 
inmediato con ('sI{' Juzgado. 

Dado en SantIago de Compostela a 14 de dICiembre 
de ¡Q90.-E! M¡;gistrado-Jucz. Fernando Scoanc Pes
qucira.-EJ Sccrc-lario judicial, Gonzalo Cabakiro de 
Sa3.-L727·3. y 2." 6-5-1991 

SEVILLA 

Edictos 

Dona Francisca Torrecillas Martíncz, Magistrada
Juez de Primera Instancia número I de Sevilla, 

Hace publico: A efectos de 10 determinado en el 
articulo 2,042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que 
en dicho Juzgado y a instancia de doña Elisa Pcrez 
Gurda, vecina de esta capital, se tramita ellpediente 
9' 1-90-R sobre declaración de fallecimiento de su 
esposo, don Alfredo Prados Conde. nacido en Burgui
nos (Se"ilIa) el 27 de mayo de 1938, hijo de Eduardo 
y Sara, qUien abandonó el domicilio conyuga! en 
septiembre de 1979 con destino a Quito (Ecuador), y 
desde diciembre de! mismo año no han vuelto a 
tenerse noticias de su paradero no obstante las gestio
nes rea!izadas. 

Dado en Sevilla a 21 de septiembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Torrecillas Martínez.-EI 
Secretario~ Antonio G. González Moreno,-I.73Q.3. 

y 2.a 6.5-1991. 

* 
Don Antonío Salinas Yanes, Magistrado-Juez acci

dental de Primera Instancia numero 3 de Sevilla, 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria Que se tramita en este Juzgado, con 
el número 915/1989-1.°, a instancia de la «Sociedad 
para la Promoción y Reconversión Económica de 
Andalucía, Sociedad Anónima» (<<SOPREA, S. A.))), 
representada por el Procurador don' Joaquiri Ladrón 
de Guevara e Izquierdo, contra finca hipotecada por 
la Entidad «Onubense de Carnes Congeladas, Socie
dad Anónima», se ha acordado proceder a la venta en 
pública subasta por término de veinte dias, por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso,' y sin 
perjuicio de la facultad Que le confiere la ley a la parte 
actora de interesar en su momento la adjudicación de 
la finca que al final se describe, bajo las condiciones 
siguiente: 

Que las subastas tendrán Jugar en la Sala dé 
Audiencias de este Juzgado, a las doce de su mañana. 

La primera, por el tipo pactado, .el día 10 de junio 
de 199L 

La segunda, por·eJ 75 por 100 de! referido tipo, el 
día 10 de julio de 1991. 

La tercera.- sin sujeción a tipo, - el día 12 tic 
septÍl:mbre de 1991, si en las anteriores no concurren 
licitaciones ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará. no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subastas, pudiéndose realízar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en el Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto en concepto de 
fianza para la primera el 20 por 100 de! tipo pactado, 
para la segunda y tercera el 20 por 100 del tipo de 
ellas. esto es, el 75 por 100 de su tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Se hace constar Que podrán efectuarse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al presen
tarlo ante d Juzgado el tanto por ciento indicado para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el dia respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de !a 
Propiedad a que se refiere la regla cuarta del articu
lo 131 de la Lty Hipotecaria se encuentran de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que los 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 

Lunes 6 mayo 1991 

hubiere, al credito de la parte actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de !os 
mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de !as convocatorias de subasta, se 
entenderá señalada su celebración para el día hábil 
inmediato, a la misma hora, 

Sirva el presente de notificación al demandado, si 
no se hace parsonalmente, 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial número 9 de la primera fase del 
polígono industrial de la carretera de Sevilla a 
Huclva, kilómetro 631, en el termino municipal de 
Huclva. Consta de una sola planta, con una superficie 
total edificada de 14 metros por 52 metros 29 
decímetros, esto es, de 732 metros 6 decímetros 
cuadrados, Linda: Al frente o sur, con calle C del 
polígono; a la derecha, entrando, con nave número 
10; a la izquierda, oon nave número 8, y al fondo, con 
camino de la colonia de San Juan. . 

Inscrita en el ,Registro de la Propiedad de Huelva 
número 2 al tomo 1.042, libro 505, folio 65, finca 
número 34.486. 

Está valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
, 17,250.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 1I de abril de 199 l.-El Magis
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-EI Secretario.-
3.174-C 

TOLOSA 

Edido 

Doña Maria Teresa Alejandro Aranzamendi', Juez de 
Primera Instancia número 1 de los de la villa de 
Tolosa (Guipúzcoa) y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado, y a instancias 
del Procurador de los Tribunales don José Ignacio 
Otermin Garmendia, obrando en nombre y represen
tación de don Luis Pildain Goieoechea. se tramita 
cxpediente con el numero 27/1990, sobre declaración 
de ausencia de su hermana doña María Pildain 
GOIcocchea, nacida en Tolosa (Guipúzcoa) el día 22 
de mayo de 1920, hija de Jase Pildain y Blasa 
Goicoechea, soltera, que se ausentó de su último 
domicilio en esta villa (calle Solana, 4,2,°) el día 28 
de septiembre de 1989, no teniéndose noticias de la 
misma desde dicha fecha, y en cuyo expediente he 
acordado - en virtud de lo establecido en el arti
culo 2,038 de la Ley de Enjuicíamicnto Civil la 
publicación del presente edicto, dando conocimiento 
de la existencia del referido expediente, 

Dado en Tolosa a 16 ce enero de 1991.-La Juez, 
María Teresa Alejandro Aranzamendí.-La Secreta-
rla.-1.720-3, y 2.8 6-5-1991 

VALENCIA 

Edictos 

El Ilustrísimo señor don Carlos Aharriba Cano, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Valencia, 

En los autos de expediente de declaración de 
fallecimiento que en este Juzgado se tramítan Con el 
número 675/1990, a instancia de.rlon José Santacruz 
García, ha acordado hacer saber: Que don José 
Santacruz García ha solicitado la declaración de 
fallecimiento de don Pío Anastasia Vergara Martinez, 
hijo de Pedro y de Antonia, nacido en Canaletas del 
Arroyo (Cuenca). el cual se marchó a América en el 
año -1860 sin que desde entonces se tengan más 
noticias del mismo, pidiendo la declaración de su 
fallecimiento su único heredero don José Santacruz 
García, vecino de Torrente, ValenCia, calle Jaime 
Roig. 7. 

Dado en Valencia a 20 de septiembre de 1990_-EI 
Magístrado-Juez, Carlos Altarriba Cano.-La Secreta-
ria.-5,251-E y 2 2 6-5-1991 
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Doña Pilar' Riera perez. Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de lo~ de igual clase 
de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 70/1990. promovido por 
«Banco Espa.ñol de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don Vicente Pascual Climent Llisó y otros. en 
Jos que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacnr a la venta, en pública subasta, !os inmuebles que 
al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera suoasta, el día 11 de septiembre de 1991 
próximo, y a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma que más abajo de relaciona. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 10 de octubre de.t991, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por j 00 del tipo 
de la primera. . 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 14 de noviembre de 1991, a 
la misma hora, con todas las demás condiciones de la 
segunda pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
Quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente día. 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en día 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiendose hacer el remate en calidad de ceder a 
tercero~. _, ... 

Segunda.-Los qué deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consíg- . 
nar, previamente, el 20 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta corriente numero 4484 000 76_ 18 70/90, de 
la agencia 21 del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle 
Colón. número 39, aportando resguardo justificativo 
en que conste fecha y número de procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además., hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 

Cuarta,-Los _autos y la certificación del Regis.tro a 
Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Le.y 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que Ias--cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si Jos hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
pre..io del remate. 

.se hace e:..1ensivo el presente edicto pata'que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día· y hora: 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Diez hanegadas de tierra secano, en término de 
Uombay~ partida Pasalvir. Linda: Norte, Vicente 
Domingo Sena; sur, José Barberá EstelJes; oeste, 
Frandsco «La Topeta», y este, Angelino Bisbal-San
chis. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlct, 
tomo 1.429, libro 94, folio 159, finca 5.640, inscrip
ción segunda. 

Valorada en 2.079.000 pesetas. 
2. Seis hanegadas de tierra secano, en término de 

Catadáu, partida Pasalvir. Linda: Norte, con el 
camino de la partida: sur, tierras de Bemardino Bisbal 
Uoret y Pascual Barberá Esteve; este, de Anastasio 
Peris, y oeste, herederos de Bernardo del Poyo Bayo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet, 
tomo 1.443, libro 82, folio 71, finca 5.82&, inscripción 
se¡;unda. 

Valorada en 1.155.000 pesetas. 
3. Cuatro hanegadas de tierra secano, en término 

de Catadáu, partida de la Nevera. Linda: Norte, 
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monte y Emilio Martínez Sánc'hez; sur, José Uisó; 
este, Josefa BisbaJ Climent. y oeste, monte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de CarIet, 
tomo 1.443, libro 82, folio 73. finca 5,829, inscripción 
segunda. 

VaJorada en 693.000 'pesetas. 
4. Cuatro hanegadas de tierra secano. en término 

de Catadáu, partida de Mallaetes, Linda: Norte, 
tierras de Ascensia Bisbal; sur, de Ramón García: 
este, de Ramón Cursa. y oeste, de Julio Uoret. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlel, 
lomo 1.788. líbro ¡05, folio 187, finca 3.771, inscrip
ción lerecra. 

Valorada en 693.000 pesetas. 
5. Descrip("Íón 2. Vivienda de la planta baja, 

puerta número 2, tipo e, con distribución propia para 
habitar y tcnaLa pi sable. Superficie construida de 
1 ¡ 1,07 metros cuadrados. Linda, con referencia a su 
puerta de entrada: Derecha. entrando. "hienda 
puerta número 1; izquierda. vivienda. puerta nu· 
mero 3. y fondo. cane en proyecto numero 4. Forma 
parte de una casa situada en Alfarp. calle La Indus-
tría. sin numero de policía. 

1 nserita en el Registro de la Propiedad de Carlet, 
tomo 1,471, libro 71, folio 57, finca 6.484, inscripción 
cuarta. 

Valorada en 6.930.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación del señala
miento a los deudores para el caso de que no fueran 
habidos en las fincas subastadas. 

Dado en Valencia a 17 de' enero de 199J.-La 
Secretaria, Pilar Riera Pérez.-L975-5. 

* 
Doña Maria José JuliA Igual, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Valen
cía, 

Hago saber: Que en los autos del juicio procedi
miento especial de la Ley de 2 de diciembre de 1872 
que se sigue en este Juzgado, con el numero 893/1990, 
a instancia de la Procuradora doña Maria José Mon~ 
tesinas PéreL. en nombre de «Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima», contra doña Maria del 
Cnrmen Cavanilles Personat y don Jase Sanchís 
Estelles, h(' acordado sacar a la venta en publica 
subasta por primera vez, con quince días de antela
ción, por el valor de su tasación. el bien que se dirá. 
para lo que se señala el día 18 de junío. a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera. se- scñ:::tla para la segunáa subasta del bien. 
por el 75 por 100 del valor de su tasación, el día 10 
de julio, a la misma hora, en igual lugar, 

Para el caso de que no hubiese postor en la segunda, 
se senala para la tercera subasta del bien, sin sujeción 
a tipo. el día JO de septiembre. a la misma hora yen 
igual lugar. 

.Si cualquiera de las subastas tuvierc que suspcn
dcn.c por causa de fuerza mayor, se celebrada el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes cstablccidas cn los artículos 1.499, 1.500 Y demás 
pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento Civil; haCIén
dose constar que el establecimiento donde habrá de 
hacerse la consignación del 20 por 100 del valor del 
bien es en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima¡) (urbana Colón, numero 39). cuenta 4.442, 
abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose a los 
postores quc no scrán admitidos sin la previa presen
tación del resguardo que acredite la consignación 
expresada; los títulos de propiedad del bien o certifi
caciones que los suplan están de manifiesto en la 
Secretaria para que puedan examinarlos los que 
qUIeran tomar parte en la subasta }' los licitadores 
deberán conformarse con ellos. sin poder exigir otros, 
ni antes ni después del remate: las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al crédito del actor. si 
los hubiere. continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de 105 mismos, sin destinarse a su 
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extinción el precio del remate. Sirva el presente de 
notificación a los demandados, caso de resultar nega
tiva la personal. 

Bien que se suhast..1. 

Doce en orden. Vivienda del tipo e, puerta 10; de 
una superficie útil aproximada de 89,85 metros cua
drados, sita en CarcaixenL calle Comand"nte Hermin
dez. 24 y 26. Inscrita en el Registro' de la Pmpiedad 
de Alzira, al tomo 1.393, libro 222 de Carcaixent. 
folio 25, finca 20.437, inscripción primera. 

Valorada en 5.820.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 18 de enero de 1991.-La 
Magistrada-Juez. María Jase Juhá IguaL-El Secreta
rio.-l.977-IO. 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número J 5 
de Valencia. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 17511990, promovido por 
la Caja de Ahorros de Vaienda. contra dona Antonia 
Escribano Garda. en Jos que, po-¡- resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 23 de julio de 1991 
próximo, y a las doce horas de su rnanana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
dente a la suma de 6.682.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, el día 24 de septiembre de 1991 
próximo. y a las doce horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen te¡'('cra subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 23 de octubre de 1991 
próximo, y a las doce horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla 7,3 y siguientes coneor
dantes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a 
excepción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignada, previamente, en la cuenta corriente 
número 4.486. que este Juzgado tiene abierta en el 
Bnnco Bilbao Vizcaya. agencia en calle Colón, 39, de 
esta capital. el 20 por 100 del tipo del remate. Los 
autos y la eenificación del Registro a que se refiere la 
regla 4.3 del aniculo !JI de la Ley Hipotecaría están 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destínarse a su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación en 
forma a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor. la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 

Finca de que se trata 

Vnica. Vivienda duplex: de una superficie útil de 
89.97 metros cuadrados, constando de varias depen
dencias, forma parte del edificio situado en Puebla de 
Famals, playa. partida de la Barrella. manzana II. que 
forma parte de la urbanización Jamaica. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Masama
grell, en el tomo 1.655, libro 106 de Puebla de 
Farnals, folio 93, finca numero 8.214. inscrípción 
primera. 

Dado en Valencia a 27 de marzo de 199!.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l.976-5. 
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Don Alberto Trullenque López, Magistrado-Juez acci
dental de Primera Instancia número 5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el numero 
362/1990. se' tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario. articulo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado por la Procuradora Rosa Ubeda Solano, en 
nombre y representación de «Financieras Agrupadas. 
Sociedad Anónima)), contra Concepción Gómez 
Gallach v Juan Mas Polo, en el cual se ha acordado 
sacar a pÚblica subasta. por primera vez y término de 
veinte días. los bienes que a continuación se relacio
nan. 

La subasta se celebrará el día 9 de julio de 1991, a 
las once horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
con las condiciones siguientes.: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima»), agencia calle 
Colón, numero de cuenta corriente 4.443. estableci~ 
miento destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del tipo señalado para 
esta subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran la 
totalidad del tipo señalado para la subasta. y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

C) y si se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se crlebrad al siguiente día, a la misma hora, y en 
sucesivos días sí se repitiere o subsistiere tal impedi
mento. 

D) Los autos y la certificación del Registro preve
nida por la Ley, así como los titulas de propiedad, en 
su caso, estan de manifiesto en la Secretaria. y se 
entenderá que los licitadores accptan como bastante 
la tilulación y no tendrán derecho a exigi.r ninguna 
otra. 

E) us cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiendose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 17 de septiembre de 1991, a las 
once horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y no habiendo postor que ofrezca la totalidad del 
precio de la segunda subasta. la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. tendrá lugar, en el mismo sitio antes 
indicado, el día 17 de octubre de 1991, a las once 
horas. 

y dado el ignorado paradero de los demandados y 
la dificultad de llevar a cabo la notificación_de los 
sfñalamientos de las subastas a celebrar a los mismos. 
se hace extensivo el presente edicto para que sirva de 
notificación al deudor del lugar, día y hora señalados 
para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Finca 11. Vivienda del piso tercero, puena numero 
10, tipo B, exterior derecha, mirando a la fachada; 
ocupa una superficie de 96,55 metros cuadrados. 
Forma parte del edificio sito en Valencia, con fachada 
a la calle San Vicente de Paul, numero 29. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Valencia IX al tomo 
1.687, libro 360. sección primera de afueras. folio 171, 
finca regislral número 38.111. 

Valorada. a efectos de subasta, en la suma de 
6.726.954 pesetas. 

Valencia, 16 de abril de 199J.-EI Magistrado--Juez 
accidental. Albeno Trullenque López.-El Secreta
rio.-1.974-5. 

* 
El Magistrado-Juez acciden~l del Juzgado de Prímera 

Instancia numcro 11 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado 'de mi cargo, bajo 
el numero 889/1990. se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos a instancia del Procurador don Emilio 
Sanz Osset, en representación de «Caja Rural de 
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Valencia Castellana, S. C. c.». contra Juan Jose 
Ródenas Navarro. Lannque Olmo Minaya, Carlos 
Berenguer Vazquez. Angel. Serrano Moya, Javier 
Gómez Arribas y Ange! Vicente Minaya Cuartero, en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, los siguientes bienes embargados a los deman
dados: 

. 1. Un camión marca «BalTeiroS», . matricula 
CU·1051-B, tasado a efectos de subasta en 743.510 
pesetas. 

2, Urbana. Corra! en la carretera de San Cle
mente, sin número, con una vivienda unifamiliar de 
planta baja y piso alto de 153,13 metros cuadrados. 
Inscrj¡a en el Registro de la Propiedad de Malilla del 
Palanear. al lomo RRR, libro 60 de Víllanueva de la 
Jara, folio 212, finca rcgistralS-158. TaSada a efectos 
de subasta en 7,158-827 pésctas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Rever· 
ter. 1, el próximo día 4 de julio del año en curso; a las 
doce hora~ con arreglo a las siguientes rondiciones: 

Primcra.-El tipo del remate será el de su tasación, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licítadores consignar previamente en la 
Mesa de! J ul.gado o establecimiento que se destine al 
erecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Terce(a.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-Podrá hacerse el rerriate a calídad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cuhierto el tipo de la subasta, a efectos de qtle, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la SecretalÍa del Juzgado, debiendo los licitadores 
conrormarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor Queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sahilidad de los mismos, sin destinarse a su extiIl.C¡Ó .. 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primer" sübasta, se señala para que tenga lugar la 
M'gunda el próximo 16 de septiembre del año en 
curso, a las doce horas, en las mismas condicior.es 
que la primera, excepto el tipo del remate que scrá del 
75 por 100 del de la primera. 'y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 16 de octubre del 
año en curso. también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los demanda
dos a efectos del artículo J .49& LEC. 

Dado en Valencia a 17 de abril de f991.-EI 
Magistrado-Juez accidentaL-El S.ecretario.-l.97J...5. 

* 
Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juzgado 

de Primera Instancia número 16 de los de igual 
clase de Valencia. 

Hago saber. Que en este Juzgado se ~ígue procedí
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipote~aria, con el número 980/1990, promovido por 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don Antonio José, don Mariano Ruiz Váz· 
quez, don J. Luciano Ruiz y doña Rosario Vázquez, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
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sacar a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 6 de junio próximo y a 
las doce horas de su mañaha. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
suma de 11.300.000 pesetas. ~1 1.300.000 pesetas, 
4.520.000 pesetas y 6.7&0.000 pesetas, respectiva· 
mente. 

En s.egunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el dia 28 de· junio, a la 
misma hora, con la rebaja del 25 por roo del tipo de 
la primera, 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de julio. a la misma hora, 
con todas lás demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
Quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente día, 
a la misma hora y en el mismo lugar, )' en días 
sucesivos si persist~ere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera ni en segunda, 
pudiéndose hace!" el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda,-Los Que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepcíón del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente el. 20 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta comente número 448700018098090, de la 
agencia 21 del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle 
Colón. 39, aportando resguardo justificativo en Que 
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación, 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, 

Cuarta.-Los autos y la cenificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tanteJos acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los 'mismos, sin destinarse a su extindón el 
precio del remate. 

Se hace extensivo t.'! preM!nte edicto para que sirva 
de nOlific-dión al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Casa denominada «El Pasito», en dudad de 
Callosa de Segura, y su calle de Abajo, numero 2; que 
ocupa una extensión de 117 metros 72 decímetros 
cuadrados. Linda: Derecaa, entrando, haciendo 
esquina, la avenida Juan Carlos 1; izquierda, Josefa 
Belmonte Mora y Cayetano Femández, y fondo. 
Remedios del Loreto y Rafael Garcia Ruiz. Inscrita la 
hipoteca en el Registro de la Propiedad de Callosa de 
Segura al tomoL365, libro 194, del Ayuntamiento de 
Callosa de Segura, folio 13, finca 15.775, inscripción 
cuana. 11.300.000 pesetas. 

2. Edificio consistente en una nave con bloques 
de cemento y cubierta de uralita, Que mide 393 
metros 10 decímetros 64 centimetros cuadrados. en 
término de esta ciudad. barrio Camino de la Serrana; 
consta de solo planta baja y sus linderos son: Frente 
o sur, calle o camino de la Serrana; izquierda u oeste, 
Francisco Manínez Sabater; derecha o este, Francisco 
Baeza Amarás, y espalda, o norte, brazal de Arneva. 
Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad de 
Callosa de Segura al tomo 1.2& 1, libro 181, del 
Ayuntamiento de Callosa de Segura. folio 63 vuelto, 
finca 14.226, inscripción quinta. 1 J .300.000 pesetas. 

3. Cinco octavas 6 brazas, o 7 áreas 68 centiáreas, 
de tierra campo secano, majadas, dentro de cuya 
superficie existe una nave que no tiene distribución 
alguna, que mide 300 metros cuadrados, cuya nave 
queda al sur de la finca, situado en término de Cox, 
partido del Pozo del Cura. Lindando todo: Norte, 

14223 

Manuel Marin Bernabéu; este, José Franco Mar· 
huenda; sur, camino, y oeste, camino de Enmedio, 
por el Que tíene su entrada, que lo separa del trozo de 
Carmen Santo Pérez. Inscrita la hipoteca en el Regis. 
tro de la Propiedad de Callosa de Segura al tomo 
1.371, libro 108, del Ayuntamiento de Cox, folio 32, 
finca 6.839, inscripción' quinta. 4.510.000 pesetas.. 

4. Solar en término de Torrevieja,"antes de Orí
huela, Campo de Salinas, partido de la Rambla, de 7 
metros de fachada a calle en proyecto; sur, por 12 
metros de fondo, o sea, 84. metros cuadrados; que. 
linda: Derecha, entrando, José Arce Mateo; izquierda, 
Antonio Canales Amorós; fondo, José Balaquer Tor· 
tosa. Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propie· 
dad de Orihuela al tomo 1.833 del archivo. libro 725 
del Ayuntamiento de Torrevieja, folio 5, finca 52.467, 
inscripción sexta. 6.780.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 18 de abril de 1991.-La 
Magistrada·Juez.-La Secretaria.-1:97 1-5. 

* 
Don- Antonio Ferrcr Gutitrrez, Magistrado·Juez de 

Primera Instancia numero 1 de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 739/1988, 
promovidos por «Banco de Valencia, Sociedad Ano.. 
nima», representado por el Procurador don Francisco 
Roca Ayora, contra Concepción Roig Gil, Concep· 
ción ViUanova Roig y Juan Vallcanera Robledo, en 
cuyos. autos he acordado sacar a la yenta en pública 
subasta, por primera vez y termino de veinte días, los 
bienes Que a continuación se relacionan, para cuya 
celebración se ha acordado el día 18 de junio, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de -este Juzgado; y, 
si se suspendiere por causa de fuerza mayor,' se 
celebrará el siguiente día, a la misma hora, y en 
sucesivos días si se repitiere o persistiere tal impedi
mento, con las condiciones establecidas en los artícu· 
los 1.499 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y las siguientes, debiendo depositar los postores 
el 50 por 100 del tipo, mediante su inj!.fesc en la 
cuenta corriente númerp 4.439 dd Banco Bilbao 
Vizcaya. urbana Calón, número 39, Que este Juzgado 
tieO!" 2.bierta, sin que se admita postor alguno que no 
aporte el correspondiente resguardo de ingreso. 

Primero.-Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos los que 
Quieran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que debeTán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir nungunos otros. 

Segundo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes,·si los hubiere, al crédito del actor con ti· 
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin .destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar que, en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 10 de julio, a las doce horas, y para la tercera 
subasta, ·sin sujeción a tipo, el día 17 de septiembre, 
a las doce horas. 

Bienes que se subastan 

Lote único. 

Propiedad de los demandados: Don Juan Vallca· 
nera Robledo y doña Concepción VilIanova Rois. 

Urbana.-Vivienda unifamiliar en término de 
Paterna, partida La Cañada, calle 293, número 8, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna al 
tomo 1.259, libro 260, folio 245, finca 32.043. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
19.250,000 pesetas. 

Dado en Valencia a 22 de abril de 199L-EI 
MagistradOoJuez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-EI Secre· 
tario.-l. 972-5. 
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VITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

Don lñigo Madaria Azcoitia, Magístrado-Juez de 
Primera Instancia de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el 
número 830/1990 se tramita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de José" Manuel Fuertes 
Uribarri, contra «Maquinaria Diéseb>, en reclamación 
de crc-dilO hipotecario, en el que por resolución de 
esta fccha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez)' término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, ¡señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de esu 
Juzgado, el día 3·dc julio, a las once horas, con las 
prcn'nciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas gue no 
cubran el tlpo de la subasta. -

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de estc Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», número 0010, clave! 8, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo,' haciéndose· constar el 
númcro y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admítidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncío 
hasta su celebración. podran hacerse posturas por 
escnto en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los·autos y la certificación del Registro a 
que se refierefl.~ la regla -cuarta del .artículo 131 de -la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prcfer,entes, si los 
hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta- y queda 
subrogado en la responsabílidad de los mismos. sin 
destinar:te a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de qu~ no hubiere postores 'en la 
primera subasta. se señala para la a1ebración de una 
segunda el día 31 de julio a las once horas, sirvie;:.dll 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicadón las demás prevenciones 
de- la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 25 de septiembre, a 
las once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a !lpo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
con la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se cntcnderá Que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la 
deudora, para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Terreno en Asúa (Erandio), cuyo terreno libre de 
edificación se halla destinado a labrantio, que tíene 
una superficie de 2.888 metros 6 decimetros cuadra.: 
dos. Y linda: Al norte, en !inca dc 55 metros perpen· 
dicular a la carre-Icra y sc-parada de la casa «Vista 
Alegren y paralela a la misma en 4 metros, con finca 
dc don Mauricio Campino. Dentro de este terreno 
existen construidas las siguientes edificaciones: Casa 
deT'3minada «Vista Alegre», señalada con el número 
39 de la carretera de Bilbao a PlenC'Ía, Que mide 13 
metros 65 centimetros de fachada por 12 metros 95 
centimetrcs- de fondo, Que dan una superficie de 176 
metros 76 decimetros cuadrados; confina por el oeste. 
Consta de planta baja habilitada para portal de 
entrada. es.-::alera y dos lonjas. una derecha y otra ala 
izquierda del portal, dos pisos altos y buhardillas, La 
casa ((EtxetxikerrM y una tejavana que existian fue-
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ron derruidas., hoy en terreno libre; existe un pabellón 
metálico en su estructura. La hipoteca se hace exlen
siva a cuanto'determinan el artículo 334 del Código 
Ci\'il y los artículos 109 y 110 de la Ley Hipotecaria 
y además a los frutos, rentas y muebles que exceptua 
el artículo 11 de la misma ya las obras y mejoras que 
existian o en adelante se realicen en la finca hipote
cada, incluso las edificaciones levantadas, donde 
<Intes no las hubiera y en cuanto sea anejo o accesorio 
a la finca hipotecada. todo ello a tenor de lo estable
cido en la escritura de constitución de hipoteca. 
Servirá de tipe de subasta la cantidad de 28,060.000 
pesetas, 

Dado en Vitoria..(iasteiz a 12 de abril de 1991,-El 
Magistrado-Juez, Iñigo Madada Azcoiüa.;-El Secreta
dO.-3.170-C. 

ZARAGOZA 

,Edictos 

El Juez de Primera Instancia del numero 7 de 
Zargoza. 

Hace saber: Que en autos, numero 1.032 de 1989-
A, a instancia del actor «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad AnÓniman. representado por el Procurador 
señor Lozano Gracián, y siendo demandados Unión 
Profesional del Automóvil y seis más, con domicilio 
en carretera Castellón, kilómetro 1,900, se ha acor· 
dado librar el presente y su publicación por termino 
de veinte días, anunciándose la venta publica de los 
bienes embargados como de la propiedad de éste, Que 
con su valor c,ie tasación se expresaran, en las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre· 
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitírán posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado, con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera,-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 

horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 10 de junío próximo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: EllO de julio siguiente; en ésta las 
¡j0sturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las . .luismas circunstancias, 

Tercera subasta: El j ¡ de septiembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a,tipo .. _ 

Son dichos bienes: 

Urhana.-Sita en término de Miraflores, de esta 
ciudad, de la que 2.960 metros -cuadrados se han 
destinado al edificio representativo o nave de sólo 
una planta baja, para ser ocupada por talleres, servi
cios y demás dependencias, y 222 metros cuadr;¡;dos a 
otro edificio adosado a la nave citada, en su parte 
frontal o delantera, compuesto de planta baja y otra 
alzada o superior, con destino a oficinas, vestuarios y 
servicios. El resto, destinado a aparcamientos, accesos 
y zonas libres. Linderos: Terreno propio donde se 
alzan los edificios. siendo Jos totales de la finca los 
siguientes: Norte, finca de ~&ncho Cortés, Sociedad 
Anónima»; sur, antiguo camino de La Cartuja a 
VlOaroz, y oeste, finca de Sanc:ho Cortés y de 
«Butabo: Sociedad Anónima». Es procedente de la 
posesión conocida por «Soto de la Cartuja» y hereda
miento llamado «La Margue». Inscritas a favor de la 
compañía mercantil anónima Unjón Profesional del 
Automóvil, al tomo 4.184, folio 103, finca 4.080. 

Valorada en 167.086.080 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 18 de febrero de 1991,-El 
Juez.-El Secretario.-1.958-3. 

* 
El Juez de Primera Instancia numero 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 498 de 1989, a 
instancia de la actora Caja Rural Provincial de 
Zaragoza, representada por el Procurador señor Juste 
y siendo deman~ado Luis Anso Soro, Barrio Verde, 
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número 7, Y rvtarina Pascual Cavero y José Aragón 
Cavero. Bnrrio Verde, 28, Sádaba, Zaragoza. 

Se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los biencs embargados como de la propie
dad de este Que con su valor de tasadón se expresarán 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar pan: deberá cOTl5ignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos predos de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 

horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 11 de junio próximo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avaluos. De no cubrirse lo reclamado 
y Quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 5 de julio siguiente; en esta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 29 de julio próximo inmediato 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Urbana número l.-Vivienda situada en la 
primera planta de la casa sita en Sádaba, en el Barría 
Verde, número 7. Finca registral 10.537, tomo 1.355, 
folio 38. 

Valoración: 6.900.000 pesetas. 
2. Rustica.-Campo de secano en' ténnino de 

Sádaba ,en Bardena Baja. paraje Onza naba, . de 5 
hectáreas. Finca registral número 10.269. 

Valoración: 6.000.000 de pesetas. 
3. Rustica.-Campo en ténnino de Sádaba, en 

Bardena Baja, paraje Onzanaba, de 35 áreas -70 
centiáreas. Finca registral número 10.270, tomo 
1.526, folio 156. 

Valoración: 465.000 pesetas. 
:4. Rústica.-Campo en término de- Sádaba, en 

Bardena Baja, partido de Onzanaha, de 42 áreas, 
Finca registral número 8.057, tomo 1.394, folio 110. 

Valoración: 500.000 pesetas. 
5. Rústica.-C.ampo de secano en Bardena 'Baja, 

partida de Onzanaba, término de Sádaba, de 71 áreas 
40 centiáreas, tomo 1.294, folía 112, finca número 
8.058. 

Valoración: 750.000 pesetas. 
6. Rústica.-Campo de secano,_ en término muni

cipal de Sádaba, partida de Bardena Baja y Onzanaba, 
de 5 hectáreas 47 áreas 12 centiáreas. Finca 8.061, 
lomo 1.396, folio ll4. ' 

ValoraóóU; ~,600.oo0 pesetas. 
7. Rústica.-Quinta parte indivisa de campo en la 

partida del Espartal, en Sádaba, de j hectáreas 5 áreas 
12 centiáreas. Finca registral' 7.969, tomo 656, foil" 

.230. 
Valoración: 750.000 pesetas, 
8. Rústica.-Campo de la Pardina, en Sádaba, de 

28 árcas 60 centiáreas. Finca numero 7.970, tomo 
656, folio 231, 

Valoración: 214.500 pesetas. 
9: Rústica.-Viña en el Saso Miraflores, en 

Sadaba, de 17 áreas 87 centiáreas. Tomo 656, libro 74, 
folio 236 y finca número 7.975. 

Valoración: 107.250 pesetas. 
10. Rústiea.-Sitío de Valvuerta. de Sádaba, de 2 

hectáreas 68 áreas 80 centiarcas de regadío. Finca 
númcro 7.602, tomo 655, folio 113. 

Valoración: 3.225.600 pesetas. 
1 L Rústica.-Finca 41 del polígono 14 del plano 

general de la zona de concentración parcelaria de 
Sádilba. al sitio de la Bardena Baja, de 3 hectáreas 2 
arcas 90 centiáreas.' Finca número 10.OJO. tomo 
1.255. folio 66. 

Valoración: 2.700.000 pesetas. 
12, Rústica,-Finca 80 del poligono 15 de! plano 

general dc la lOna de concentración parcelaria de 
Sádaba. terreno a regadío, al sito de la Rabocera, de 
2 hectareas 89 áreas 20 centiáreas. Finca registra! 
número 10.207, tomo 1.256, folio 89. 

13. Rústica.-Fínca 135 del polígono 15 del 
mismo plano de concentración parcelaria de Sádaba. 
terreno a regadíO, al sito de la Bardena Baja, de 2 
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hectáreas 68 árcas 30 centiareas. Finca 10.259, tomo 
1.256, folio 140. 

Valoración: 3.225.000 pesetas. 
14. Urbana.-Casa en la. calle ~rrio Verde Bajo, 

numero 32. en Sádaba. de planta baja. un písol' otro 
pequeño, superior. de superficie ignorada. Finca 6.306, 
tomo 610, folio 143. 

Valoración: 3.000.000 de pesetas. 

Se advierte: 

1. Que se anuncia la subasta a instancia"del actor 
sin haber sido suplida previamente la falta de tltulos 

_. de propiedad. . . 
2. Que los autos y Certificación del Registro a Que 

S{' rcfiérc la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de "manifiesto en, Secretaria. 

3. Que: s/: entenderá Slue todo licitador a¡;epta 
como bastante la títulación y que las cargas o gravá· 
menes anteriores y los p-rcfcrent.es, si los I)ubiera, al 
credito del actor. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
a la responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio, ~el remate, 

Dado en Zaragoza 22 de marzo de 1991.-EI 
Juez.-El Sccretario,-3.166-C. 

* 
La Magistrada-Juez de! Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de. Zaragoza,· 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del anículo 13J de la Ley 
Hipotecaria, con el número 1.I01{1989, promovido 
por «C.A.M,P.Z.A.R», representado por la Procura
dora Natividad Isabel Bonilla Parido. contra María 
del Carmen Sanjuán Torcal,' Lucía de los ~ngeleS 
BaUano Lomba, José .Manuel Sanjuán Torcal, Car
men García Miguel y Francisco Javier Sanjuán Tor
cal, en Jos que por resolución de es~ fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
inmuebles que al final se descri6en, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala 'de Audiencia de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

En primera subasta el día 21 de junio próximo y 
hora de las diez de su mañana, sin'iendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
suma de 11,800.000 pesetas.. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 26 de julio próximo y 
hora de las diez de su mañana,' con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 30 de septiembre 
próximo y hora de la diez de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el típo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, &.in cuyo requisito nó serán "admitidos a 'licita
ción, 

Tercera,-Que la subasta se celebrará en"la forma de 
pujas a la llana, si bien, ademas, hasta'el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escritó en 
pliegó cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
lo:. preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de 10s mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Por medio de la presente se hace saber a 
los deudores el lugar, día y hora señalados para el 
remate, a los fines previstos en el articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, para el supuesto de no' poderse 
practicar la notificación en la forma acordada en 
autos, 

Bienes objeto de subasta 

A) Propiedad de don Francisco Javier, don José 
Manuel y doña María del Carmen Sanjuán Torcal: 

1, Campo regadío, en la partida de Carcenique, de 
1 hectárea. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Calatayud, al tomo" L538, libro 45, folio 5, finca 
numero ·2.621. 

Valorado en 4.500.000 pesetas. Sita en Paracuellos 
de la Ribera (Zaragoza). . 

2. Campo regadío, en .Ia partida de--Carcenique, de 
50 áreas. Inscrito en el -Registro -de la Propiedad de 
Calatayud, al tomo 1.538. libro 45, folio 7, finca 
numero: 2.617.. . , 

ValoradO' en 2.2OCWOO pesetas. Sita en Paracuellos 
de la Ribera (Zarago~). 

3. Tabla llamada de lñigo, parte de otra de mayor 
cabida, en la partida de Carcenique. Inscrita en el 
Registro, de la Propiedad de Calatayud. al tomo 1.538, 
libro 45, folio 8. finca 2.618. 
, Valorado' en 600.000 pesetas. Sita en Páracuellos de 
la Ribera (Zaragoza). " 

4. Tabla llamada de Iñigo, parte de otra de mayor 
cilbidá, partida de CarceniQue. InScriia en el Registro 
de la Propiedad de Calatayud, al tomo 1.538, libro 45, 
folio 9, finca 2.616. 

Valorádo en 600.000 Pesetas. Sita en Paracuellos de 
la Ribera (Zaragoza). 

B) Como propiedad-de don José Manuel Sanjuán 
Torcal: 

5. Campo regadío, en la partida de Carcenique, de 
89 áreas_ Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Calatayud, al tomo 1.538, libro 45, folio 10, finca 
número 1. 13 r. ' 

Valorado en- 3.900.000 pesetas. Sita en Paracuellos 
de la Ribera (Zaragoza). 

Total (s.e.u. o.): 11.800.000 pesetas. 

'Dado en Zaratoza -a 12'de abril de 1991.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-3.178-C. 

* 
El Juez de Primera Instancia numero 9 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 1.017-B/199O, a 
instancia del actor Caja de Ahorros de Zaragoza, 
Aragón y -La Rioja, representado por el Procurador 
s.eiior Barrachina, y siendo demandado Mariano 
Lorte Larrey y otra, con domicilio en calle San Jorge, . 
20, Huesca, se ha' acordado librar el presente y su 
publicación por ténnino de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la, 
propiedad de éste, que ton su valor de tasación se 
e;l,.prcsarán, en las siguientes condiciones: 

Primera,-Para tomar parte deberá consignarse pre
·viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda_-Se admitirán posturas .por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitadón .. 

Tercera.-Dkho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los títulos_no han sido presentados, siendo 

suplidos por la ce:rtificación del Registro de la Propie
dad que se encuentra unida a los autos; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y preferen~ 
tes, si los hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta, quedando 
subrogado en ellos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas ~e las siguientes fechas: 

Primera subasta: 8 4 de junio próximo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De n(1'Cubrírse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 4 de julio siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos_ De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: 8 día 4 de septiembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo, 

14225 

,Son dichos bienes: 

Mitad indivisa de heredad de secano, en .término 
Nueno, partida Costasazos; de,48 áreas 90 centiáreas 
de superticíe. Inscrita al tomo 67, folio 198, finca 69, 
del Registro de la Propiedad número 1 de Huesca: 
100.000 pesetas. 

Casa sita en Santa Eulalia de la Pena, camino de 
Nueno, sin numero. .~yuntamiento de Nueno" 
(Huesca); de 24 metros cuadrados de superficie. 
Inscrita al tomo 1.688. folio "99, finca' número 980, def 
Registro de ·la -Propiedad numero 1 de Huesca:, 
2,500.000 peseLas, 

:Piso 4.-0, B; de 98,28 metros cuadrados de superfi
cie, de casa siw en Huesca, con dos puertas de acceso, 

,una por la calle San Jorge, número 52. y otra por 
avenida de Juan XXIlI, núm"ero 19. Inscrita al tomo 
1.808. folio; 17, finca '13.004; . dd Registro de .la 
Propiedad n.úmero 1 de Huesca: 8.000.000 de pesetas. 

!QtaI $¡.f.u.o: lO.600.000 pese~ .. " 

Zaragoza, 18 de abril de 1991.-8 Juez.-ELSecreta-
rio.-3.177-C.· " . . ." " . 

.JuZGADOS DE W SOCIAL. 

ALMERIA . , 
Edicto 

Oon Beni<t~ Gálvez Acosta, Magistrado-Juez del Juz
gado de, lo Social número 1, de los de Alme~a. " 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecuCÍón 
seguido bajo el número 402/1989, a instancia de 
Miguel Jesus Bergara Razquín, contra «Sociedad 
Agraria de Transformación Valef(~ 7.728», en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pública subasta, POI 
término de veinte días, los siguientes bienes embarga· 
dos como de propiedad de, la parte demandada, cuya 
relación y tasación es lá siguie!lte, "', 

Bienes que se sUrulstan 

, 'Urbana: Trozo<le lerreno de 5.010 metros cuadra
dos. en término de Vicar, paraje Balsa oe las Losas. 
Linda; Norte.' con paso' 'de-'ganado; sur, resto-de la 
finca matriz;· este, resto de la matriz, y oeste, ra-mbla 
del pastor. En el mismo se ha instalado un centro de 
manipulación de hortalizas, mediante la construcción 
de dos naves, doS- cámaras frigoríficas 'y diversa 
maquinaria. Inscrita al folio 99, tomo 1.529, libro 86 
de Vicar,:'finca número 8.240. Valor para subasta, 
67.782.188 pesetas. 

' .. ' 
Condiciones de la subasta 

Tendrá Jugar en 'la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Jo Social numero 1, sito en paseo de 
Almeria, nuínero !l, LO, de A.lmeria, en primera 
subas'ta el día 5 de s"eptiembre 
de 1991: en segunda subasta, en su caso, el dia 9 de 
octubre de,1991, y en t~rcera, tarjlbién en su caso, el 
día 7 de noviembre de 1991, Y se celebrafán bajo llJs . 
condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el' deudor librar los bienes pagando el principal, 
intereses y costas; (lespués de celebrado' quedará la 
venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del tipo de subasta. " ' 

Tercera.-Que el ejecutante podrá lomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consígilar depósitO. 

Cllarta.-Que las su~stas se celebrarán por el sis
tema de pujas a.la llana; podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, 'desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, haciendo el depósito 
prevenido, Los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y. 'serán a,biertos en el acto de remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes al mejor postor. 
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Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexla.-Quc en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldnin con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en terrera subasta, si fuere necesario. 
no se admitirán posturas que no ex1:edan del 25 
por 100 de la cantidad en que se hubieren justipre. 
ciado los biem.os. Si hubiere postor que ofrezca 'Suma 
superior, se aprobará el remate. 

Octava.-Que el remafe podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. . 

Novena.-Que los titulos de propiedad han sido 
sustituidos por certificación de cargas y gravámenes. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes en este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el 4(Boletin 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de la provinC'ia 
y tablón de anuncios del Juzgado, en cumplimiento 
de lo establecido en la- vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Almena a 15 de abril de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Benito Gálvez Acosta.-EI 
Sf'{'"retario.-3,659--A 

BARCEWNA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta, en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de lo Social nümcro 23 de 
Barcelona, calle Gerona, 2, primero. de los bienes 
embargados como propiedad _de la apremiada en el 
proceso de ejecución numero 3.961/1988, instado por 
Prieto Pardo Saturnino frente a Juan Clarisa C.as
tellvi, en las condiciones reguladas en los aniculos 
234;1, 261, 262 Y'263, L.P.L Y l.488 Y siguientes 

,LE.C., cuya relación circunstanciada es la siguiente: 

Derechos de traspaso del local sito en calle TOrJent 
Viladet, número 21, de BarCelona, dedicado a panade
ría, y que ocupa en arrendamiento el ejecutado. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
6.000.000 de pesetas. 

Primera subasta: 29 de mayo de 1991, a las nueve 
horas. Consignación para tomar parte: 3.000.000 de 
pesetas. Postura minima: 4.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta: 5 de junio de 1991, a las nueve 
horas. Consignación para tomar parte: 3.000.000 de 
peM'tas. Postura mínima: 3.000.000 de pesetas. 

Tercera subasta: 12 de junio de 1991, a las nueve 
horas, Consignación para lomar parte: 3.000.000 de 
pesetas. Pos.lura mínima: Deberá exceder del 25 por 
100 de la cantidad en que están tasados los bienes. 

Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se 
aprobara el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta1 los ejecutantes o. en su defecto, los resPonsa
bles legales solidarios o subsidJarios tendrán el dere
cho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del 
avalúo, dándoseJes a tal fin el plazo CQmtin de diez 
dia!>: de no hacerse uso de este derecho, se alzará el 
embargo. 

La segunda o tercera subastas sólo se celebraran de 
resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes _ en lotes, puede 
paniciparse separadamente en la subasta cada uno de 
ello!>, siendo el importe de la consignación y la 
postura mínima proporcional al valor de tasación del 
lote. 

Los licitadores. salvo que sean los propios ejecutan. 
heS o quienes pudieran subrogarse legalmente en su 
lugar. dt:bt'rán, para poder tomar paRe en las subas· 
tas, acreditar previamente haber depositado la canti· 
dad indICada como consignación, y ello exclusiva
mente mediante cheque librado por Entidad .de 
credilO. talón conformado o resguardo acreditativo de 
depósito en la cuenta corriente numero 
OÓ060000006666t19 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
JUoo. sita en plaza de Cataluña, 5, de Barcelona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intc-n'emr .en las subastas. Hasta el momento de su 
celebración pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que se abrirán en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que la!> que se realicen en dicho acto. Junto a la 
pO!>lUra por escrito en pliego cerrado deberá remitím! 
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o presentarse en el Juzgado .resguardo acreditativo de 
haber efectuado la consignal'Íón para tomar pa! te, y 
ello exclusivamente mediante cheque librado por 
Entidad de crédito, tajón conformado o resguardo 
acreditativo de dl'pósito en la cuenta corriente 
numero {l6060000ü0666689 del Banco Bilbao Viz
ca")a, -olicina JOOO, sita en plaza de Cataluña, 5, de 
Barcelona. Se harán constar los datos identificativos 
del remitente. que no se harán públicos si noJo deSéa, 
salvo que resulte adjudicatario, entendiéndose, salvo 
que se indique Jo c_ontrario en _el pliego, que: a) Se 
aceptan las condiciones de la subasta; b) se reserva la 
facultad de ceder el remate a un tercero, de ser 
procedente, y c) se acepta, si _su. postura no fuere la 
mejor, el que quede reservada la cantidad consignada 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum· 
pliese la obligación de pago del resto pudiera apro
barse·el remate a su-favor. Del resultado de la subasta 
se l~ dará cuenta, y, de resultar ser el mejor postor, se 
le requerirá_para'que en el ,plazo de tres dias acepte la 
adjudicación, bajo apercibimiento, en caso contrario, 
de pérdida de la cantidad cónsignadá. 

Si la adquisición en subasta se realiza·en favor de 
parte de los ejC'Cutantes y el precio de adjudicación no 
es suficiente para cubrir lodós ,Jos créditos de' los 
restantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios' 
sólo sé extinguirán ha!na la COncurrencia de la suma· 
que sobre el precio de adquisición debería series 
atribuida en el repano proporcional. De ser inferior el 
precio, deberán los acreedores adjudicatarios abonar 
el exceso en metálico. ' , 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes o 
por los responsables legaIcs solidarios o subsidiarios 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, cesión que deberá efectuarse. mediante com
parecencia ante el Juzgado. previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate o, en tooo caso, 
dentro de los tres días hábiles siguientes. 

El precio íntegro del remate debcni abonarse dentro 
de los-tres días siguientes a su ~probación, caso de no 
efectuarse en- el mismo acto de_la subasttl. 

, Subastándose dert'Chos de traspaso, el adjudicatario 
queda enterado de la obligación de permanecer en el 
local, sin traspasarlo, en el plazo mínimo de un año, 
y destinarlo, durante este tiempo, por lo menos, a 
negocio de -la misma clase del que tenía ejerciendo el 
arrendatario (artículo 32.2 de la LAU.) e igualmente 
de la obhgación de abonar al arrendador, caso de,que 
éste no ejercite el derecho de tanteo, 1,a participación 
correspondiente al precio que se retendrá de la 
cantidad consignada para su abono a aquel, salvo que 
se realice adjudicación en pa~o de deudas, en que la 
entrega al arrendador de la participación será a cargo 
del adquiriente (artículo 39.3 LA,U,). 

El presente edicto t.trvirá de notilicación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 10 de abril de 1991.-EI 
Secretario.-3.658-A. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Rafael Albiac Guiu, Magístrada.Juez de Social 
numero 2 de Tarragona y su provincia, 

Hago saber: Que en los autos número 1.131/1989, 
seguidos en este Juzgado, a instancia de Rogclio 
Fenoll Bonmati contra «Compañia Marítima Balear, 
Sociedad Anónima», hoy en ejecución, en el día de la 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez, en caso de no haber 
postores, los bienes que en el final de- este edicto se 
detallan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JU1:gado, sita en avcnida Ramón y Cajal, SI-53, 
entresuelo. En primera subasta el día 16 de septiem
bre, a las diez horas: la'segunda subasta el dia 14 de 
octubre, a las diez hOfas, y en tercera subasta el dia 1 J 
de noviembre, a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera,-Servirá de tipo en la primera subasta el 
valor de tasación de los bienes. no admitiéndose 
J)O!>turas que no cubran las dos terceras partes de su 
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avalúo. Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 del "alar de la tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras partes de su 
avalúo, y en tercera subasta, sin fijación a tipo, no 
admitiéndose- posturas que no e"cedan del 15 por 100 
de la cantidad en que se hubiesen justipIl.'Ciado los 
bienes. 

&!gunda.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licítadores depositar previamente en la cuenta de 
consignaciones abierta por este Juzgado de lo Social 
número 2 en el Banco Bilbao Vizca)a, sucursal 
Mercado. calle Reding, 38 bis, número de cuenta 
1171.01.952.000.8, numero de procedimiento 
4210.000.64.1131.89, el 20 por 100 del tipo de 
subasta, 

Tercera.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieron, sin 
necesidad de consignar depósito previo. 

Cuarta.-Antcs de verificarse el remate, podrá' el 
ejecutado librar sus bjenes, pagando principal y cos
tas; después de celebrado quedará la venta jrrevoca· 
ble.. ' 

Quinta.-Sólo las posturas realizadas por los ejecu
tantes o por los responsables legales solidarios o 
subSidiarios 'podrán hacerse- en calidad de ceder 'el 
remate a un tercero, cesión que deberá efectuarse 
mediante comparecencia ante el Juzgado, en el plazo 
máximo de tres días. 

Sexta.-Las cargas: anteriores y pr~ferent("s al créditQ 
del ejecutante. si existieran, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante queda subrogado en 
las responsabilidades que de ellas !Oe deriven, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio a 
su celebración, podrán hacerse posturas por cseríto en 
pliego cerrado.- depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe del 20 por 100 del tipo de 
subasta, mediante comprobante de ingreso efectuado 
en la cuenta de consignaciones expresada en el pun
to 2 ya mencionado. Los pliegos se conservarán 
cerrados por el Secretario y serán abiertos cn el acto 
del remate, al publicarse las posturas, surtiendo los' 
mismos efectos de las que se realicen en dicho acto. 

El bien que se saca a subasta es: 

Motonave denominada «DragoncTa» de 770 rtb, 
matrícula de Bilbao, lista segunda. 

Se encuentra atracadá en el muelle de costas del 
puerto de T arragona, siendo su depositario don 
Ricardo Rodríguez Piñeirom

J 
con domicilio en La 

Coruña, avenida de Buenos Aires, 1, décimo. , 
Valor de tasación: 24.300.000 pesetas. 

y para que sirva de !Cneral conocimiento y en 
especial de la empresa, ejecutada, se expide el presente 
en Tarragona a 12 de abril de 1991.-El Magistrada. 
Juez, Rafad Albic Guiu.-La Secretaria.-3.657-A. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser dt'('/orodos rebdd('$.)',d(' incUFTir 
en las d('más responsabilIdades h'gales. de no presel!laru 
los pro(nodos "lile o t:onlinuacicJ'1 S" ('xpr('san en d plazo 
que se les fija, a contar desde d á/a d(' la publtt:ociJn del 
anuncio en l'SU p"flódu:o oficJaf J' al/fi' l'f Ju:;gado o 
Tribunal que se señala. se les áw, llama J' emplaza. 
t'nC(Jr$unduse a todas las Aulfl'idadN )' Agelltes d" la 
Polic/a MUlllclpal procNian a la husca.·t:aplura l''C'ondUi:' 
ción de aquéHos. poniéndoles a dispuslcion de dü:ho ll/!,::' o 
Tribunal COI! arri'glo a los arUt:ulos correspondit'II1N di' la 
Ley de t:njuicíamit'nlo Críminal. 

J uzgados ci~'iles 

Doña Margarita Bdtran M-airata. Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo P.enal número 1 de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: Que en' el procedimiento 468/90. sobre 
robo, St'guido contra Norberto de la Ro'sa Zonta, 
nacido en Terue!. el día g de abril de 1951, hijo de· 
Victoriano y de Maria. con documento nacional de 
identidad número 18.402.404. desconociéndose 
demás órcunstuncias personales. por el pre~cnte se 
llama a Norberto de la Rosa Zorita para que compa
rezca ante este Juzgado por término de diez dias. bajo 
apercibimiento de ser declarado en r.:beldía. parán. 
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dok d pt'rjuit'io a que hubiere lugar en derecho. de 
conformidad ('On lo dispuesto en d artículo 835 de la 
Le;. de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dictado 
en C<,.la fecha auto de prisión provisional contra el 
llamado Norberto de la Ro~ Zorita. 

Dado en P-.!!ma de Mallorca a 4 de febrero de 
J991.-L¡¡ Magistrada-Juez. Margarita Beltran Mai· 
nll::L-EI Sccrctario.-~8L 

Juzgados militares 

Por la presente. que se expide en méritos al sumario 
numero 90(1990, contra la hacienda en el ámbito 
militar, se cita y se Uama al e L. P. Víctor Gómez 
PérCl, de veinte años de edad, hijo de América y de 
Carmen, con documento nadonal de identidad 
75.226.124, para que dentro del termino de diez días, 
contado~ desde el siguiente a la publicación de esta 
r"quisüoria en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado Togado Militar Territorial numero 14, 
sito en el paseo Reina Cristina, numero 5, de Madrid, 
bajo apercibimiento, si no lo verifica. de ser declarado 
rebelde y depararle el perjuicio a que hubiere lugar 
con arr('glo a la ley, 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares que tan pronto tengan 
conocimiento del mencionado C. L P. procedan a su 
captura y con las ~guridades convenientes lo ingresen 
en prisión. a disposición de este Juzgado Togado. 

Dado en Madrid a 4 de marzo de 19QI.-El Juez 
Togado. José Luis Lozano Femández.-623. 

* 
Pedro Enrique Polo Soltero, nacido en Montíjo 

(Badajol), provincia de Badajoz, el día 16 de abril 
de 1963, hijo de Antonio y de María, con documento 
nacional de identidad numero 9,170,080. domiciliado 
últimamente en caBe Aduana, 25. segundo derecha, 
escalera 1, 28014 Madrid. procesado por un presunto 
delito de negativa cumplir servido militar, en la causa 
numero 51/35/1990, comparecerá en el término de 
treinta dias ante el Juez de dicho Juzgado, süo en 
awnida Veinticinco de Julio, numero 3, primera 
planta, de esta capital. bajo apercibimiento de que, si 
no lo hace, será declarado rebelde, 

Se fU::-g:t a las autoridades civiles y militares la 
busca y cap¡'Jra de dicho individuo que, caso de St."T 

haU<ide> dch:ni ser entregado a la autoridad mifitar 
mas pró .. ima para su ingreso en prisión y a disposi
ción de este Juzgado, en méritos del referido delito y 
causa, en la cual se halla acordada su prisión preven
tiva, extremo", de los que se informará al interesado al 
ser ddenido y que, a su vez, se comunicará a la 
precitada autoridad receptora del suji!lO, a la par que 
me dé cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Santa Cruz d<..' T.:nerife, 4 de febrero de 1991,-El 
JueT. togado mili!:.tr territorial número 51, José Balsa
lobre Martinez.-398. 

* 
Ju;m Santamaría de la Mata. hijo de Jase Luis y de 

Maria Sol, natural de Santander. nacido el 6 de enero 
dt' 1970. de estado ci\'iI soltero, de profesión Estu
diante, con graduación militar de C. Legionario 1.a, 
en¡;¡¡nado en las diligencias preparatorias núme
ro 17/9/1991. por e! presunto delito de deserción, y 
cuyas señas particulnrcs son: Estatura 1 metro 670 
milímetros, y con dl'stino en el Tercio Gran Capi
tán I de In Legión (MeJ¡!la), comparecerá en el 
término de quince días ante don Gonzalo Zamorano 
Caho, Juez Togado del Juzgado Togado Militar Terri
torial número 27. sito en la plaza: de los AljIbeS, sin 
numero. de Mdilla, baJO apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y mihtares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
pu{'~to a disposición de este Juzgado Togado. 

Melina, 24 de enero de 199L-EI Juez Togado, 
Gonzalo Zamorano Cabo.-377. 

Lunes 6 mayo 1991 

Por el presente, que se expide en meritas al sumario 
numero 111/! 990, sobre falta de incorporación a filas. 
se cita y se llama a Agustin Gil Muñol, de diecinueve 
anos de edad, de estado civil soltero, domiciliado 
últimamente en calle Gonzalo de Berceo, 10, 
1.0 O, Alcalá oe Henares (Madrid), y con documento 

,nacional de Identidad 8.990,421, para que, dentro del 
termino de diez días, contados desde el siguiente a la 
publicación de esta requisitoria en los periódiCOS 
oficiales, comparezca ante este Juzgado Togado Mili
tar Territorial numero 14, sito en paseo de Reina 
Cristina, numero 5, de Madrid. bajo apercibimiento, 
si no lo verifica, de ser declarado rebelde y depararle 
el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares que tan pronto tengan 
conocimiento de paradero del mencionado inculpado 
procedan a su captura y, con las seguridades conve
nientes, lo ingresen en prisión a disposición de este 
Juzgado Togado. 

Madrid, 1I de febrero de 1991.-EI Juez togado, 
José Luís Lozano Fermindez.-365. 

* 
Don Alonso Gutiérrez Parra, con documento nacio

nal dc identidad número 34,779,184, hijo de Reyes y 
de Francisca, natural de Villalba de los Barros, 
provincia de Badajoz, de profesión Pintor, de estado 
ci\'il soltero, de dieciocho años de edad, domiciliado 
últimamente en calle Montevirgcn, número 24, de 
Villalba de los Barros. encartado por delito de simula
ción de delito en el sumario número 13/55/1990, 
comparecerá en el plazo de quince días ante el Juez 
Togado Militar Territorial número 13 bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, 

Se rucga a las autoritlades civiles y militares la 
busca y -captura de dkho individuo, que ha de ser 
puesto a d!~posh:ión de este Juzgado Togado, 

Madrid, 28 de enero de 1991.-EI Juez togado.-363. 

* 
Por la presente, Que se expide en méritos a las 

diligenCias preparatorias numero 267/1990, sobre 
deserción, se cíta y se llama a Javier Rodriguez 
GÓmez. de diecinueve años de edad, hijo de Eugenio 
y de Milagros. de estado civil soltero, domiciliado 
últimamente en calle Santo Tomás de Aquino, 
número 10-4, Aknlá de Hennres (Madrid), y con 
dO\~umento nacional de identidad 8.998.292, para 
Que, dentro del término de diez dias, contados desde 
el siguiente a la publicación de esta requisitoria en los 
pt>riódicos oficiaks, comparezca ante este Juzgado 
Togado Militar Territorial numero 14, sito en el paseo 
Reina Cri!>lina, numero 5, de Madrid, bajo apercibi
miento. si no lo verifica, de !>er declarado rebelde y 
depararle el perjuicio a Que hubiere lugar con arreglo 
n la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado inculpado 
procedan a su captura y, con las segúridades conve
nientes, lo ingresen en prisión a disposición de este 
Juzgado Togado, 

Madrid. 6 de febrero dI,': ¡ 99 l.-El Juez togado, José 
Luis wzano Fernándel.-366. 

* 
Ignacio García Iglesias, de profesión desconocida, 

con destino en el RJMZ «Asturias» 31, de la Brigada 
Acorazada XII. y úliímo domicilio conocido en la 
calle Femández Balsera. número 26, 2-C (Avilés), a 
quien se instruyen en este Juzgado diligencias prepa
ratorias número 12/199/1990, por presunto delito de no 
í.ru:o'1X'ración a filas, en cuyo procedimiento tiene 
acordado prisión preventiva, deberá presentar.;c en 
este Juzgado, sito en la dirección indicada, en el 
\{'r11l100 de Quince dias. bajo apercibimiento de ser 

¡ declarado rebelde. 
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Se ruega a las autoridades civiles" militares la 
bu~ca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Madrid, 6 de febrero de 1991.-E[ Comandante 
Auditor. Juez Togado Militar Territorial numero 12, 
Ja\"ier Diaz Molína,-359. 

* 
Relación de reclutas del R/90-4,o del Ejército de 

Tierra, por tener incoado expediente de prófugo y 
permanecer en paradero desconocido, con expresión 
de apellidos y nombre, fecha de nacimiento. docu
mento nacional de identidad, Unidad y llamamiento: 

Espino Jiménez, Luis. 19 de noviembre de 1970. 
350.010.279, NiS-W8 Canarias 50. 4,° 

Lazaga Romero, Manuel. 21 de noviembre de 1968. 
42,858,081. NIS-W8 Canarias 50. 4.° 

Suarc.z Ramírez, Natalio A, 21 de navjembre de 
196Q. 42.861.944, NIS-W8 Canarias 50. 4.° 

Las Palmas, 24 de enero d~ 1991.·-EI 'Teniente 
Coronel Jefe del Centro.Provincial de Reclutamiento, 
Manuel Rodriguez NietO.-38L 

* 
Santiago Quiroga Astiz, hijo de Antonio y de. 

Margarita, natural de la provincia de :"iavarra, nacido 
el 9 de mayo de ¡ 969, con graduación militar de 
Soldado. encartado en las diligencias preparatorias 
numero ::!7/1O/1991, por el presunto delito de deser
C!ón. y curas senas particulares son: Estatura I metro 
750 milímetros, y con destino en la Compai'lía del 
Cuartel General de la Comandancia General de 
Melina. comparecerá en el término de quince días 
ante don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togado del 
Juzgado Togado Militar Territorial numero 27, sito 
t'n la plaLa de los Aljibes, sin número, de MdiJla, bajo 
ólpcrcihimicnto de ser declarado rebelde si no lo 
\ ;.:rificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
buscn y captura del citado individuo, que hn de ser 
pue!.to a disposición de este Juzgado Togado. 

Mclilla, 24 de enero de 1991.-EI Juez Togado, 
Gonz.11o Zamorano Cabo.-378. 

ANULACIONES 

Juzgados civiles 

Antonio Serrano Ruiz, hijo de Cipriano }' de 
Antonia, natural de Vilanoya i la Gchrú, fecha de 
na,,¡miento 4 de diciembre de 1945, domiciliado' 
últimamente en Santa Magdalena, número 42. Vila
nova i la Gdtrú. procesado por cheque en deseu
hicno, en causa pre\'ia 2A59j! 987, Que' se hallaba en 
rcbcldia, ha sido habido en fecha 14 de febrero de 
1{¡91, encontrándose en la actualidad en Santa Mag
lbkna, numero 42, \'ilano\'a i la Gdtrú, por lo Que 
se ,kja ~in efecto la requisitoria d<,> fecha 2 de octubre 
de 1990. 

Dado en \' ilanm a j la Geltrú a 18 de febrero 
de !991.-EJ Juez.-615. 

Juzgados militares 

Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togado del 
Juzgado Togado Militar Territorial número 27 de 
Melilla. 

Por medio del presente, hago saber: Que por 
providencia dictada en las diligencias preparatorias 
27jI991, instruidas al Cabo Legionario Juan Santa
mada de la Mata, por el presunto dclao de dcs\!rCÍón. 
he acordado dejar sin efecto la requiSitoria publicada 
en el «Boletín Oficia! del Estado». 

D.ldo en MelilJa a 26 de febrero de 1 99 l.-El 
Capilan AudItor, Juez Togado. Gonzalo Zamorano 
Cabo.-624. 


